
 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 27 DE ABRIL DE 2021 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.- Correspondencia. 

 

4.- Iniciativa que presentan las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política, con punto de Acuerdo mediante el cual se modifica 

el punto primero del Acuerdo número 2, aprobado por esta Legislatura el día 20 de 

septiembre de 2018, mismo que, a su vez, fue modificado por los diversos Acuerdos 

número 115 y 282, de fecha 15 de marzo de 2019 y 26 de mayo de 2020, 

respectivamente, a efecto de que se modifique la integración de la Comisión de 

Administración. 

 

5.- Iniciativa que presenta el diputado Héctor Manuel Piñuelas León, con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Hacienda del Estado 

y de la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora. 

 

6.- Iniciativa que presenta el diputado José Salvador Urzúa Solís, con punto de Acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo resuelve exhortar al Ejecutivo Estatal y a los 

Secretarios de Seguridad Pública en el Estado de Sonora y en los Municipios, a fin de 

que se brinde a los socorristas y/o paramédicos de la Cruz Roja y particulares, el 

resguardo de vigilancia y escolta por autoridades de seguridad pública, ya sea 

municipales y/o estatales, cuando atiendan a personas heridas por cualesquier arma 

de fuego o arma blanca. 

 

7.- Iniciativa que presenta la diputada Nitzia Corina Gradías Ahumada, con punto de 

Acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo resuelve exhortar a la titular de la 

Secretaría de Educación Pública y a los ayuntamientos de la entidad, a efecto de lleven 

a cabo diversas acciones, atendiendo su marco de facultades, para que los planteles 

educativos de los diferentes sectores de educación pública en el Estado se encuentren 

en óptimas condiciones para el regreso a clases presenciales. 

 

8.- Iniciativa que presenta la diputada Ma. Magdalena Uribe Peña, con punto de Acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo resuelve exhortar, respetuosamente, a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que, en el ámbito de su 

competencia, de prioridad a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el párrafo primero y se adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafo al artículo 45 de 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con número de expediente 

0256-1PO3-20, que se encuentra en la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública. 

 

9.- Iniciativa que presenta el diputado Luis Armando Colosio Muñoz, con proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 63 Bis a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Sonora. 
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10.- Iniciativa que presenta el diputado Hiram Lomelí Duarte, con punto de Acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo, en ejercicio de la atribución conferida por el 

artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y su correlativo 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

resuelve presentar ante el Honorable Congreso de la Unión, una iniciativa con 

proyecto de Decreto que reforma la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

11.- Iniciativa que presenta la diputada Rosa Icela Martínez Espinoza, con proyecto de 

Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Salud del Estado de Sonora. 

 

12.- Iniciativa que presenta el diputado Daniel Palafox Suárez, con punto de Acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo resuelve exhortar al titular de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal, el C. Víctor Villalobos 

Arámbula, a destinar los recursos que se requieran para apoyar a los campesinos de 

Sonora, mediante los programas que establezcan para tal efecto. 

 

13.- Iniciativa que presenta el diputado Carlos Navarrete Aguirre, con punto de Acuerdo 

mediante el cual este Poder Legislativo resuelve exhortar, respetuosamente, al Titular 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, en el uso de sus facultades, 

implemente un programa de oficinas móviles de la dependencia a su cargo, con la 

finalidad de que estas se trasladen a los municipios en los que no se cuente con ellas 

y las y los ciudadanos puedan realizar su trámite para sacar por primera vez o renovar 

su pasaporte mexicano. 

 

14.- Dictamen que presenta la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con punto de 

Acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 127 Bis, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

y 19 de la Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos, resuelve ratificar 

el nombramiento de los miembros del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, así como llevar a cabo el nombramiento de la ciudadana Rósela 

de Jesús Rendón Rendón, en sustitución del ciudadano Oscar Serrato Félix. 

 

15.- Dictamen que presenta la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con punto de 

Acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo, con fundamento en el artículo 13 de 

la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, el 

Congreso del Estado de Sonora resuelve elegir a los ciudadanos para ocupar el cargo 

de Consejero Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas. 

 

16.- Dictamen que presentan las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y Salud, en 

forma unida, con proyecto de Ley de Voluntad Anticipada para el Estado de Sonora. 

 

17.- Dictamen que presenta la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto 

de Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones a la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora, del Código de 
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Familia para el Estado de Sonora, del Código Penal del Estado de Sonora y de la Ley 

de Prevención y Atención de la Violencia Familiar para el Estado de Sonora. 

 

18.- Dictamen que presenta la Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio 

Climático, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora y de 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora.  

 

19.- Posicionamiento que presenta la diputada Miroslava Luján López, en relación a la 

iniciativa con proyecto de Decreto que propone las Graduaciones Verdes en Sonora. 

  

20.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN  

DEL DÍA 27 DE ABRIL DE 2021. 

 

22 de abril de 2021. Folio 3721. 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Nogales, Sonora, con 

el que informa a este Poder Legislativo, el fallecimiento de la regidora suplente la ciudadana 

Alma Guadalupe Tapia Bojórquez, por lo cual no se podrá cubrir la ausencia de la regidora 

propietaria con licencia la ciudadana Rosa María Corrales Vera. RECIBO Y 

ENTERADOS. 

 

22 de abril de 2021. Folio 3722. 

Escrito del Director General de Salud Mental y Adicciones de Servicios de Salud del Estado de 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, respuesta al punto segundo del Acuerdo por el 

que se solicita al titular de la Secretaría de Salud Pública del Estado, un informe sobre las acciones, 

políticas públicas y programas que tienen como objetivo la reducción de la incidencia y prevalencia 

de trastornos mentales en niños y adultos mayores. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 413, APROBADO POR ESTE PODER 

LEGISLATIVO EL DÍA 16 DE MARZO DE 2021. 

 

22 de abril de 2021. Folio 3723. 

Escrito del Director General de Salud Mental y Adicciones de Servicios de Salud del Estado de 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, respuesta al punto primero del Acuerdo por el que 

se exhorta a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, la justificación del estado inoperante del 

Instituto Estatal de Salud Mental y Adicciones. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 413, APROBADO POR ESTE PODER 

LEGISLATIVO EL DÍA 16 DE MARZO DE 2021. 

 

22 de abril de 2021. Folio 3724. 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Baviácora, Sonora, con el que 

informa a este Poder Legislativo, la renuncia de la ciudadana Rosa Irena Ruiz García, al cargo Síndico 

Municipal de dicho Ayuntamiento. RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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22 de abril de 2021. Folio 3725. 

Escrito del Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 

Acuacultura, con el que remite a este Poder Legislativo, respuesta al punto de Acuerdo por el que se 

exhorta, entre otras, a liberar y aplicar los recursos etiquetados en el artículo 104, fracción XXIII, del 

Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2021, 

con el fin de que sean atendidas las afectaciones por sequía en el sector de los pequeños productores 

agropecuarios del Estado. RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL 

ACUERDO NÚMERO 420, APROBADO POR ESTE PODER LEGISLATIVO EL 

DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 

 

23 de abril de 2021. Folio 3726. 

Escrito del titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de San Miguel de Horcasitas, 

Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, que en sesión ordinaria dicho 

Ayuntamiento otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Presidente Municipal  

al ciudadano Joaquín Munguía Coronado. RECIBO Y ENTERADOS. 

 

23 de abril de 2021. Folio 3727. 

Escrito del secretario del Ayuntamiento de Caborca, Sonora, con el que informa a este Poder 

Legislativo, que en sesión ordinaria dicho Ayuntamiento otorgó licencia para separarse del 

ejercicio del cargo de Regidora Propietaria a la ciudadana Patricia Azcargorta Vega. 

RECIBO Y ENTERADOS. 

 

23 de abril de 2021. Folio 3728. 

Escrito del ciudadano Rosendo Eliseo Arrayales Terán, regidor con licencia del 

Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, con el que solicita a este Poder Legislativo 

su intervención respecto a la supuesta negativa de dicho órgano de gobierno municipal de 

tomar la protesta de tres ciudadanos suplentes de regidores propietarios a quienes se les 

aprobó licencia para separarse del cargo de regidores propietarios. RECIBO Y SE TURNA 

A LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO Y PROCEDENCIA LEGISLATIVA.  
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

   Los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política, en ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 52 

y 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, ponemos a consideración del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa, propuesta con punto de Acuerdo mediante el cual se modifican los diversos 

Acuerdos número 2, 115 y 282, aprobados los días 20 de septiembre de 2018, 05 de marzo 

de 2019 y 26 de mayo de 2020, con el objeto de llevar a cabo una modificación a la 

integración de la Comisión de Administración, por lo que con el objeto de cumplir con los 

requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 129 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, nos remitimos a la siguiente:  

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

   Las Comisiones del Congreso del Estado son órganos colegiados 

integrados por diputados, cuyas funciones consisten en analizar y discutir las iniciativas de 

ley, los proyectos de decreto y demás asuntos que le sean turnados por el Pleno para elaborar, 

en su caso, los dictámenes correspondientes, siendo facultad del Pleno Legislativo definir por 

mayoría calificada de las dos terceras partes de sus miembros, las Comisiones Ordinarias que 

se integrarán y los miembros que formarán parte de éstas, para lo cual, se atenderá 

necesariamente a la pluralidad de diputados existentes en el Congreso, teniendo los Grupos 

Parlamentarios derecho a presidir un número de Comisiones directamente proporcional al 

número de sus integrantes, considerando la importancia de éstas, según lo dispuesto por los 

artículos 84 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

A su vez, es preciso señalar que, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 111 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, la administración de los recursos 

presupuestales y patrimoniales del Congreso del Estado se ejercerá a través de una comisión 

plural denominada Comisión de Administración. 
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   Al efecto, mediante Acuerdo número 2, de fecha 20 de septiembre de 

2018, este Congreso del Estado aprobó la integración de la Comisión de Administración, 

misma que ejerce sus atribuciones conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de este 

Poder Legislativo y el citado Acuerdo. 

 

Por su parte, mediante el Acuerdo número 115, de fecha 05 de marzo 

de 2019, esta Soberanía aprobó modificar la integración de la Comisión de Administración, 

particularmente, para sustituir a la diputada Ma. Magdalena Uribe Peña por el diputado 

Filemón Ortega Quintos, ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

Sonora, en función de que la diputada se integraba a la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política como Coordinadora Parlamentaria de dicho Grupo.  

 

Posteriormente, a través del Acuerdo número 282, de fecha 26 de mayo 

de 2020, esta Soberanía aprobó modificar la integración de la Comisión de Administración, 

particularmente, para sustituir al diputado Filemón Ortega Quintos por la diputada Ma. 

Magdalena Uribe Peña, ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

Sonora.  

 

Ahora bien, a solicitud del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo Sonora, resulta necesario llevar a cabo una modificación a la integración de la 

Comisión de Administración, con el objeto de realizar la sustitución de la diputada Ma. 

Magdalena Uribe Peña por el diputado Daniel Palafox Suárez, debido que aquélla se integra 

a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; asimismo, el Grupo 

Parlamentario de Morena solicita la modificación correspondiente para sustituir al diputado 

Héctor Raúl Castelo Montaño por el diputado Héctor Manuel Piñuelas León, en tal sentido, 

es importante mencionar que con la presente propuesta de modificación no se altera de 

ninguna manera el principio de proporcionalidad y el esquema de participación de los grupos 

parlamentarios representados en dicha Comisión.  
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   En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno el 

siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve modificar el punto primero del 

Acuerdo número 2, aprobado por esta Legislatura el día 20 de septiembre de 2018, mismo 

que, a su vez, fue modificado por los diversos Acuerdos número 115 y 282, de fecha 15 de 

marzo de 2019 y 26 de mayo de 2020, respectivamente, a efecto de que se modifique la 

integración de la Comisión de Administración, para quedar de la siguiente forma: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la atribución conferida por 

los artículos 84, 86 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, aprueba la integración de 

la Comisión de Administración:  

 

PRESIDENTE  DIP. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE 

SECRETARIO  DIP. DANIEL PALAFOX SUÁREZ 

SECRETARIO  DIP. HECTOR MANUEL PIÑUELAS LEÓN 

SECRETARIA  DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

SECRETARIO  DIP. JORGE VILLAESCUSA AGUAYO 

SECRETARIO                      DIP. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

 

… 

  

… 

  

… 

  

… 

  

… 

 

… 

 

… 

 

…       

 

SEGUNDO.- … 

 

… 
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Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos se considere el presente 

asunto como de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

A T E N T A M E N T E 
Hermosillo, Sonora a 26 de mayo de 2020. 

 

 

 

 

 

C. DIP. MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 

 

 

 

 

 

C. DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

 

 

 

 

C. DIP. ROGELIO MANUEL DÍAZ BROWN RAMSBURGH 

 

 

 

 

 

C. DIP. GILDARDO REAL RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 
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HONORABLE CONGRESO: 

 

                            El suscrito Héctor Manuel Piñuelas León, integrante del grupo 

parlamentario de  Morena, en esta Sexagésima Segunda Legislatura, en mi ejercicio de mi 

derecho de iniciativa consagrado por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, 32, fracción II y 129 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, someto a la consideración de esta Asamblea Legislativa, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE  DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY HACIENDA DEL ESTADO Y DE LA 

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA, fundamentando la 

misma, en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Coordinación Estatal de Protección Civil, es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de 

Gobierno. Tiene funciones de autoridad administrativa y su funcionamiento se rige por lo 

dispuesto en la Ley General de Protección Civil, Ley de Protección Civil para el Estado de 

Sonora. 

  

La Coordinación Estatal de Protección Civil tiene entre sus atribuciones 

ejecutar las políticas, programas y acciones de protección civil en el Estado con el fin de 

salvaguardar la integridad física de las personas, su patrimonio y entorno, así como el 

funcionamiento de los servicios vitales y sistemas estratégicos, en casos de riesgo, 

emergencia, siniestro o desastre. 

  

La Coordinación Estatal de Protección Civil, está facultada para realizar 

actos de inspección y vigilancia, conforme al programa anual de inspecciones que se 

establezca para tal efecto, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones relativas a 

la constitución de Unidades Internas y a la formulación y aplicación de los Programas 

Internos a cargo de los establecimientos, edificaciones o inmuebles siguientes: 
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a) Viviendas y edificaciones con habitaciones colectivas para más de cincuenta 

personas, como asilos, conventos, internados, fraternidades, hoteles, moteles, 

condominios, campamentos turísticos y centros vacacionales.  

b) Conjuntos habitacionales que tengan la capacidad de alojar a 10 o más familias. 

c) Instituciones educativas de los sectores público o privado, en todos sus niveles. 

d) Maternidades, hospitales, centros médicos, clínicas y puestos de socorro, del sector 

público y privado. 

e) Cinemas, teatros, auditorios, gimnasios, estadios, arenas, autódromos, plaza de toros, 

hipódromos y velódromos. 

f) Parques, plazas, centros o clubes sociales o deportivos y balnearios. 

g) Casinos, centros nocturnos, discotecas o salones de baile. 

h) Museos, galerías de arte, centros de exposición, salas de conferencia y bibliotecas. 

i) Templos y demás edificios destinados al culto. 

j) Centros comerciales, mercados, supermercados, bodegas, depósitos de cosas o 

mercaderías y tiendas departamentales. 

k) Oficinas públicas o privadas. 

l) Industrias, talleres o bodegas. 

m) Granjas para ganadería, porcicultura, avicultura, cunicultura y apicultura. 

n) Edificaciones para almacenamiento, distribución, utilización o expendio de 

hidrocarburos, combustibles, explosivos y materiales peligrosos. 

o) Centrales de correos, teléfonos, telégrafos, estaciones y torres de radio, televisión y 

sistemas de microondas. 

p) Centros de Desarrollo Integral Infantil, guarderías estancias infantiles y centro de 

desarrollo para infantes, albergues y casas de apoyo para personas con discapacidad 

o adultos mayores, de los sectores público, privado y social; y 

q) Otros que, por sus características y magnitud similares a los mencionados en los 

incisos anteriores, con un área mayor a mil quinientos metros cuadrados o que tengan 

una afluencia masiva de personas o representen un riesgo de daños para la población. 
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     Derivado de lo anterior y con el objetivo de llevar a cabo acciones 

correctivas que le permitan a la Coordinación Estatal de Protección Civil, estar en 

condiciones positivas de suficiencia presupuestal, que le permitan hacer frente al amplio 

campo de acción de salvaguardar la integridad física de las personas, su patrimonio y entorno, 

así como el funcionamiento de los servicios vitales y sistemas estratégicos, en casos de 

riesgo, emergencia, siniestro o desastre, la referida Coordinación lamentablemente no cuenta 

con los recursos suficientes para poder llevar a cabos sus funciones, debido a que actualmente 

los servicios que presta la misma y que se encuentran previstas en la fracción VII del artículo 

326 de la Ley de Hacienda, son recaudados por la Secretaría de Hacienda. 

 

Lo anterior genera un problema muy fuerte para la operatividad de la 

Coordinación, ya que le referida dependencia no realiza las transferencias de los recursos 

recaudados con motivo de los servicios pagados por la población y prestados por la entidad, 

situación que limita la contratación y la adquisición de insumos que permitan a la 

Coordinación cumplir cabalmente con las atribuciones que legalmente le corresponden. 

 

De acuerdo a información oficial del propio portal de transparencia de la 

Coordinación, para realizar actos de inspección en todo el estado cuenta con un número 

demasiado reducido de personal que no le permite atender cualquier situación que se pudiera 

dar en algún municipio y tampoco le permite constatar que los sujetos obligados a la ley, 

estén dando cumplimiento a las obligaciones que la propia Ley de Protección Civil de nuestro 

Estado les impone. 

 

En razón de lo anterior, propongo establecer en la propia Ley de Hacienda, 

que la Secretaría de Hacienda transfiera mensualmente y de manera integra a la Coordinación 

Estatal de Protección Civil, los recursos provenientes de la recaudación que realiza por 

concepto de pago de servicios que brinda la referida entidad con el objeto de garantizar su 

operación, funcionamiento y eficiencia. 

 

Es importante tener presente que una de las características de un organismo 

descentralizado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder 
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Ejecutivo del Estado, es precisamente que cuenten con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, es decir, que la Coordinación maneje con libertad su propio presupuesto, claro está, 

de acuerdo a las reglas establecidas en los diversos ordenamientos en materia de presupuesto 

y gasto público. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO 

 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

HACIENDA DEL ESTADO Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL 

ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo segundo a la fracción VII, del artículo 

326, a la Ley de Hacienda del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 326.- . . . 

 

I a la V.- . . . 

 

VII.- . . .  

 

1 al 21.- . . .  

 

Los ingresos generados por los servicios prestados por la Coordinación Estatal de Protección 

Civil señalados en los numerales anteriores, la Secretaria de Hacienda del Estado, deberá de 

transferirlos mensualmente y de manera integra a la Coordinación en la cuenta productiva 

que indique para tal efecto, para el ejercicio de sus atribuciones señalas en la Ley de 

Protección Civil del Estado. 

 

VIII a la XVI.- . . . 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma un párrafo segundo a la fracción XVIII del artículo 

24 de la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 24.- . . . 
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I a la XVII.- . . . 

 

XVIII.- . . . 

 

1 al 15.- . . .  

 

Los montos recaudados por concepto de derechos, la Secretaria de Hacienda del Estado 

deberá de transferirlos mensualmente y de manera integra a la Coordinación Estatal de 

Protección Civil en la cuenta productiva que indique para tal efecto, recursos que serán 

destinados para la ejecución de los programas de protección civil correspondientes y demás 

acciones necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 

XIX a la XLIII.- . . . 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Hacienda deberá llevar a cabo las acciones 

conducentes que permitan armonizar lo dispuesto en el presente Decreto en los proyectos de 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado y Decreto del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Sonora, respectivamente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 27 de abril de 2021 

 

 

 

DIP. HÉCTOR MANUEL PIÑUELAS LEÓN 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

El suscrito, diputado José Salvador Urzúa Solís, integrante del Grupo 

Parlamentario Encuentro Social, de ésta Sexagésima Segunda Legislatura, en ejercicio del 

derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del 

Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudo ante esta 

Honorable Asamblea Legislativa, con el objeto de someter a su consideración, la siguiente 

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL CONGRESO 

DEL ESTADO RESUELVE EXHORTAR A LA EJECUTIVO ESTATAL DE 

SONORA LIC. CLAUDIA ARTEMISA PAVLOVICH ARELLANO, AL TITULAR 

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL ESTADO DE SONORA 

Y LOS RESPONSABLES DE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE 

LA ENTIDAD, A FIN DE QUE SE BRINDE A LOS SOCORRISTAS Y/O 

PARAMEDICOS DE AMBULANCIAS DE LA CRUZ ROJA Y PARTICULARES, SE 

LES ASEGURE EL RESGUARDO DE VIGILANCIA Y ESCOLTA POR 

AUTORIDADES DE SEGURIDAD PUBLICA, YA SEA MUNICIPALES Y/O 

ESTATALES, CUANDO ATIENDAN A PERSONAS HERIDAS POR 

CUALESQUIER ARMA DE FUEGO O ARMA BLANCA, misma que sustento bajo el 

tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 24 de abril del año en curso, la carretera San Luis Rio 

Colorado – Mexicali se pinto de sangre, una desgracia mas que por la inseguridad, ya 

trascendió a mas personas inocentes, en este caso, personas que dan su vida salvando vidas, 

HOY, un socorrista que labora en servicio de ambulancia, no pudo salvar su vida. 

 

Fue cobardemente acribillado en circunstancias ajenas, pero 

principalmente por no contar con el apoyo policiaco durante el traslado del lugar de los 

hechos hasta el hospital que debía ser trasladado. 
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Este socorrista de quien por respeto a su familia omitimos su nombre, 

fue acribillado por comando armado y otro mas resulto con heridas de gravedad, esto al dar 

oportuna asistencia en ambulancia en la altura del Ejido Hermosillo que se localiza a escasos 

15 minutos de los límites entre San Luis Rio Colorado y Baja California. 

 

Los socorristas de la ambulancia, transportaba a un herido que fue 

atacada a balazos por grupo de personas, quienes obligaron al chofer de la ambulancia a 

ingresar al Ejido Hermosillo, donde continuo el ataque armado y donde por desgracia el 

chofer de la ambulancia perdió su vida al ser alcanzado por disparos diversos y otro de los 

socorristas aun disputa entre la vida y la muerte. 

 

En dicho atentado, es entendible que la intención de los agresores era 

terminar con la vida de la persona que transportaban, pero la agresión no tuvo ningún límite, 

al agredir según las imágenes que circularon en diversos medios locales, la agresión armada 

fue general y no enfocada aun solo sujeto, nunca, nunca sabremos los motivos que tuvieron 

para cortar la vida de un socorrista y donde otro debate su vida en un hospital. 

 

Estos hechos tan lamentables, quizás se hubieran evitado si el actuar 

de las corporaciones policiacas que atendieron este incidente, se hubiese dado dentro de su 

obligación de escoltar y resguardar a quienes transportaban al herido hasta la llegada a un 

hospital; cada vez se suman mas personas inocentes que pierden su vida ante la gran 

inseguridad que se vive en el estado y municipios, la ola de violencia crece y no podemos 

quedarnos de brazos cruzados, por que ya los abrazos no son suficientes, necesitamos actuar 

de forma más enérgica y las autoridades policiacas deben de actuar con más protección hacia 

el ciudadano. 

 

En virtud de lo antes expresado, y sumándome a las voces que se 

muestran preocupadas por el estancamiento de nuestra seguridad, considero de suma 

importancia ver más allá y evaluar realmente el impacto de nuestra inseguridad que crece a 

cada segundo, es lo que me lleva a plantear el presente punto de acuerdo, con la finalidad de 

solicitar al Ejecutivo Estatal y al Secretario de Seguridad Estatal y Municipales, el brindar de 
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forma segura la escolta y resguardo de personal socorrista que traslade en ambulancias 

privadas o de la Cruz Roja, cuando estos atiendan y trasladen a personas que hayan sido 

victimas de armas de fuego o arma blanca, para resguardar su integridad física. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 

fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente, iniciativa con punto de:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar al Ejecutivo Estatal y a los 

Secretarios de Seguridad Pública en el Estado de Sonora y en los Municipios, a fin de que se 

brinde a los socorristas y/o paramédicos de la Cruz Roja y particulares, el resguardo de 

vigilancia y escolta por autoridades de seguridad pública, ya sea municipales y/o estatales, 

cuando atiendan a personas heridas por cualesquier arma de fuego o arma blanca. 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito se considere el presente asunto 

como de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea discutido y 

decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria.  

 

A T E N T A M E N T E, 

Hermosillo, Sonora a 27 de abril de 2021 

 

 

C. DIP. JOSE SALVADOR URZUA SOLIS. 

DISTRITO LOCAL 1 CON CABECERA EN 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA. 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, de esta Sexagésima Segunda Legislatura, en ejercicio del 

derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del 

Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudo ante esta 

Honorable Asamblea Legislativa, con el objeto de someter a su consideración, la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA 

CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO RESUELVE EXHORTAR A LA TITULAR 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA QUE ASIGNE LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA LA REHABILITACIÓN Y REMODELACIÓN 

DE LOS PLANTELES ESCOLARES QUE FUERON SAQUEADOS Y 

VANDALIZADOS DURANTE EL CONFINAMIENTO A FIN DE 

ENCONTRARNOS EN CONDICIONES DEL REGRESO A CLASES EN TODOS 

LOS SECTORES EDUCATIVOS; ASIMISMO, SE EXHORTA A LOS 72 

AYUNTAMIENTOS PARA QUE INSTRUYAN AL PERSONAL DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE REFUERCEN LA VIGILANCIA EN LOS 

PLANTELES DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA QUE LOS MISMOS NO SUFRAN 

MÁS SAQUEOS Y NO RETRASEN AÚN MÁS EL REGRESO A LAS AULAS DE 

LOS ESTUDIANTES.  

     

La presente iniciativa se sustenta tomando en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Ante el combate contra la pandemia del COVID-19 o Coronavirus, el 

veintitrés de marzo del año pasado, las autoridades correspondientes del sector educativo, 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación la suspensión de las clases presenciales a las 

escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
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maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos 

medio superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública1. 

 

En su punto álgido, a finales de abril de 2020, el cierre de las escuelas 

a nivel nacional interrumpió el aprendizaje de casi el 90% de los estudiantes de todo el 

mundo. 

 

En julio de 2020, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), publicó un documento titulado “Notas de orientación sobre la reapertura de las 

escuelas en el contexto de COVID-19 para los administradores y directores escolares en 

América Latina y el Caribe” cuyo propósito, como parece obvio, fue el de aportar un marco 

de referencia para la reapertura de las escuelas con la finalidad de apoyar a los gobiernos en 

el fortalecimiento de la educación a distancia y en el proceso de reapertura de éstas, 

intentando con ello, acelerar las reformas de todo el sistema para ampliar el alcance y mejorar 

la calidad de los servicios educativos, garantizando la seguridad, el bienestar y protección, el 

estado de salud y nutrición de todos los miembros de la comunidad educativa (UNICEF, 

2020)2. 

 

A la fecha no se han dado las condiciones idóneas para que dicha 

suspensión sea levantada y los alumnos vuelvan a las aulas a tomar las clases de manera 

presencial. 

 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) el pasado ocho de abril del 

presente año, reiteró que el regreso a las clases presenciales se llevará a cabo de forma gradual 

y voluntaria, en las entidades en semáforo epidemiológico verde; además, las madres y padres 

de familia están en libertad de decidir si llevarán o no a sus hijos a las escuelas. 

 

                                                        
1https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589479&fecha=16/03/2020#:~:text=%2D%20Se%20suspend

en%20las%20clases%20del,medio%20superior%20y%20superior%20dependientes  
2 https://www.educacionfutura.org/el-dilema-del-regreso-a-clases-presenciales-en-mexico/  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589479&fecha=16/03/2020#:~:text=%2D%20Se%20suspenden%20las%20clases%20del,medio%20superior%20y%20superior%20dependientes
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589479&fecha=16/03/2020#:~:text=%2D%20Se%20suspenden%20las%20clases%20del,medio%20superior%20y%20superior%20dependientes
https://www.educacionfutura.org/el-dilema-del-regreso-a-clases-presenciales-en-mexico/
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Además, la SEP coincidió con la Asociación Nacional de Padres de 

Familia (ANPAF) en que la responsabilidad de aplicar y respetar las medidas sanitarias y 

preventivas caerá en los tutores que lleven a sus hijas e hijos a los planteles escolares. 

 

Asimismo, Informó que, junto a la Secretaría de Salud, han establecido 

mecanismos de coordinación con las entidades federativas y las autoridades estatales, para 

que contribuyan con los insumos para la sanitización de los planteles escolares y la 

infraestructura adecuada en las escuelas para un seguro regreso a las aulas. 

 

Sin embargo, ante la ausencia del personal docente, y los alumnos las 

escuelas publicas se han convertido en los lugares mas atractivos para causar daños y realizar 

robos. 

 

Para darnos un panorama de la situación en los pasados días el 

periódico EXPRESO, ha publicado diversas notas entre las que se destacan que Braulio 

Sánchez, Delegado en Nogales de la Asociación Estatal de Padres de Familia, informó que, 

a la fecha, se registran 34 escuelas afectadas con robo o destrucción en su cableado, 

equipamiento, mobiliario, material didáctico que estaba dentro de las escuelas, paredes 

pintadas o grafiteadas, mesabancos dañados y que resultan en pérdidas millonarias. 

 

Por otra parte, Carlos Alberto Gaxiola Bojórquez, delegado de la 

Asociación de Padres de Familia en Guaymas, a la fecha se suman al menos 63 planteles 

escolares que han sufrido robos y daños. 

 

Esto se extiende en todo el estado como en los planteles de Hermosillo, 

Guaymas, Empalme, Navojoa, Nogales, Cajeme entre otros que presentan problemas como: 

 

 Sin refrigeración. 

 Falta de cableado eléctrico. 

 Falta de tubería o alumbrado 

 Falta de cerco. 
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 Falta de limpieza. 

 Problemas de agua potable  

 Falta de vigilancia de las instalaciones. 

 

La Subsecretaria de Educación Básica, Patricia Calles Villegas, señaló 

que la atención a planteles escolares en la capital de Sonora, se realizará a lo largo del año de 

acuerdo con las necesidades que planean los directivos de cada escuela. Con base en ello se 

establece la dinámica propia de cada lugar dependiendo del tipo de necesidad y los requisitos 

para resolverla. 

 

En ese sentido es evidente crear un plan de rehabilitación para los 

planteles del sector educativo de los diferentes niveles, ya que de otra forma los alumnos 

regresarían a las aulas de clase desmanteladas y vandalizadas que, en lugar de ayudar a 

recuperar el tiempo perdido, sería un retraso más en la experiencia de aprendizaje. 

 

Es por eso que el llamado es para que la Secretaría de Educación 

Pública, asigne los recursos necesarios para la rehabilitación y remodelación de los planteles 

escolares que fueron saqueados y vandalizados durante el confinamiento a fin de 

encontrarnos en condiciones del regreso a clases en todos los sectores educativos. 

 

Finalmente, sabemos que estos hechos de vandalismo no pueden 

seguir ocurriendo por lo cual se exhorta a los 72 ayuntamientos para que instruyan al personal 

de la policía municipal a efecto de que refuercen la vigilancia en los planteles de educación 

pública para que los mismo no sufran más saqueos y no retrasen aún más el regreso a las 

aulas de los estudiantes. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 

fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente, iniciativa con punto de 
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ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar a la titular de la Secretaría 

de Educación Pública, asigne los recursos necesarios para la rehabilitación y remodelación 

de los planteles escolares que fueron saqueados y vandalizados durante el confinamiento a 

fin de encontrarnos en condiciones del regreso a clases en todos los sectores educativos. 

 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar a los 72 ayuntamientos 

para que instruyan al personal de la Policía Municipal de cada entidad a efecto de que 

refuercen la vigilancia en los planteles de educación pública para que los mismos no sufran 

más saqueos y no retrasen aún más el regreso a las aulas de los estudiantes. 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito se considere el presente asunto 

como de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea discutido y 

decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora, a 27 de abril de 2021 

 

 

  

Diputada Nitzia Corina Gradías Ahumada 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La suscrita, diputada Ma Magdalena Uribe Peña, Coordinadora del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de esta Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 

53, fracción III de la Constitución Política de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, muy respetuosamente someto a la consideración de esta Soberanía, la 

siguiente: 

 

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL, ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA RESUELVE 

EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA EFECTOS DE QUE SE DISCUTA Y APRUEBE 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, fundando la 

procedencia de la misma en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En México como en todo el mundo, la seguridad pública es un rubro 

de alta importancia, la base de este tema tan delicado en nuestra realidad se encuentra previsto 

en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 21 

textualmente establece:  

“Artículo 21.- …. 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, 

las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto 

en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 

prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que 
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esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 

por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 

a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.” 

La Seguridad Pública, es una obligación concurrente entre los tres 

niveles de gobierno, con la finalidad de generar una paz social, mejores condiciones en las 

comunidades para que puedan fomentar el desarrollo económico, libre desarrollo de las 

familias, cuidar la vida, integridad y patrimonio de las personas. 

 

Sin embargo, en los tiempos actuales la inseguridad nos ha impactado 

en nuestra vida diaria, las autoridades en cumplimiento a dicha norma constitucional y 

derecho fundamental de las personas, hemos generado cada vez nuevas y diferentes 

estrategias, nuevos planes, coordinaciones integrales para atender la seguridad del país. 

 

Sin duda esas estrategias han logrado disminuir la inseguridad, si han 

mejorado los resultados en el combate a la criminalidad, pero insisto, es una gran 

responsabilidad y la criminalidad también cambia sus formas, que cuando se presentan 

incidentes delictivos nos impacta a todos, que volvemos como autoridades a replantear 

estrategias. 

 

Reitero, es una tarea difícil en la que se han atendido diversas 

perspectivas y estrategias, entre las cuales también se ha partido desde la base fundamental 

del tema, que son los elementos de seguridad pública, se han realizado muchos programas de 

capacitación, formación, exigencias físicas, académicas, polígrafos, incluso en algunas 

entidades se discute sobre la creación de Universidades de Policías.  

 

Pero como Gobiernos y encargados de la seguridad de forma 

concurrente Federación Estados y Municipios, por esa misma gran preocupación de todas las 

autoridades por la seguridad de las personas, cuando hemos puesto sobre la mesa la siguiente 

pregunta: 
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¿Cuándo nos hemos preocupado por lo que pasa en la esfera 

familiar y privada de las y los policías? 

 

No cuentan con salarios dignos, las horas de trabajo son extenuantes, 

por ello sacrifican una vida familiar normal por decirlo de alguna manera, arriesgan su vida 

y seguimos exigiéndoles cada vez más. 

 

Pero no todo ha quedado así, se han conseguido logros por las 

exigencias y necesidades que los mismos elementos de seguridad pública exponen. 

 

De igual manera, en septiembre de 2019, en la Cámara de Diputados, 

se presentó una iniciativa para reformar la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, con el propósito de velar por las condiciones de seguridad social de las y los policías. 

Posteriormente la iniciativa fue retirada por su autora, y presentada de nuevo en septiembre 

del 2020. 

 

Entre los temas de dicha iniciativa, se busca también que el plazo para 

jubilación sea de 25 años a nivel nacional y que cada entidad federativa armonice su 

legislación estatal procurando este tema. 

 

En ese mismo tenor, fue que presente ante este pleno Iniciativa con 

proyecto de Decreto para reformar la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del 

Estado de Sonora ISSSTESON, para una jubilación digna a elementos de seguridad pública 

a los 25 años de servicio. 

 

Antes de seguir impulsando dicha Iniciativa en Comisiones, es que 

presento la presente propuesta con punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión quien recibió en septiembre 2020, la cual se 

encuentra en la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados.  
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Es necesario que se discuta y dictamine, en dicha Comisión para poder 

brindar esas condiciones al personal policiaco, no sólo de un Municipio o Estado, sino de 

todo el País.  

 

En caso de reformarse la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, se genera una obligatoriedad a todas las Entidades Federativas y por ende 

a los Municipios del País, para que armonicen su legislación y establecer los criterios de 

seguridad social que contiene la iniciativa en la comisión de Seguridad Pública de la Cámara 

de Diputados.  

 

En ese orden de ideas, nos queda claro que la labor que desarrollan los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública es medular para el Estado de Derecho, 

son en los primeros que recae garantizar y asegurar la vida integridad y patrimonio de las 

personas, prevenir los delitos. 

 

Por ello en elementos de policías debemos poner nuestro foco de 

atención, para que gocen de prestaciones salariales y de seguridad social dignas, porque son 

dichos integrantes de las instituciones de Seguridad Pública, por medio de los cuales el 

Estado busca garantizar la Seguridad en todos y cada uno de los ciudadanos del País.  

 

La labor policiaca es de grandes riesgos, pues se enfrentan a una 

constante evolución del crimen, pues en muchos casos se enfrentan a un armamento que 

supera los propios y los pone en desventaja.  

 

En ese sentido, debemos de dar reconocimiento a elementos de las 

instituciones de seguridad pública, como agradecer su vocación de servicio, su dedicación, 

pero, sobre todo, como autoridades velar por su condición laboral digna, por como arriesgan 

su integridad física en el cumplimiento de su deber.  

 

Es imperante que, como legisladores, y haciendo uso de nuestras 

facultades, nos unamos en una visión más grande por el bien del País y nuestro Estado de 



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

Sonora, debemos de unirnos e impulsar que el marco jurídico mexicano vele ahora, por la 

seguridad social de nuestros policías.  

 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente someto 

a consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa con punto de:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, a la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, para que, en el ámbito de su competencia, de 

prioridad a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero y 

se adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafo al artículo 45 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con número de expediente 0256-1PO3-20, que se encuentra 

en la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública.  

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 124, fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente asunto sea 

considerado de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de comisión, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria.  

 

ATENTAMENTE  

Hermosillo, Sonora, a 27 de abril del 2021. 

 

 

 

DIPUTADA MA MAGDALENA URIBE PEÑA 

Coordinadora del Grupo Parlamentario  

del Partido del Trabajo. 
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HONORABLE CONGRESO 

 

El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Regeneración Nacional de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 

Estado de Sonora, en ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 53, fracción III 

de la Constitución Política de Sonora, y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, presento a la consideración de esta Soberanía, la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTICULO 63 BIS A LA LEY DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA, misma que fundamento 

su viabilidad al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Visto que en la coyuntura legislativa del Estado, la suspensión de actos 

administrativos no requiere al juez de ningún plazo para conceder o negar dicha suspensión, 

las y los sonorenses se han visto en la necesidad de proteger sus derechos por medio del juicio 

de amparo ante un posible daño irreparable. 

 

Así lo ha establecido mediante jurisprudencia la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al establecer que como las leyes locales en estudio establecen un plazo 

mayor para el otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados que el contenido en la 

Ley de Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad que permite al 

particular acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar previamente el juicio contencioso 

administrativo. 

 

Al día de hoy, en nuestra Ley de Justicia Administrativa del Estado, 

no existe un plazo expreso que mencione cuando tiempo tiene el Magistrado para admitir o 

desechar una suspensión. entonces, para conocer cuánto tiempo tiene la autoridad para 

resolver la suspensión nos remitimos, de manera supletoria, al Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, el cual nos menciona lo siguiente: 
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“ARTICULO 161.- Cuando la ley no establezca plazos distintos, las resoluciones 

judiciales deberán dictarse a más tardar dentro de los siguientes: 

 

I.- De tres días después del último trámite o de la promoción correspondiente cuando 

se trate de dictar autos o proveídos…” 

 

Por economía procesal, así como por el principio de definitividad, hay 

el mandato constitucional de agotar todos los recursos o medios de defensa existentes antes 

de iniciar la acción de amparo. Debido a la situación actual, se crea un dilema: o se protege 

el principio de definitividad o se protegen los derechos de los individuos, es por eso que la 

Corte estableció una excepción al anterior principio, saturando a los juzgados de amparos.  

Es preciso actualizar la legislación estatal en la búsqueda de una protección más amplia y 

eficaz de los derechos de los gobernados. 

 

Es por esto mencionado, compañeros diputados, que vengo a proponer 

se adicione el siguiente apartado a nuestra Ley de Justicia Administrativa: 

 

 

“Articulo 63 BIS.- Dentro del plazo de 24 horas contado desde que la demanda fue 

turnada, el magistrado que corresponda concederá o negará la suspensión en caso 

de haber sido solicitada.” 

 

 

Así mismo, por lo anterior expuesto apoyo mi propuesta en la siguiente 

jurisprudencia: 

 

 

Registro digital: 2021231 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materia(s): Administrativa, Común 

Tesis: 2a./J. 159/2019 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 73, Diciembre de 2019, Tomo I, página 494 

Tipo: Jurisprudencia 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LOS ESTADOS DE 

SONORA Y DE NUEVO LEÓN. NO ES NECESARIO AGOTARLO ANTES 

DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL ESTABLECER 

LAS LEYES LOCALES UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 

La fracción IV del artículo 107 de la Constitución Política de os Estados Unidos 

Mexicanos dispone que en materia administrativa no será necesario agotar los medios 

de defensa ordinarios, siempre que conforme a las leyes que los prevean se suspendan 

los efectos de los actos reclamados con los mismos alcances de la ley reglamentaria 

y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 

suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la 

suspensión provisional. Por otra parte, conforme a la fracción XX del artículo 61 de 

la Ley de Amparo, el juicio de amparo es improcedente cuando se pueda promover 

algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual los actos reclamados 

puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes 

respectivas se suspendan los efectos de dichos actos con los mismos alcances y sin 

exigir mayores requisitos que los que la misma ley consigna para conceder la 

suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la 

suspensión provisional. Por su parte, los artículos 66 de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León y 63 de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Sonora disponen que en el mismo auto 

en que se admita la demanda se decretará la suspensión de los actos impugnados; sin 

embargo, el plazo con que cuenta el Magistrado Instructor para otorgar la suspensión 

en el juicio contencioso administrativo es de tres días, contados a partir de la fecha en 

que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado. Consecuentemente, 

como las leyes locales en estudio establecen un plazo mayor para el otorgamiento de 

la suspensión de los actos reclamados que el contenido en la Ley de Amparo, se 

actualiza una excepción al principio de definitividad que permite al particular acudir 

al juicio de amparo indirecto sin agotar previamente el juicio contencioso 

administrativo. 

En tal sentido, la presente iniciativa busca que la legislación estatal en 

materia de justicia administrativa no represente para los ciudadanos sonorenses una carga 

burocrática que al fin de día pueda repercutir en consecuencias irreparables para el 

gobernado. Evitando así que el ciudadano se vea en la necesidad de acudir al juicio de amparo 

indirecto sin agotar previamente el juicio contencioso administrativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, les presento el siguiente: 

 

 

DECRETO  
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QUE ADICIONA EL ARTICULO 63 BIS A LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 63 Bis a la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

TITULO SEGUNDO  

DEL PROCEDIMIENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

CAPITULO VII 

DE LA SUSPENSIÓN 

 

Artículo 63 Bis.- Dentro del plazo de 24 horas contado desde que la demanda fue turnada, 

el magistrado que corresponda concederá o negará la suspensión en caso de haber sido 

solicitada. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 27 de abril del 2021. 

 

 

 

 

DIP. LUIS ARMANDO COLOSIO MUÑOZ 

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA 

  



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

El suscrito Hiram Lomelí Duarte, en mi carácter de Diputado por el 

Segundo Distrito con cabecera en Puerto Peñasco, Sonora e integrante del grupo 

parlamentario de Encuentro Social de esta LXII Legislatura, en ejercicio de mi derecho de 

iniciativa consagrado por los artículos 53 fracción III de la Constitución Política del Estado 

de Sonora, 64 fracción I de la  de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32 fracción 

II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, comparezco ante este Congreso del Estado con 

la finalidad de someter a su apreciable consideración la presente INICIATIVA CON 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL  EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

SONORA RESUELVE PRESENTAR ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION XXX 

DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN 

DE FONDO DEL CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, misma que se funda en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 17 consagra la garantía de seguridad jurídica que es la certeza que debe tener el 

gobernado de que su persona, su familia, sus posesiones y sus derechos están respetados por 

la autoridad competente que se rige mediante un procedimiento que fundamenta su derecho 

u obligaciones. 

 

Para tal efecto me permito leer el Artículo 17 la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos párrafo segundo y tercero, donde a la letra dice: 

 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
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emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.  

 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso 

u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 

deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

 

TODO MEXICANO TIENE DERECHO A RECIBIR UNA 

JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA, siendo esto un derecho humano de toda persona 

que se encuentra dentro del territorio Mexicano. 

 

EN LA ACTUALIDAD No contamos con un código de 

procedimientos familiares para el Estado de Sonora, los procedimientos en materia familiar 

tienden a ser a ser tardados, no hay un criterio unificado entre jueces y los procedimientos 

tienden a ser engorrosos, dolorosos e injustos, claramente hay corrupción por parte de 

funcionarios que trabajan en juzgados familiares y civiles y esto parece ser justificado porque 

no hay un fundamento claro que los guie, en la práctica muchos de los jueces que trabajan en 

los juzgados civiles o familiares vienen de una capacitación en materia penal lo cual muchos 

de ellos no cuentan con el conocimiento para llevar el los procedimientos de manera eficiente, 

por lo que la premisa mayor de una justicia pronta y expedita no se da en los asuntos 

familiares y en diversos asuntos civiles, la ley se marca día a día, conforme a las costumbres 

se llevan a cabo nuevas leyes para regular la convivencia entre seres humanos, por lo que es 

urgente y es de gran importancia contar con un código que regule los procedimientos 

familiares y actualizar nuestro código de procedimientos civiles del Estado de Sonora. 

 

Hoy en día las cuestiones familiares se suplen de los códigos de 

procedimientos civiles ya existentes, códigos que datan de la fechas antiguas que se han 

reformado pero no están  a la par de la  actualidad y es de suma importancia saber diferenciar 

las figuras que se encuentran en el marco de la familia como es el interés superior del menor 

y otras leyes que emanan de dicho procedimiento familiar, y las que regulan los 

procedimiento de los civiles,  es imperante saber que nuestras familias sonorenses necesitan 



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

una legislación que los ayuden a mejorar la calidad de vida de los integrantes de una familia, 

donde haya igualdad de derechos y haya respeto por todo los seres  humanos que integramos 

una familia. 

 

Dentro de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación del 

día 15 de septiembre del 2017 donde SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

16, 17 Y 73 fracción XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN DE 

FONDO DEL CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES), se le atribuye en el artículo 73 fracción 

XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que solamente el 

Congreso de la Unión puede reformar y hacer leyes en materia de procedimientos familiares 

y civiles, dando un plazo de ciento ochenta días para cumplir con determinada obligación de 

crear un Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, para unificar criterios e 

introducir la oralidad de los nuevos procedimientos y con ellos actualizar la vida en familia 

y las relaciones entre civiles, pero del 15 de Septiembre de 2017 a la fecha no se ha realizado 

dicha ley nacional de procedimientos civiles ni familiares, lo cual consta en el transitorio 

cuarto de dicho decreto, por otra parte, en el transitorio cinco del decreto mencionado marca 

que mientras no entre en vigor la legislación a que se refiere el artículo 73 fracción XXX, los 

procedimientos se regularan mediante la legislaciones procesales civiles y familiares de la 

federación y de las entidades federativas, y esto acarrea problemas a nuestra legislación 

actual pudiendo legislar en materia procesal civil o familiar pero leyes que al final se declaran 

inconstitucionales, por parecer contrarias a lo que dictamina nuestra Constitución Política de 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Es por lo antes expuesto y en ejercicio de mi derecho de iniciativa 

consagrado por los artículos 53 fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

64 fracción I de la de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la 

siguiente iniciativa con punto de: 

 

ACUERDO 
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ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la atribución conferida por el 

artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su 

correlativo 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Sonora, resuelve presentar 

ante el Honorable Congreso de la Unión, una iniciativa con proyecto de: 

  

“DECRETO 

 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma  la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 73.- … 

 

I a la XXIX-Z. … 

 

XXX. Para expedir la legislación Única en materia procesal civil y familiar, así como sobre 

extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta constitución, sin afectar la 

soberanía de los Estados, pudiendo estos, en su caso, legislar en materia de procedimientos 

civiles y familiares, en tanto no entre en vigor la legislación única a que se refiere esta 

fracción; y 

 

XXXI. … 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Federación. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente decreto. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 27 de abril de 2021. 

 

 

DIP. HIRAM LOMELI DUARTE. 

Diputado Local por el II Distrito con Cabecera en Puerto Peñasco, Sonora 

E Integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La suscrita, Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado 

de Sonora, en ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 53, fracción III de la 

Constitución Política de Sonora, y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

presento a la consideración de esta Soberanía, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

SONORA, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Trabajo se constituye como un Derecho inalienable de las personas, 

junto al derecho a desarrollar un trabajo seguro. En tal virtud, es necesario buscar 

instrumentos y mecanismos por medio de los cuales se eliminen o reduzcan de manera 

significativa las fuentes de riesgos que están presentes en toda actividad laboral. 

 

Los peligros presentes en los lugares de trabajo pueden encontrarse en 

las condiciones de seguridad, en el medio donde se desarrolla el trabajo, en la presencia de 

contaminantes químicos, físicos o biológicos, en la forma de organización o en la forma de 

cómo se lleva día a día la tarea, entre otros. 

 

Para realizar un trabajo seguro, es necesario considerar contar con 

información, capacitación y las medidas que aseguren atender los aspectos involucrados, 

como las herramientas que se utilizan, las máquinas que se operan, las condiciones 

ergonómicas y los agentes contaminantes ambientales o químicos. 

 

El objetivo es prevenir y proteger la ocurrencia de un accidente laboral, 

o una enfermedad profesional a los trabajadores que desempeñan su labor bajo una situación 

de riesgo. 
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De acuerdo con publicaciones de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), las personas económicamente activas pasan aproximadamente una tercera parte de 

su tiempo en el lugar de trabajo. Las condiciones de empleo y de trabajo tienen efectos 

considerables sobre la equidad en materia de salud. Las buenas condiciones de trabajo pueden 

proporcionar protección y posición social, oportunidades de desarrollo personal, y protección 

contra riesgos físicos y psicosociales. También pueden mejorar las relaciones sociales y la 

autoestima de los empleados y producir efectos positivos para la salud. 

 

La salud de los trabajadores es un requisito previo esencial para los 

ingresos familiares, la productividad y el desarrollo económico. Por consiguiente, el 

restablecimiento y el mantenimiento de la capacidad de trabajo es una función importante de 

los servicios de salud. 

Los riesgos para la salud en el lugar de trabajo, incluidos el calor, el 

ruido, el polvo, cualquier sustancia de riesgo, los productos químicos peligrosos, las 

máquinas inseguras y el estrés psicosocial provocan enfermedades ocupacionales y pueden 

agravar otros problemas de salud. 3 

 

Además de la atención sanitaria general, todos los trabajadores, y 

particularmente los de ocupaciones de riesgo, necesitan elementos que evalúen y reduzcan la 

exposición a riesgos ocupacionales. 

 

Existen medidas eficaces para prevenir las enfermedades y riesgos de 

salud ocupacionales. Incluyen, por ejemplo, el aislamiento de las fuentes de contaminación, 

implementos de protección, ventilación, el control del ruido, la sustitución de productos 

químicos peligrosos, el mejoramiento del mobiliario y la organización del trabajo. 

 

                                                        
3 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN MÉXICO 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/279153/Libro-
Seguridad_y_salud_en_el_trabajo_en_Me_xico-Avances__retos_y_desafios__Digital_.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/279153/Libro-Seguridad_y_salud_en_el_trabajo_en_Me_xico-Avances__retos_y_desafios__Digital_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/279153/Libro-Seguridad_y_salud_en_el_trabajo_en_Me_xico-Avances__retos_y_desafios__Digital_.pdf
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No podemos dejar de reconocer que en nuestro entorno común cuando 

el sostén de familia se enferma, toda la familia padece las consecuencias en materia de 

economía en el hogar y de posible afectación a la seguridad social. 

 

En México, la seguridad y salud en el trabajo se encuentra regulada 

por diversos preceptos contenidos en nuestra Constitución Política, la Ley Federal del 

Trabajo, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Reglamento Federal de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como por las normas oficiales mexicanas de la materia, 

entre otros ordenamientos. 

 

La Ley Federal del Trabajo4 dispone en su artículo 512 que en los 

reglamentos e instructivos que las autoridades laborales expidan se fijarán las medidas 

necesarias para prevenir los riesgos de trabajo y lograr que el trabajo se preste en condiciones 

que aseguren la vida y la salud de los trabajadores. 

 

La Ley Federal sobre Metrología y Normalización5 determina, en sus 

artículos 38, fracción II, 40, fracción VII, y 43 al 47, la competencia de las dependencias para 

expedir las normas oficiales mexicanas relacionadas con sus atribuciones; la finalidad que 

tienen éstas de establecer, entre otras materias, las condiciones de salud, seguridad e higiene 

que deberán observarse en los centros de trabajo, así como el proceso de elaboración, 

modificación y publicación de estas6. 

  

El Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo establece 

en su artículo 10 la facultad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para expedir 

                                                        
4 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf 
 
 
5 LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/107522/LEYFEDERALSOBREMETROLOGIAYNOR
MALIZACION.pdf 
 
6 NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/Centro/CentroMarcoNormativo.aspx 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/107522/LEYFEDERALSOBREMETROLOGIAYNORMALIZACION.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/107522/LEYFEDERALSOBREMETROLOGIAYNORMALIZACION.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/Centro/CentroMarcoNormativo.aspx
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Normas con fundamento en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 

reglamento, la Ley Federal del Trabajo y el mismo Reglamento, con el propósito de 

establecer disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo que eviten riesgos que 

pongan en peligro la vida, integridad física o salud de los trabajadores, y cambios adversos y 

sustanciales en el ambiente laboral, que afecten o puedan afectar la seguridad o salud de los 

trabajadores o provocar daños a las instalaciones, maquinaria, equipos y materiales del centro 

de trabajo. 

 

Las normas oficiales mexicanas que emite la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social determinan las condiciones mínimas necesarias para la prevención de 

riesgos de trabajo y se caracterizan por que se destinan a la atención de factores de riesgo, a 

los que pueden estar expuestos los trabajadores. 

 

Actualmente se encuentran vigentes 41 normas oficiales mexicanas en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. Dichas normas se agrupan en cinco categorías: de 

seguridad, salud, organización, específicas y de producto. Su aplicación es obligatoria en 

todo el territorio nacional. 

 

 

Normas de Seguridad: 

Número Título de la norma 

NOM-001-STPS-

2008 
Edificios, locales e instalaciones 

NOM-002-STPS-

2010 
Prevención y protección contra incendios 

NOM-004-STPS-

1999 
Sistemas y dispositivos de seguridad en maquinaria 

NOM-005-STPS-

1998 
Manejo, transporte y almacenamiento de sustancias peligrosas 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-001.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-001.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/33.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/33.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-004.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-004.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-005.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-005.pdf
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NOM-006-STPS-

2014 
Manejo y almacenamiento de materiales 

NOM-009-STPS-

2011 
Trabajos en altura 

NOM-020-STPS-

2011 
Recipientes sujetos a presión y calderas 

NOM-022-STPS-

2008 
Electricidad estática 

NOM-022-STPS-

2015 
Electricidad estática 

NOM-027-STPS-

2008 
Soldadura y corte 

NOM-029-STPS-

2011 
Mantenimiento de instalaciones eléctricas 

NOM-033-STPS-

2015 
Trabajos en espacios confinados 

NOM-034-STPS-

2016 

Acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con 

discapacidad 
 

Normas de Salud: 

Número Título de la norma 

NOM-010-STPS-

1999 
Contaminantes por sustancias químicas 

NOM-011-STPS-

2001 
Ruido 

NOM-012-STPS-

2012 
Radiaciones ionizantes 

NOM-013-STPS-

1993 
Radiaciones no ionizantes 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/42.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/42.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/35.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/35.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/38.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/38.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-022.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-022.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/46.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/46.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-027.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-027.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/NOM-029.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/NOM-029.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/44.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/44.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/47.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/47.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/10.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/10.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-011.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-011.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/39.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/39.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-013.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-013.pdf
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NOM-014-STPS-

2000 
Presiones ambientales anormales 

NOM-015-STPS-

2001 
Condiciones térmicas elevadas o abatidas 

NOM-024-STPS-

2001 
Vibraciones 

NOM-025-STPS-

2008 
Iluminación 

 

Normas de Organización: 

Número Título de la norma 

NOM-017-STPS-

2008 
Equipo de protección personal 

NOM-018-STPS-

2000 
Identificación de peligros y riesgos por sustancias químicas 

NOM-019-STPS-

2011 
Comisiones de seguridad e higiene 

NOM-026-STPS-

2008 
Colores y señales de seguridad 

NOM-028-STPS-

2012 
Seguridad en procesos y equipos con sustancias químicas 

NOM-030-STPS-

2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud 

 

 

 

 

 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-014.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-014.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-015.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-015.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-024.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-024.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-025.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-025.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-017.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-017.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-018.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-018.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/34.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/34.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-026.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-026.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/NOM-028-STPS-2012.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/NOM-028-STPS-2012.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/32.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/32.pdf
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Normas Específicas: 

Número Título de la norma 

NOM-003-STPS-

1999 
Plaguicidas y fertilizantes 

NOM-007-STPS-

2000 
Instalaciones, maquinaria, equipo y herramientas agrícolas 

NOM-008-STPS-

2013 
Aprovechamiento forestal maderable 

NOM-016-STPS-

2001 
Operación y mantenimiento de ferrocarriles 

NOM-023-STPS-

2012 
Trabajos en minas subterráneas y a cielo abierto 

NOM-031-STPS-

2011 
Construcción 

NOM-032-STPS-

2008 
Minas subterráneas de carbón 

  

 

Normas de Producto: 

▪ Se cuenta con seis normas relativas a equipo contra incendio y tres sobre equipo de 

protección personal. 

 

Las primeras tres categorías se aplican de manera obligatoria en los 

centros de trabajo que desarrollan actividades de producción, comercialización, transporte y 

almacenamiento o prestación de servicios, en función de las características de las 

actividades que desarrollan y de las materias primas, productos y subproductos que se 

manejan, transportan, procesan o almacenan. 

 

Para la cuarta categoría se prevé su aplicación obligatoria en las 

empresas que pertenecen a los sectores o actividades específicas a que se refieren tales 

normas. 

 

Finalmente, la quinta categoría corresponde a las empresas que 

fabrican, comercializan o distribuyen equipos contra incendio y de protección personal. 

 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-003.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-003.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-007.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-007.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/43.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/43.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-016.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-016.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/40.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/40.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/NOM-031.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/NOM-031.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-032.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-032.pdf
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Ahora bien, en lo que respecta a la Constitución política de los Estados 

Unidos de México, constituye la norma suprema del país y recoge preceptos relacionados 

con la Seguridad y Salud de los trabajadores, destacando los siguientes: 

 

▪ Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

 

▪ Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 

trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. 

 

▪ Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 

la profesión o trabajo que ejecuten; la empresa deberá pagar la indemnización 

correspondiente, según haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 

determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el empresario 

contrate el trabajo por un intermediario. 

 

▪ El empresario estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 

negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de 

su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 

uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizarlo de 

tal manera, que garantice la salud y la vida de los trabajadores, así como de las 

mujeres embarazadas y sus nonatos. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones 

procedentes en cada caso. 

 

Recapitulando, en materia estrictamente laboral, la normativa de 

referencia la constituye la Ley Federal del Trabajo, en cuyo contenido figura la obligación 

atribuible a la figura del empresario de garantizar la Seguridad y Salud de los trabajadores a 

su cargo. Además, el Título Noveno de la Ley establece una regulación de los riesgos 

laborales presentes en los lugares de trabajo destinada a proteger la Seguridad y Salud de los 

trabajadores asalariados de México. 
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En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, la norma de referencia 

es el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, del 13 de noviembre de 20147. 

Establece las obligaciones generales en materia de Seguridad y Salud atribuibles a la figura 

del empresario y de los trabajadores, además de incorporar obligaciones más concretas en 

cuanto a la prevención y gestión de determinados riesgos específicos susceptibles de darse 

en los lugares y puestos de trabajo. 

 

Por último, y como desarrollo de las responsabilidades del empresario 

en cuanto a la protección de la Seguridad y Salud en el trabajo, existe una serie de normas 

específicas que regulan la prevención y gestión de riesgos específicos, así como también 

aspectos de tipo organizativo. Estas son las NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

 

En México, las obligaciones generales atribuibles al empresario en 

referencia a los equipos de protección individual (en México conocidos como equipos de 

protección personal, EPP) vienen dispuestas en el artículo 51 del Reglamento Federal de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, del 13 de noviembre de 2014. 

 

En dicho artículo se establece que los empresarios deberán: 

 

• Efectuar la identificación y análisis de los riesgos a que están expuestos los 

trabajadores por cada puesto de trabajo o área del centro de trabajo; 

 

• Determinar el equipo de protección personal que deberán utilizar los 

trabajadores, en función de los riesgos a que están expuestos; 

 

                                                        
7 REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2014 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5368114&fecha=13%2F11%2F201
4 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5368114&fecha=13%2F11%2F2014
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5368114&fecha=13%2F11%2F2014
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• Verificar que el equipo de protección personal cuente con la certificación 

emitida por un organismo de certificación o con la garantía del fabricante de 

que protege contra los riesgos para los que fue producido; 

 

• Proporcionar el equipo de protección personal requerido con base en el 

número de personal ocupacionalmente expuesto; 

 

• Disponer del equipo de protección personal suficiente para la atención a 

emergencias; 

 

• Contar con las indicaciones, instrucciones o procedimientos del fabricante 

para su uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, 

resguardo y disposición final; 

 

• Identificar y señalizar las áreas en donde se requiere su uso obligatorio; 

 

• Supervisar que los trabajadores lo utilicen durante la jornada de trabajo; 

 

• Informar a los trabajadores sobre los riesgos a los que están expuestos por 

puesto de trabajo o área del centro de trabajo; 

 

• Capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre el uso, revisión, reposición, 

limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del 

equipo de protección personal, y 

 

• Llevar los registros sobre el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, 

mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de protección 

personal. 

 

Adicionalmente a estas normas generales, existen otras más 

específicas incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-STSP-2008, Equipos de 
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Protección Personal – selección, uso y manejo en los centros de trabajo8. Las disposiciones 

incluidas en esta norma aplican a todos los equipos de protección individual. En ella se 

establecen requisitos adicionales a tener en cuenta por el empresario y trabajadores, así como 

otras especificaciones en cuanto a los procedimientos de uso, revisión, reposición, limpieza, 

mantenimiento y almacenamiento de los equipos de protección individual. 

 

Por último, además de las obligaciones legales contenidas en las 

mencionadas normas, pueden existir otras que apliquen específicamente a un tipo concreto 

de equipo de protección individual, en función de la parte del cuerpo a la que otorga la 

protección: 

 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009, Seguridad-Equipo de 

protección personal-Calzado de protección-Clasificación, especificaciones y 

métodos de prueba. 

Establece los requisitos mínimos que deberá cumplir el calzado ocupacional 

y de protección que se comercialice en territorio nacional. 

 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-115-STPS-2009, Seguridad-Equipo de 

protección personal-Cascos de protección- Clasificación, especificaciones y 

métodos de prueba: Esta Norma establece los requisitos mínimos que deberán 

cumplir los cascos de protección que se comercializan en territorio nacional. 

Dichos requisitos consideran dos aspectos principales: los relativos a la 

funcionalidad de los cascos, y los que tienen que ver con alguna característica 

de protección. 

 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-116-STPS-2009, Seguridad-Equipo de 

protección 

                                                        
8 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-STPS-2008, EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, 
USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/Nom-017-STPS%20.pdf 

about:blank
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personal-Respiradores purificadores de aire de presión negativa contra 

partículas nocivas-Especificaciones y métodos de prueba. Establece las 

características, requisitos mínimos y métodos de prueba que deberán cumplir 

los respiradores purificadores de aire de presión negativa contra partículas 

nocivas presentes en el ambiente laboral, que se fabriquen, comercialicen, 

distribuyan e importen en el territorio nacional. 

 

 

Es evidente que existe una referencia legal en la legislación federal que 

prevé la protección a los trabajadores en materia de seguridad y salud laboral, cuyo origen se 

encuentra en la Constitución, derivando hacia leyes secundarias también federales y por lo 

tanto sustento para fundamentar una armonización, en este caso específica hacia leyes 

estatales. 

 

En ese orden de ideas, y ante la falta de disposiciones legales expresas, 

específicas y concretas en la legislación sonorense que puedan servir como marco normativo 

para prevenir riesgos laborales, someto a su consideración la presente iniciativa con el fin de 

establecer precisamente un marco normativo en el ámbito de la prevención de posibles 

afectaciones a la salud de los trabajadores en virtud de la actividad que realicen. 

 

Si bien es cierto, como ya se ha mencionado, que existen disposiciones 

generales en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal 

del Trabajo, en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como 

regulaciones específicas en las Normas Oficiales Mexicanas, también lo es que nuestra 

legislación estatal carece de estos postulados. 

 

Mediante la propuesta que se presenta, se intenta llenar un vacío legal 

en lo que respecta al derecho de los trabajadores a contar con los implementos y/o equipo de 

protección personal con la que deben contar los trabajadores sonorenses. 

 



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

No obstante lo anterior, se reconocen los avances y logros en salud 

ocupacional por parte de empresarios, organizaciones y entidades gubernamentales para 

cumplimentar los requerimientos de protección a la salud y seguridad personal de las y los 

trabajadores sonorenses, ya sea en virtud de un contrato colectivo de trabajo o por iniciativa 

de patrones e incluso por acuerdos y consensos en los centros de trabajo. 

 

Aun así, es necesario fortalecer la cultura de la prevención de 

afectaciones a la salud de las trabajadoras y trabajadores sonorenses, mediante el 

reconocimiento expreso en la ley de estos derechos. 

 

Particularmente, la iniciativa se basa en las delimitaciones que 

establece la NORMA Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección 

personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo9, para efectos de establecer un 

capítulo adicional al Título Octavo de la Ley de Salud para el Estado de Sonora, denominado: 

Prevención y control de enfermedades y accidentes. 

 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL: Equipo, implemento o 

accesorio, adecuado a las necesidades personales destinado a ser llevado o sujetado por el 

trabajador o trabajadora, para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 

seguridad y salud, en ocasión del desempeño de sus labores. 

 

ROPA DE TRABAJO, EQUIPO DE PROTECCIÓN Y HERRAMIENTAS ESPECIALES  

 

Art. 38.- Cuando sea necesario el uso de equipo de protección 

personal, ropa de trabajo, herramientas especiales y medios técnicos de protección colectiva 

para los trabajadores, según la naturaleza de las labores que realicen; éstos deberán cumplir 

con las especificaciones y demás requerimientos establecidos en el reglamento 

                                                        
9 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-STPS-2008, EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, 
USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/Nom-017-STPS%20.pdf  

about:blank
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correspondiente y en las normas técnicas nacionales en materia de seguridad y salud 

ocupacional emitidas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  

 

Es obligación del empleador proveer a cada trabajador su equipo de 

protección personal, ropa de trabajo, herramientas especiales y medios técnicos de protección 

colectiva necesarios conforme a la labor que realice y a las condiciones físicas y fisiológicas 

de quien las utilice, así como, velar por el buen uso y mantenimiento de éste; el cumplimiento 

de esta disposición en ningún caso implicará carga financiera al trabajador o trabajadora.  

 

Asimismo, todo trabajador y trabajadora estará obligado a cumplir con 

los reglamentos, normas y recomendaciones técnicas dictadas, así como con las instrucciones 

del empleador adoptadas en el marco de la normativa aplicable, en lo que se refiere al uso y 

conservación del equipo de protección personal que le sea suministrado, a las operaciones y 

procesos de trabajo y al uso y mantenimiento de maquinaria. 

 

INFRACCIONES DE PARTE DE LOS TRABAJADORES  

 

Art. 85.- Serán objeto de sanción conforme a la legislación vigente, los 

trabajadores y trabajadoras que violen las siguientes medidas de seguridad e higiene: 1) 

Incumplir las órdenes e instrucciones dadas para garantizar su propia seguridad y salud, las 

de sus compañeros de trabajo y de terceras personas que se encuentren en el entorno. 2) No 

utilizar correctamente los medios y equipos de protección personal facilitados por el 

empleador, de acuerdo con las instrucciones y regulaciones recibidas por éste. 3) No haber 

informado inmediatamente a su jefe inmediato de cualquier situación que a su juicio pueda 

implicar un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud ocupacional, así como de los 

defectos que hubiere comprobado en los sistemas de protección. 

 

IMPACTO PRESPUESTARIO 

 

Ahora bien, en virtud de que la implementación de la presente iniciativa pudiera representar 

un impacto en las finanzas del Gobierno del estado repercutiendo directamente en la 
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implementación de algunos programas de gobierno y con la finalidad de dar cumplimiento a 

lo establecido en el párrafo quinto, de la fracción XXII, del artículo 64 de la Constitución 

Política del Estado de Sonora; en términos de la fracción IX, del artículo 79 de la citada 

Constitución, solicito que la presente iniciativa, además de ser turnada a la Comisión 

correspondiente de su dictaminación, el presidente de la misma, la remita al Ejecutivo del 

Estado, para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, se realice el dictamen de 

impacto presupuestario correspondiente. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 

fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un CAPÍTULO IV BIS al TÍTULO OCTAVO de la Ley 

de Salud del Estado de Sonora, denominado “Del Equipo de Protección Personal de los 

trabajadores” y los artículos 115 BIS, 115 BIS 1, 115 BIS 2, 115 BIS 3 y 115 BIS 4, para 

quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO IV BIS 

Del Equipo de Protección Personal de los trabajadores 

 

Artículo 115 BIS. - Todo trabajador tendrá derecho a contar con Equipo de Protección 

Personal, entendiéndose como el conjunto de elementos y dispositivos diseñados 

específicamente para proteger al trabajador contra Accidentes y Enfermedades de Trabajo; 

 

Artículo 115 BIS 1. - Cuando sea necesario el uso de Equipo de Protección Personal, ropa 

de trabajo, herramientas especiales y medios técnicos de protección para los trabajadores, 

según la naturaleza de las labores que realicen; éstos deberán cumplir con las especificaciones 

y demás requerimientos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo.  

 

Artículo 115 BIS 2. – Los centros de trabajo deberán contar con áreas específicas para la 

colocación del Equipo de Protección Personal, así como para su limpieza y mantenimiento, 

debiendo estar estas áreas, separadas de los lugares en donde se encuentre personal de trabajo. 
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Artículo 115 BIS 3. - Para la selección y uso del Equipo de Protección Personal, se deberá 

cumplir lo siguiente:  

 

I. Efectuar la identificación y análisis de los Riesgos a que están expuestos los trabajadores 

por cada puesto de trabajo o área del Centro de Trabajo;  

 

II. Determinar el Equipo de Protección Personal que deberán utilizar los trabajadores, en 

función de los Riesgos a que están expuestos;  

 

III. Verificar que el Equipo de Protección Personal cuente con la certificación emitida por un 

organismo de certificación o con la garantía del fabricante de que protege contra los Riesgos 

para los que fue producido;  

 

IV. Proporcionar el Equipo de Protección Personal requerido con base en el número de 

Personal Ocupacionalmente Expuesto y;  

 

VI. Contar con las indicaciones, instrucciones o procedimientos del fabricante para su uso, 

revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final. 

 

Artículo 115 BIS 4. – Los trabajadores deberán ser capacitados debidamente y de manera 

periódica en el uso y cuidado del Equipo de Protección Personal, debiendo establecer cada 

centro de trabajo el registro respectivo con las firmas de los participantes. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 27 de abril de 2021 

 

 

 

 

Diputada Rosa Icela Martínez Espinoza 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Carlos Navarrete Aguirre, diputado integrante de ésta Sexagésima 

Segunda Legislatura, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, 

fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, acudo ante esta Asamblea Legislativa con el objeto de 

someter a su consideración, la siguiente INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE ESTABLEZCAN 

MÓDULOS DE ATENCIÓN MÓVILES QUE SE TRASLADEN A LOS 

MUNICIPIOS EN LOS QUE NO EXISTAN OFICINAS DE SU DEPENDENCIA, 

PARA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN TRAMITAR SU PASAPORTE 

MEXICANO, para lo cual fundo la procedencia de la misma bajo el tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con la contingencia sanitaria que estamos padeciendo nos hemos tenido 

que adaptar a una nueva normalidad, en la que debemos mantener sana distancia, utilizar gel 

antibacterial, portar cubrebocas, entre otras acciones encaminadas a cuidar nuestra salud y la 

de los demás. 

 

Restringimos nuestras salidas si la actividad a realizar no era considerada 

como esencial. 

 

De igual forma, las dependencias de los gobiernos, tanto federal, como 

estatal y municipales, tuvieron que adaptar sus instalaciones, restringir horarios, limitar el 

acceso de ciudadanos que acudían por información o a solicitar algún trámite. 

 

Asimismo, muchos gobiernos optaron por utilizar las herramientas 

tecnologías para brindar atención ciudadana, así como para que los ciudadanos pudiéramos 

realizar los trámites de manera virtual, los que fueran posible. 
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Aunque en determinado momento, cuando la pandemia se encontraba en 

su pico más alto, muchas dependencias cerraron definitivamente y/o suspendieron la atención 

al público. 

 

Una de las dependencias federales a la que recurrimos la mayoría de las 

mexicanas y mexicanos es la Secretaría de Relaciones Exteriores, ya sea para tramitar por 

primera vez nuestro pasaporte mexicano o para renovar el mismo, ya que este nos sirve como 

identificación oficial y acreditamos nuestra nacionalidad. 

 

Si bien es cierto, al inicio de la contingencia y durante la etapa más crítica 

no podíamos viajar al extranjero, si no era esencial nuestro viaje, hoy en día poco a poco se 

ha ido estabilizando la situación, al vacunarse muchas personas, tanto en México como en 

diversos países, lo que permite que se vayan aperturando las fronteras poco a poco. 

 

Con esto, se han incrementado de manera considerable la solicitud de cita 

en la Secretaría de Relaciones Exteriores para renovar o tramitar por primer aves el pasaporte 

mexicano, pero atendiendo las medidas decretadas por el consejo de Salud General, así como 

los Consejos Estatal y Municipal, se han disminuido el número de citas por día, para evitar 

aglomeraciones y respetar el distanciamiento social, lo cual refleja responsabilidad, por parte 

de esta dependencia y su titular. 

 

Pero, muchas ciudadanas y ciudadanos se han acercado a un servidor, 

principalmente del distrito local 7, que es el que represento, para reclamar el difícil acceso a 

una cita y, aunado a lo anterior, deben programarse con mucha anticipación, porque en 

ocasiones les requiere estar en Hermosillo dos días, en caso de que la cita sea muy temprano, 

trasladarse desde un día antes, solicitando permiso en sus trabajos, es decir, disminuyendo 

sus ingresos, los cual de por sí ya se han reducido considerablemente en esta contingencia 

sanitaria. 
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Aunado a lo anterior, es que les descuenten uno o dos días en sus trabajos, 

realizar el gasto para acudir hasta el lugar donde les toque su cita, que en estos momentos, en 

ocasiones no es en Hermosillo, Sonora, porque no encuentran y tienen que acudir a los 

municipios de Caborca o Navojoa, generándoles mucho más gasto. 

 

Es por ello que, a solicitud de mis representados, me permito solicitarle 

que se implemente un programa de tramite de pasaportes mexicanos de manera móvil, en el 

que la dependencia se traslade uno o dos días a los municipios en los que no se cuenta con 

oficinas de la misma y se complique el trámite del pasaporte mexicano, iniciando dichos 

programas por los municipios fronterizos del Estado de Sonora, para así contribuir con la 

economía de las familias sonorenses, sobre todo por la difícil situación económica que 

estamos padeciendo a nivel mundial, derivado de esta contingencia y, así les estaríamos 

evitando un gasto. 

 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 

fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, de nueva cuenta, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea la siguiente, iniciativa con punto de 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, al Titular 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, en el uso de sus facultades, implemente 

un programa de oficinas móviles de la dependencia a su cargo, con la finalidad de que estas 

se trasladen a los municipios en los que no se cuente con ellas y las y los ciudadanos puedan 

realizar su trámite para sacar por primera vez o renovar su pasaporte mexicano. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124, Fracción 

III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicito que se considere 

el presente asunto como de urgente y obvia resolución, y se dispense el trámite de comisión 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 
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A T E N T A M E N T E 
Hermosillo, Sonora a 27 de abril de 2021 

 

 

 

CARLOS NAVARRETE AGUIRRE 

DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO VII 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo de ésta Sexagésima Segunda Legislatura, en ejercicio de mi derecho de iniciativa, 

acudo ante esta Asamblea Legislativa con el objeto de someter a su consideración, la 

siguiente INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

CONGRESO DEL ESTADO RESUELVE EXHORTAR, AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DEL GOBIENRO 

FEDERAL, EL C. VÍCTOR VILLALOBOS ARÁMBULA, A DESTINAR LOS 

RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA APOYAR A LOS CAMPESINOS DE 

SONORA, MEDIANTE LOS PROGRAMAS QUE ESTABLEZCAN PARA TAL 

EFECTO,  para lo cual fundo la procedencia de la misma bajo el tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

En principio quiero mencionar que somos aliados del Presidente de la 

República C. Andrés Manuel López Obrador, lo hemos apoyado siempre en sus propuestas; 

sin embargo, en esta ocasión debo atender a representados de mi distrito que se sienten 

afectados por decisiones que tomó, basado en que los apoyos al campo no llegaban a quienes 

los necesitaba y se quedaban en otras manos, es decir, se usaban clientelarmente y 

propiciaban la corrupción.  

  

Reclaman campesinos de mi distrito que el campo está abandonado y 

me piden lo exponga en esta tribuna.  

 

Según dichos de diferentes organizaciones campesinas del país desde 

el 2018 se han eliminado 17 programas para el sector, tan solo en el presupuesto de egresos 

de la federación del 2021 desaparecieron 8 programas, por lo que estiman que el Gobierno 

Federal los ha dejado solos en la producción de alimentos, piensan que el campo no es 

prioridad del gobierno.10 

                                                        
10 https://buzos.com.mx/index.php/nota/index/5696 
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La estrategia que muestra para dichas organizaciones dentro del 

presupuesto, es asistencial, no productiva, toda vez que no existen programas para el 2021 

dirigidos a aumentar la productividad, a mejorar maquinaria y equipo o a fomentar la 

innovación tecnológica del sector. 

 

Sostienen además que, se ha dejado de incentivar el cooperativismo y 

el trabajo en equipo. 

 

El presidente del Consejo Nacional Agropecuario (CNA) declaró que 

lamenta que el presupuesto para la Sader haya disminuido 50 por ciento en los últimos 15 

años, lo que demuestra que el sector agroalimentario no es prioritario. 

 

Puntualizó que, en 2005, la SADER tenía un presupuesto, en 

términos reales, de 48 mil 396 millones de pesos, mientras que en 2020, la dependencia 

tuvo que 'arreglárselas' con 24 mil 307 millones de pesos. 

 

El representante del sector apuntó que la participación de la SADER 

en el gasto neto del país es marginal, y su tendencia a la baja continúa agudizándose.11 

 

Por su parte, el Gobierno Federal sostiene lo siguiente:  

“La pandemia del COVID-19 azotó la actividad económica del país en 2020. A pesar de 

ello, el sector primario de la economía (agricultura, cría y explotación de animales, 

aprovechamiento forestal, pesca y caza) fue el único que se mantuvo en pie, ya que entre 

enero y septiembre creció 0.8 por ciento a tasa anual, según datos del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (Inegi). 

Esta cifra, aunque pequeña, fue superior a las contracciones que se observaron en la 

industria (-12.2 por ciento) y servicios (-8.6 por ciento). 

Según estimaciones de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) se espera 

que al cierre del año haya un superávit en la balanza comercial agropecuaria superior a 

                                                        
11 https://www.elfinanciero.com.mx/economia/sector-agroalimentario-el-unico-que-se-mantuvo-en-
pie-durante-tormenta-pandemica/ 
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los 10 mil millones de dólares, lo que significa que México exporta al mundo más alimentos 

de los que compra. 

En este sentido, Víctor Villalobos Arámbula, secretario de la Sader, resaltó que el 

reconocido status sanitario del sector agroalimentario mexicano le ha abierto las puertas 

de 182 naciones, aunque durante 2020, se lograron firmar importantes acuerdos en Asia, 

lo que potenciará y fortalecerá el mercador exportador nacional. 

Durante mayo de 2019 concluyeron las acciones de seguimiento para abrir el mercado 

chino a la exportación de plátano mexicano, mientras que en octubre de 2020 se firmó un 

protocolo sanitario para la exportación de sorgo de México a China.12 

A su vez, en junio de 2020, se lograron enviar ocho cargamentos con más de 125 toneladas 

de diferentes variedades de uva de mesa a Corea del Sur, provenientes principalmente del 

estado de Sonora.” 

Me pregunto ¿No bastará estos dichos para que se apoye a los 

campesinos sonorenses? 

En este sentido, el Partido del Trabajo está comprometido con el 

campesinado sonorense y estamos obligados a elevar la voz por ellos y sus familias, para que 

mejoren su vida.  

 

Mi propuesta en concreto busca que se hagan los esfuerzos en la 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal, para apoyar al sector 

campesino en el estado, con los recursos que requieran mediante los programas que 

establezcan para tal efecto, esto para la reactivar la economía del campo en la Entidad. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 

fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, iniciativa con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al titular de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal, el C. Víctor Villalobos Arámbula, a 

                                                        
12 https://www.elfinanciero.com.mx/economia/sector-agroalimentario-el-unico-que-se-mantuvo-en-
pie-durante-tormenta-pandemica/ 
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destinar los recursos que se requieran para apoyar a los campesinos de Sonora, mediante los 

programas que establezcan para tal efecto. 

 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicito que se 

considere el presente asunto como de urgente y obvia resolución, y se dispense el trámite de 

comisión para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora a 20 de abril de 2021 

 

 

DIP. DANIEL PALAFOX SUÁREZ 

IGPPT 
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COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS  

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ  

MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTIZ 

MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 

MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 

JOSÉ RÓMULO FÉLIX GASTELUM 

FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos de esta Sexagésima Segunda Legislatura, por acuerdo de la Presidencia, 

nos fueron turnados para estudio y dictamen, escrito de la Gobernadora del Estado de Sonora, 

asociada del Secretario de Gobierno, mediante el cual comunica a este Poder Legislativo, los 

nombramientos de las personas que deben integrar el Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, para el efecto de que esta Soberanía proceda de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. De igual forma, nos fueron turnados los expedientes de los aspirantes registrados 

con motivo de la convocatoria pública del proceso de selección para ocupar un cargo de 

miembro del Consejo Consultivo antes mencionado; razón por la cual sometemos a la 

consideración del Pleno, PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL ESTA SOBERANÍA RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS, REALIZADO POR LA TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO Y, ADICIONALMENTE, NOMBRA A UN MIEMBRO 

DE DICHO CONSEJO CONSULTIVO.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, 94, fracciones II y IV, 97, 98 y 100 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
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de Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En estricto apego a lo dispuesto en la Ley que establece su creación, la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos es un organismo público, de carácter autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto la protección, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos establecidos por el 

orden jurídico mexicano, así como combatir toda forma de discriminación y exclusión, 

consecuencia de un acto de autoridad a cualquier persona o grupo social. 

 

Para esos efectos, el artículo 6º de la Ley que Crea la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, ordena que ese organismo debe estar integrado por un presidente, una 

Secretaría Ejecutiva, el número de Visitadores Generales que determine el presidente, así 

como los Visitadores Adjuntos y el personal profesional, técnico y administrativo necesario 

para la realización de sus funciones. De igual forma, la Comisión Estatal puede contar con 

unidades auxiliares para la atención y seguimiento de los asuntos de su competencia en los 

lugares que considere pertinentes; mientras que, para el mejor desempeño de sus 

responsabilidades, debe contar con un Consejo Consultivo.  

 

Al respecto, el diverso artículo 18 de la Ley de referencia ordena que 

el Consejo Consultivo será integrado por el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos y seis personas de prestigio reconocidas en la sociedad sonorense, que sean 

mexicanos en ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos y que no desempeñen cargo, 

empleo o comisión como servidores públicos; mientras que el artículo 19 de la misma 

normatividad, dispone que  dichos ciudadanos serán nombrados por la Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal y ratificados por los integrantes de este Congreso del Estado. 

 

En cumplimiento a tal ordenamiento, el 09 de noviembre del 2015 se 

recibió en oficialía de partes del H. Congreso del Estado de Sonora, escrito identificado con 
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el número 03.01-1-554/15 signado por la Gobernadora Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, 

mediante el cual realiza la propuesta de nombramiento de seis ciudadanos para que integren 

el Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

Como ya se dijo, el artículo 19 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, establece que el Congreso deberá de ratificar la propuesta realizada 

por el Poder Ejecutivo, debiendo considerar para tal ratificación las trayectorias de los 

miembros en cuanto a honorabilidad y presencia en los ámbitos del ejercicio ciudadano, por 

lo cual el escrito identificado con el número 03.01-1-554/15, fue turnado para su 

dictaminación a esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos del H. Congreso del Estado 

de Sonora. 

 

Para el efecto de poder contar con mayores elementos para el debido 

análisis de los perfiles propuestos y posterior dictaminación relativa a la ratificación de los 

nombramientos realizados por la Titular del Poder Ejecutivo, la Presidencia de esta H. 

Comisión solicitó mediante escrito identificado con el número 2122-I/19, los curriculums de 

los seis ciudadanos y ciudadanas propuestos para integrar el Consejo Consultivo de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, recibiéndose en oficialía de partes del H. Congreso 

del Estado de Sonora, cinco de los seis curriculums solicitados, faltando el del C. Oscar 

Serrato Félix. 

 

Por tal motivo, se solicitó en dos ocasiones al Poder Ejecutivo que nos 

hiciera llegar la información curricular del C. Óscar Fernando Serrato Félix, para poder 

avanzar en el proceso de integración y nombramiento del Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Sonora, documento que en ningún momento se puso a 

disposición de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del H. Congreso del Estado de 

Sonora. 

 

Derivado de lo anterior, el día 27 de noviembre del 2020 se notificó 

mediante la Gaceta Parlamentaria número 1246, al ciudadano Óscar  Fernando Serrato Félix 

para que hiciera llegar a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos su información 
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curricular, o en su caso, manifestara lo que a su derecho convenga, otorgándole un plazo de 

7 días a partir de la publicación de la gaceta parlamentaria para hacer llegar su respuesta por 

escrito, en consecuencia, el día 04 de diciembre del 2020 se recibió en oficialía de partes del 

H. Congreso del Estado de Sonora, documento de respuesta signado por el C. Óscar Fernando 

Serrato Félix, donde solicita se retire su nombre de las propuestas para integrar el Consejo 

Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sonora. 

 

En sesión de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos celebrada 

el día 15 de diciembre del 2020 se analizó el documento presentado por el C. Óscar Fernando 

Serrato Félix y tomo punto de acuerdo, mismo que a la letra dice:  

 

“En base a los considerandos anteriormente expuestos, y con fundamento en lo establecido 

en el artículo 19 de la Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sonora, 

se acuerda solicitar al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora que realice la sustitución del 

nombramiento del C. Óscar Fernando Serrato Félix en un plazo máximo de 7 días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente acuerdo, la cual deberá realizarse por 

escrito.“ 

 

Dicho acuerdo fue notificado por escrito en las oficinas del Ejecutivo 

Estatal el día 15 de diciembre del 2020. 

 

El día 07 de enero del 2021, vía correo electrónico, fue recibido el 

documento identificado con número 03.01-0184/20 BIS-2, mediante el cual se acusaba de 

recibido el acuerdo aprobado por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, y se 

informaba que se le daría tramite a la solicitud de nombramiento.  

 

A la fecha, esta Comisión no cuenta con un nuevo nombramiento por 

parte del Ejecutivo Estatal, por lo cual, teniendo claro en todo momento, la relevancia de 

nombrar a los miembros del Consejo Consultivo, y con fundamento en lo establecido en el 

último párrafo del artículo 19 de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

del Estado de Sonora, esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos sometió a la 
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consideración de este Poder Legislativo, una propuesta con punto de Acuerdo a efecto de 

que esta Soberanía emitiera una convocatoria pública dirigida a todas las organizaciones 

defensoras de los derechos humanos, asociaciones civiles y organizaciones sociales, 

instituciones académicas, colegios de profesionales y activistas que promueven y defienden 

la protección, observancia estudio y divulgación de los derechos humanos, así como a 

expertos en la materia, para que se auto propongan o presenten ante esta Soberanía, las 

propuestas de ciudadanas o ciudadanos para ocupar el cargo de miembro del Consejo 

Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Sonora, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley que crea la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de Sonora. 

 

Dicha propuesta fue aprobada mediante Acuerdo número 392, en la 

sesión del Pleno celebrada el día 11 de febrero de 2021, emitiéndose convocatoria pública 

en los términos antes descritos y al tenor de las siguientes bases: 

 

“PRIMERA.- Integración: 

 

El Consejo Consultivo estará integrado por el Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos y seis personas de prestigio reconocidas en la sociedad sonorense, que 

sean mexicanos en ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos y que no desempeñen cargo, 

empleo o comisión como servidores públicos. 

 

SEGUNDA.- Requisitos para ser Consejero Ciudadano: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; y 

 

II. No desempeñar ningún cargo, empleo o comisión como servidor público. 

 

III. Contar con una trayectoria de honorabilidad y presencia en los ámbitos del ejercicio 

ciudadano.  

 

TERCERA.- Documentación  

 

A) Escrito de intención libre en original y copia dirigido al Congreso del Estado de 

Sonora en donde contenga: 

  

1. Nombre de quien o quienes se proponen o de quien se auto propone. 

 

2. Copia de la Identificación oficial vigente. (INE, Pasaporte o Cartilla Militar) 
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3. Currículum vitae, en el que se precisen los datos generales, con documentos 

comprobatorios, y currículum en versión para publicar (sin datos personales).  

 

4. Manifestación de no estar a la fecha de la postulación en el desempeño del servicio 

público, en cualquiera de los tres niveles de gobierno. 

  

5. Domicilio convencional para ser notificado del proceso respectivo, números 

telefónicos, de contacto y correo electrónico.  

 

Los anteriores documentos deberán ser firmados en su margen de derecho.  

 

CUARTA.- Socialización de la Convocatoria: 

 

El Congreso del Estado deberá de socializar la presente Convocatoria por un periodo de 7 

días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Convocatoria en dos 

periódicos de circulación estatal y en la página electrónica del Poder Legislativo. Para ello, 

podrá remitir la Convocatoria a Universidades Públicas y a Organizaciones de la Sociedad 

Civil con propósito de dar la debida difusión al proceso de selección del miembro del 

Consejo Consultivo.  

 

QUINTA.- Registro y entrega de documentación.  

 

A partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria, se abre un plazo de 10 

días hábiles para que se presenten las postulaciones de las y los aspirantes para integrar el 

Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mismas que se recibirán, 

en un horario de las 9:00 a las 17:00 horas, en: 

  

 Lugar: Oficialía de Partes del Congreso del Estado de Sonora 

 Dirección: Calles Allende y Tehuantepec, planta baja. 

 CP: 83260 

 Col: Colonia Las Palmas, Hermosillo, Sonora. 

 Tel: (662) 2596700 

 

Los documentos presentados serán digitalizados por el Congreso del Estado de Sonora, para 

efecto de tratamiento interno de acuerdo a la Legislación en materia de protección de datos 

personales.  

 

SEXTA.- Verificación de requisitos 
 

Agotada la etapa de recepción, la dirección jurídica del Congreso del Estado de Sonora, 

verificará los documentos referidos en la base TERCERA. La falta de alguno de los 

documentos requeridos o su presentación fuera del tiempo y forma establecidos será motivo 

suficiente para no validarse el registro por parte de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos. 
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SÉPTIMA: Objeciones y seguimiento de propuestas 
 

Al concluir la etapa de registro y verificación de los requisitos de los aspirantes, a través de 

la página del Congreso del Estado y de dos periódicos de circulación estatal, se hará público 

un listado que señale el nombre de los aspirantes válidamente inscritos para ser miembro 

del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Sonora.  

 

Cualquier persona interesada tendrá un lapso de 3 días hábiles contados a partir de la 

publicación del listado de los aspirantes válidamente inscritos, para que, con apoyo en 

pruebas suficientes, en horario de las 9:00 a las 17:00 horas, puede presentar ante la 

Oficialía de Partes del Congreso del Estado, comentarios y objeciones, ya sea a favor o en 

contra, a la postulación de cualquier aspirante del listado que se haya publicado.  

 

Terminada la fase de objeciones, se le entregará las postulaciones y las objeciones a favor 

o en contra, si las hubiere, a los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.  

 

OCTAVA: Metodología para la aplicación de la Evaluación 

 

1. Se llevarán a cabo entrevistas a las personas inscritas por parte de los integrantes 

de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso del Estado de Sonora. 

 

2. El orden de las entrevistas será atendiendo el orden alfabético del primer apellido 

de los aspirantes. 

 

3. Se evaluarán criterios relativos a la experiencia profesional o personal acorde al 

caso, conocimiento y dominio del tema, conocimiento del marco jurídico aplicable, 

conocimiento al cargo a ocupar y las funciones del mismo, propuestas a realizar en 

caso de ser elegido al cargo que se contiende, entre otras. 

 

4. La Comisión leerá una breve presentación del perfil de la o el aspirante, para a 

continuación cederle la palabra hasta un máximo de 10 minutos para que exponga 

su idoneidad para ser nombrado miembro del Consejo Consultivo. 

 

5. Una vez concluidas la totalidad de las entrevistas, la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos se reunirá para deliberar los resultados y emitir el resultado y que éste sea 

incluido en el dictamen que contenga a las personas idóneas para ser nombrados 

integrantes del Consejo Consultivo. 

 

NOVENA. Prevenciones 

 

Todo lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos del Congreso del Estado de Sonora. 

 

DÉCIMA.- Derecho de Audiencia 
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Cualquier persona interesada durante el proceso que se consigna en la presente 

convocatoria, podrá solicitar por escrito, audiencia con la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, a efecto de realizar planteamientos respecto al mismo.”   

 

Con motivo de esa convocatoria, el 25 de febrero de 2021, en este 

recinto legislativo se recibieron diversos escritos de los ciudadanos José Rodrigo Abril López 

y Rósela de Jesús Rendón Rendón, con el que solicitan, respectivamente, su registro como 

aspirantes a miembros del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de los 

escritos en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

Además de lo anterior, es importante señalar que en la interpretación, 

reforma o abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su 

formación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora.   
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TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

    

CUARTA.- Según lo dispuesto por el artículo 102, apartado B, párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben establecer organismos de protección de los derechos humanos que 

ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u 

omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 

público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

 

En cumplimiento a dicho precepto de nuestra Carta Magna, el artículo 

127 BIS de la Constitución Política del Estado de Sonora, dispone que la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos será un organismo público, de carácter autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la protección, observancia, 

promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos establecidos por el orden jurídico 

mexicano, los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que nuestro 

país haya suscrito, así como combatir toda forma de discriminación y exclusión, 

consecuencia de un acto de autoridad a cualquier persona o grupo social; estableciendo, entre 

otras cosas, que dicha Comisión, para el mejor desempeño de sus responsabilidades, contará 

con un Consejo Consultivo, el cual será electo en los términos de la Ley reglamentaria que 

para sus alcances y efectos legales este Congreso apruebe. 

 

En ese sentido, este Poder Legislativo aprobó la Ley que crea la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, con el que se da vida, de manera pública, al 

ombudsman sonorense con las características antes descritas, incluyendo en la referida 

normatividad, específicamente, en los artículos 18 y 19, que el Consejo Consultivo de estar 
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integrado por el Presidente de dicha Comisión y seis personas cuyo nombramiento será 

formulado por el Titular del Poder Ejecutivo sometiéndolo a la ratificación del Congreso.  

 

QUINTA.- Como ya quedo precisado en los antecedentes del presente 

dictamen, con fecha 09 de noviembre del 2015, mediante escrito número 03.01-1-554/15, la 

Gobernadora Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, sometió a la ratificación de este 

Congreso del Estado, el nombramiento de los siguientes ciudadanos para que integren el 

Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: 

 

1.- Leticia Serrano Genda. 

2.- Ángel Bours Zaragoza. 

3.- Oscar Serrato Félix. 

4.- Andrés Octavio Ibarra Salgado. 

5.- Miguel Ángel Tapia Guell. 

6.- Gerardo Barnetche Valdez.  

 

Para lo cual, a petición de este Poder Legislativo, la Titular del 

Ejecutivo remitió los curriculums de los ciudadanos antes mencionados a excepción del 

correspondiente al ciudadano Oscar Serrato Félix, quien, al haber sido notificado mediante 

la Gaceta Parlamentaria número 1246, manifestó su deseo de que se retire su nombre de las 

propuestas para integrar el Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, no contando con una nueva propuesta por parte de la Gobernadora del Estado, a 

pesar de haberla solicitado. 

 

En ese sentido, esta Comisión procedió a analizar los expedientes de 

los cinco integrantes restantes nombrados por la Gobernadora del Estado, pudiendo 

percatarnos que en todos los casos cumplen con los requisitos que exige el artículo 18 de la 

Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos, toda vez que se trata de personas 

de prestigio reconocidas en la sociedad sonorense, que cuentan con nacionalidad mexicana, 



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

que se encuentran en ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos y que no desempeñen cargo, 

empleo o comisión como servidores públicos. Además de que se trata de designaciones en 

las que se procuró un equilibrio entre las diversas regiones y actividades del Estado en 

relación con trayectorias de honorabilidad y presencia en los ámbitos del ejercicio ciudadano, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley a la que hemos referencia. 

 

Ahora bien, en lo que toca al sexto miembro del Consejo Consultivo 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, considerando la voluntad del C. Oscar Serrato 

Félix de que se de que se retire su nombre de la propuesta analizada, ante la ausencia de 

propuestas por parte de la Titular del Poder Ejecutivo Estatal para ocupar el cargo en 

cuestión, y teniendo en cuenta la importancia de nombrar a los miembros del Consejo 

Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a la brevedad posible, este Poder 

Legislativo estableció un proceso de selección para ocupar el cargo declinado por el 

ciudadano Serrato Félix, emitiéndose la convocatoria pública descrita en los antecedentes de 

este dictamen, registrándose los aspirantes José Rodrigo Abril López y Rósela de Jesús 

Rendón Rendón, a cuyos escritos se les asignaron, respectivamente, los folios 3486 y 3487 

de esta LII Legislatura.  

 

En seguimiento a lo dispuesto en dicha convocatoria, se procedió a 

analizar los escritos y anexos presentados por los aspirantes en cuestión, pudiendo verificar 

que los dos aspirantes cumplieron con la Base Quinta, al presentar en tiempo y forma la 

totalidad de los diversos documentos que se exigen en la Base Tercera, de los cuales se 

desprende que ambos cumplen con los requisitos que quedaron establecidos en la Base 

Segunda, en virtud de que los dos acreditan ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de 

sus derechos, con una trayectoria de honorabilidad y presencia en los ámbitos del ejercicio 

ciudadano, además de que ninguno desempeña cargo, empleo o comisión como servidor 

público. 

 

Una vez validada la documentación presentada y no habiéndose 

presentado objeciones o comentarios en contra de la postulación de los aspirantes antes 

mencionados y cinco escritos a favor de diversos ciudadanos y organizaciones que se 
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manifiestan a favor del ciudadano José Rodrigo Abril López y uno a favor de la ciudadana 

Rósela de Jesús Rendón Rendón, esta Comisión Dictaminadora procedió a evaluar a dichos 

aspirantes conforme a la metodología que se desarrolla en la Base Octava, para lo cual, 

atendiendo el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes, con fecha 20 de abril de 

2021, a las 9:00 horas, se realizó la entrevista del ciudadano José Rodrigo Abril López, y a 

las 9:30 horas del mismo día, se llevó a cabo la entrevista de la ciudadana Rósela de Jesús 

Rendón Rendón.  

 

En dichas entrevistas, los candidatos expusieron porque son idóneos 

para ocupar el cargo de miembro del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, mientras que los integrantes de esta Comisión evaluamos criterios relativos a la 

experiencia profesional y personal expuesta por los pretendientes, así como su conocimiento 

y dominio del tema, su conocimiento del marco jurídico aplicable, su conocimiento respecto 

al cargo a ocupar y las funciones del mismo, analizando su exposición de las propuestas a 

realizar en caso de llegar a pertenecer al Consejo en cuestión, entre otras. 

 

Tomando en consideración que ambos aspirantes cuentan con méritos 

y experiencia suficientes para formar parte del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, y habiendo deliberado ampliamente los resultados de las entrevistas que 

les hemos realizado, a juicio de los diputados que integramos esta Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, la persona que debe ser nombrado como miembro de dicho Consejo 

Consultivo, es la ciudadana Rósela de Jesús Rendón Rendón. 

 

Atendiendo a esta última determinación, y al haber verificado la 

idoneidad de los nombramientos realizados por la Titular del Poder Ejecutivo Estatal, esta 

Comisión Dictaminadora estima que las personas idóneas para ser nombrados integrantes del 

Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, son:  

 

1.- Leticia Serrano Genda. 

2.- Ángel Bours Zaragoza. 
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3.- Andrés Octavio Ibarra Salgado. 

4.- Miguel Ángel Tapia Guell. 

5.- Gerardo Barnetche Valdez. 

6.- Rósela de Jesús Rendón Rendón 

 

Por lo anteriormente expuesto, con apoyo en lo establecido por el 

artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del 

Pleno de esta Soberanía, el siguiente proyecto con punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 127 Bis, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 19 de la 

Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos, resuelve ratificar el nombramiento 

de los miembros del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así 

como llevar a cabo el nombramiento de la ciudadana Rósela de Jesús Rendón Rendón, en 

sustitución del ciudadano Oscar Serrato Félix, por lo expuesto en los antecedentes y las 

consideraciones del presente Acuerdo, quedando integrado Consejo Consultivo de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, de la siguiente manera: 

 

1.- Leticia Serrano Genda. 

2.- Ángel Bours Zaragoza. 

3.- Andrés Octavio Ibarra Salgado. 

4.- Miguel Ángel Tapia Guell. 

5.- Gerardo Barnetche Valdez. 

6.- Rósela de Jesús Rendón Rendón. 

 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente 

dictamen sea considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 20 de abril de 2021. 
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C. DIP. JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

 

 

 

C. DIP. MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

 

 

 

C. DIP. MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTIZ 

 

 

 

C. DIP. MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 

 

 

 

C. DIP. MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 

 

 

 

C. DIP. JOSÉ RÓMULO FÉLIX GASTELUM 

 

 

 

C. DIP. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 
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COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

MARÍA ALICIA GAYTÁN FUENTES 

MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTÍZ 

MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 

JOSÉ ROMULO FÉLIX GASTELUM 

FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, de esta Sexagésima Segunda Legislatura, con fundamento en el artículo 

13 de la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, 

mediante el presente dictamen resolvemos sobre la integración del Consejo Estatal 

Ciudadano de Búsqueda de Personas. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor 

de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

El 10 de julio del año 2015, se se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de dotar de 

atribuciones al Congreso de la Unión para sentar las bases que le permitan expedir una ley 

general en materia de desaparición forzada de personas. 
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Derivado de lo anterior, el 17 de noviembre de 2017, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia 

de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, entre otras modificaciones al Código Penal Federal y a 

la Ley General de Salud, para hacerlas congruentes con la nueva Ley, la cual tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las personas desaparecidas y 

no localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y 

erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 

por particulares, así como los vinculados a estos. 

 

El día 05 de septiembre del año 2019, en el Congreso del Estado de 

Sonora, aprobamos la Ley número 81, que crea la Comisión de Búsqueda de Personas para 

el Estado de Sonora, la cual ordena la creación de Consejo Estatal. 

 

El día 11 de febrero del año 2020, este Poder Legislativo, a iniciativa 

de esta Comisión, aprobó el Acuerdo número 227, a través del cual, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas para el 

Estado de Sonora, convocó a todas las organizaciones defensoras de los derechos humanos, 

organizaciones de familiares, grupos organizados de víctimas, asociaciones civiles y 

organizaciones sociales, instituciones académicas, colegios de profesionales y activistas que 

promueven y defienden la protección, observancia estudio y divulgación de los derechos 

humanos, así como a expertos en la materia, para que se auto propongan o presenten ante 

esta Soberanía, las propuestas de ciudadanas o ciudadanos a ocupar el cargo de Consejera o 

Consejero del Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas. 

 

Dicha Convocatoria se publicó en la página electrónica del Congreso 

del Estado y en dos diarios de circulación estatal el día 12 de febrero de 2020, por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto en la Base Quinta de la misma, comenzó a correr el plazo para 

las postulaciones de las y los aspirantes para integrar el Consejo Estatal Ciudadano de 



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

Búsqueda de Personas, plazo que concluyó el día 21 de febrero de 2020 en punto de las 15:00 

horas. 

 

Se registraron como aspirantes los siguientes ciudadanos: 

 

1.- Lorenza Imelda Sigala Robles. 

2.- Paulina Villa Macías. 

3.- Paulina Isabel Moreno Villa. 

4.- Rosa Manjanin García Pacheco. 

5.- María Franca Molina Valenzuela. 

6.- Sinthya Maritza Gutiérrez Medina. 

 

Una vez que concluyó el plazo para el registro de los aspirantes y 

realizada la revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera de la 

Convocatoria respectiva, el resultado fue que de las seis ciudadanas que solicitaron su 

registro o fueron propuestas, únicamente la ciudadana María Franca Molina Valenzuela no 

cumplió con los requisitos establecidos en la señalada Base Tercera, por lo que no se le otorga 

el registro de aspirante. En tal sentido, con fecha 24 de febrero del año 2020 se publicó en la 

página electrónica del Congreso del Estado y en dos diarios de circulación estatal, que las 

personas que quedaban registradas como aspirantes al cargo en referencia son las siguientes: 

 

1.- Lorenza Imelda Sigala Robles. 

2.- Paulina Villa Macías. 

3.- Paulina Isabel Moreno Villa. 

4.- Rosa Manjanin García Pacheco. 

5.- Sinthya Maritza Gutiérrez Medina. 

 

Ahora bien, como se desprende de la convocatoria contenida en el 

Acuerdo número 227, particularmente su Base Primera, su objeto es integrar el Consejo 

Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas, el cual se integra por:  

 

I.- Dos familiares que representen a las Personas Desaparecidas o No Localizadas;  
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II.- Tres especialistas de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos 

humanos, la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas o en la investigación y 

persecución de los delitos previstos en la Ley General. Se procurará que uno de los 

especialistas siempre sea en materia forense; y  

 

III.- Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos que 

cuenten con experiencia en el tema de desaparición y búsqueda de personas. 

 

Al concluir el plazo señalado en la referida convocatoria no se reunió 

el número mínimo de aspirantes para llevar a cabo el proceso de designación respectivo, por 

lo que, esta Comisión estimó procedente que el Pleno del Congreso del Estado declarara 

desierta la Convocatoria y se emitiera una nueva, respetándose, en la nueva convocatoria, el 

registro de las personas que se inscribieron y cumplieron con los requisitos establecidos en 

la convocatoria que se deja sin efecto. 

 

En tal sentido, con fecha 05 de marzo del año 2020, fue aprobado por 

el Pleno de este Poder Legislativo, el diverso Acuerdo número 244, a través del cual se 

declaró desierta la convocatoria contenida en el referido Acuerdo número 227, por los 

motivos señalados en el párrafo anterior y, de igual forma, en el punto segundo del referido 

Acuerdo número 244, se emitió una nueva convocatoria, dejándose establecido que las 

personas que se habían inscrito y cumplidos los requisitos establecidos en la primer 

convocatoria, quedarían inscritas en la segunda. 

 

Ahora bien, la convocatoria emitida mediante el punto segundo del 

Acuerdo número 244, fue publicada en la página electrónica del Congreso del Estado y en 

dos diarios de circulación estatal el día 06 de marzo de 2020, por lo que, con fundamento en 

lo dispuesto en la Base Quinta de la misma, comenzó a correr el plazo para las postulaciones 

de las y los aspirantes para integrar el Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas, 

plazo que concluiría el día 03 de abril de 2020 en punto de las 15:00 horas. 
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Empero, el día 17 de marzo de 2020, la Presidencia de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado, en unión con los diputados integrantes de la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política y las representaciones parlamentarias de 

Movimiento Ciudadano y del Partido Verde Ecologista de México, tuvieron a bien emitir un 

Acuerdo a efecto de atender puntualmente las recomendaciones emitidas por las autoridades 

estatales y federales, para prevenir la propagación del COVID-19 (Coronavirus) en nuestro 

Estado, en el cual se establecieron diversas medidas, entre ellas, se suspendieron los plazos 

de todos los asuntos que se encuentren en trámite ante este Congreso del Estado, desde el 17 

de marzo hasta el 19 de abril de 2020. 

 

Así, al culminar los efectos suspensorios del Acuerdo relativo al 

COVID-19, se reanudaron los plazos establecidos en la convocatoria contenida en el Acuerdo 

número 244, mismo que concluyó el día 08 de mayo de 2020 y, según informe remitido a 

esta Comisión por parte de la Oficialía Mayor de este Poder Legislativo, no se registró ni se 

propuso a candidato alguno para ocupar los cargos de referencia. 

 

En ese orden de ideas, quienes integramos esta Comisión estimamos 

procedente se declarase desierta la convocatoria contenida en el Acuerdo número 244 y, 

conscientes de que la situación por la que atravesamos debido al Covid-19, se estimó que 

posteriormente se analizara la posibilidad de la emisión de una nueva convocatoria. 

 

Por lo que respecta a las personas inscritas en la convocatoria 

contenida en la convocatoria contenida en el Acuerdo número 227, se reafirma lo dispuesto 

en el punto primero del Acuerdo número 244, se les tendrá por inscritos en la convocatoria 

que se emita en su momento, todo lo anterior se consignó en el diverso Acuerdo número 316, 

aprobado por esta Soberanía el pasado 03 de septiembre del año en curso.      

 

Ahora bien, quienes integramos esta Comisión consideramos 

procedente continuar con el proceso para la integración del Consejo Estatal Ciudadano de 

Búsqueda de Personas, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley que crea 
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la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, por lo que el pasado 09 de 

febrero del presente año 2021, emitimos una nueva convocatoria. 

 

El día 10 de febrero del año 2021 se hizo publicó la mencionada 

convocatoria, tal y como lo establece la Base Quinta de la misma, y comenzó a correr el plazo 

para las postulaciones de las y los aspirantes para integrar el Consejo Estatal Ciudadano de 

Búsqueda de Personas, plazo que concluiría el día 12 marzo de 2021 en punto de las 15:00 

horas. 

 

Concluido el plazo referido, la Dirección General Jurídica de este 

Poder Legislativo informó a esta Comisión el registro como aspirantes al cargo señalado y el 

debido cumplimiento de los requisitos señalados en la Base Tercera de la Convocatoria en 

cuestión, de las siguientes personas: 

 

1.- Paula Lizeth Adriano Soto. 

2.- Synthia Maritza Gutiérrez Medina. 

3.- Serafín Florencio Guzmán Calderón. 

4.- Alejandro Federico Arredondo Ungen. 

5.- Marisol Sillas Reyes. 

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a designar a los 

integrantes del Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas, para lo cual nos 

fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 
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demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

SEGUNDA. - El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

TERCERA. - El artículo 2° de la Ley que crea la Comisión de 

Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, dispone que dicha Comisión tiene por objeto 

impulsar, ejecutar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda, localización e 

identificación de personas desaparecidas y no localizadas en el Estado de Sonora. 

 

Asimismo, al igual que la creación de la Comisión de Búsqueda de 

Personas para el Estado de Sonora, la Ley establece que se deberá crear un Consejo Estatal 

Ciudadano en la materia. 

 

El artículo 12 de la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas 

para el Estado de Sonora, define al Consejo Estatal Ciudadano como un órgano de consulta 

en materia de búsqueda de personas, sus decisiones serán públicas, en apego a la legislación 

de transparencia y protección de datos personales. 

 

El Consejo Estatal tendrá las atribuciones siguientes: 

 

 Solicitar información relacionada a los procedimientos de búsqueda y localización a la 

Comisión Estatal; 

 Proponer a la Comisión Estatal y en su caso acompañar las acciones para acelerar o 

profundizar sus acciones, en el ámbito de sus competencias; 

 Proponer y emitir a la Comisión Estatal, recomendaciones sobre los criterios de 

idoneidad, convenios, lineamientos, programas y reglamentos que emita la Comisión 

Estatal; 
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 Contribuir, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, a la participación directa de 

los familiares en el ejercicio de sus atribuciones; 

 Dar vista a la Comisión Estatal, o de ser necesario a las autoridades competentes y 

órganos internos de control sobre las irregularidades en las actuaciones de servidores 

públicos relacionados con la búsqueda e investigación de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas; 

 Dar seguimiento y emitir recomendaciones sobre la integración y operación de la 

Comisión Estatal la implementación del Programa Nacional de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas; 

 Elaborar, aprobar y modificar la guía de procedimientos del Comité para la evaluación y 

seguimiento de las acciones emprendidas por la Comisión Estatal; y 

 Las demás que señale sus Reglas de Funcionamiento. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 13 de la citada Ley, el Congreso del 

Estado de Sonora será quien nombre a los integrantes del Consejo Estatal Ciudadano, el cual 

deberá integrarse por lo menos por: 

 

I.- Dos familiares que representen a las Personas Desaparecidas o No Localizadas; 

 

II.- Tres especialistas de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos 

humanos, la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas o en la investigación y 

persecución de los delitos previstos en la Ley General. Se procurará que uno de los 

especialistas siempre sea en materia forense; y 

 

III.- Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos que 

cuenten con experiencia en el tema de desaparición y búsqueda de personas. 

 

CUARTA.- Los integrantes de esta Comisión, en estricto 

cumplimiento a lo que establece ampliamente el citado artículo 13 de la Ley que Crea la 

Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, de manera previa a la elección 

que realice el Pleno de este Poder Legislativo, analizamos los expedientes de cada uno de los 
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ciudadanos registrados como aspirantes, tomando en cuenta su experiencia profesional o 

personal acorde al caso, conocimiento del tema, conocimiento del marco jurídico aplicable, 

conocimiento del cargo a ocupar y las funciones del mismo y, de esta manera, los integrantes 

de esta Soberanía se encuentren en mejores condiciones de realizar la elección respectiva.  

 

Derivado de la perspectiva obtenida del referido análisis, atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 13 de la multicitada Ley, quienes integramos esta Comisión 

proponemos la integración del Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas, en los 

siguientes términos: 

 

Dos familiares que representan a las Personas Desaparecidas o no localizadas: 

1.- Paula Lizeth Adriano Soto. 

2.- Rosa Manjanin García Pacheco. 

 

Tres especialistas: 

1.- Serafín Florencio Guzmán Calderón. 

2.- Alejandro Federico Arredondo Ungen. 

3.- Marisol Sillas Reyes. 

 

Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil: 

1.- Synthia Maritza Gutiérrez Medina. 

2.- Lorenza Imelda Sigala Robles. 

 

En conclusión, con fundamento en lo previsto en el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno, el 

siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley que Crea la 

Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, se presenta a consideración 

del Pleno de este Poder Legislativo la integración del Consejo Estatal Ciudadano de 

Búsqueda de Personas, la cual sería la siguiente: 

 



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

Dos familiares que representan a las Personas Desaparecidas o no localizadas: 

1.- Paula Lizeth Adriano Soto. 

2.- Rosa Manjanin García Pacheco. 

 

Tres especialistas: 

1.- Serafín Florencio Guzmán Calderón. 

2.- Alejandro Federico Arredondo Ungen. 

3.- Marisol Sillas Reyes. 

 

Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil: 

1.- Synthia Maritza Gutiérrez Medina. 

2.- Lorenza Imelda Sigala Robles. 

 

SEGUNDO.- En virtud de haber obtenido la votación de la mayoría de los diputados 

presentes en la sesión celebrada el día 27 de abril de 2021, con fundamento en el Artículo 13 

de la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, el 

Congreso del Estado de Sonora resuelve elegir a los ciudadanos mencionados en el artículo 

anterior, para ocupar el cargo de Consejero Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas, por 

un periodo de tres años, con efectos a partir de la toma de protesta respectiva. 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente 

dictamen sea considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 21 de abril de 2021. 

 

 

 

C. DIP. JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

 

 

 

C. DIP. MARÍA ALICIA CAYTÁN SÁNCHEZ 

 

 

 

C. DIP. MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTÍZ 

 

 

 

C. DIP. MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 
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C. DIP. JOSÉ ROMULO FÉLIX GASTELUM 

 

 

 

C. DIP. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

 

 

 

C. DIP. MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 
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COMISIONES DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS Y DE SALUD, EN FORMA UNIDA. 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 

JOSÉ ROMULO FÉLIX GASTÉLUM 

FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTÍZ 

MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 

FILEMÓN ORTEGA QUINTOS 

MARÍA TERESA VALENZUELA MUÑOZ 

MIROSLAVA LUJÁN LÓPEZ 

LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

ROSA ICELA MARTÍNEZ ESPINOZA 

CARLOS NAVARRETE AGUIRRE 

FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A los suscritos diputados integrantes de las Comisiones de Justicia y 

Derechos Humanos y de Salud de esta Sexagésima Segunda Legislatura, nos fue turnado para 

estudio y dictamen por la Diputación Permanente de este Poder Legislativo, en forma unida, 

escrito del diputado Martín Matrecitos Flores, el cual contiene iniciativa con proyecto de 

LEY DE VOLUNTAD ANTICIPADA PARA EL ESTADO DE SONORA con el objeto 

de que toda persona con capacidad de ejercicio, en pleno uso de sus facultades mentales 

manifiesta su voluntad, libre, inequívoca, consciente e informada, de someterse o no a 

medios, tratamientos y/o procedimientos médicos, que propicien la obstinación médica. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, fracción XVII, 94, fracciones I y IV, 97, 98, 100 y 101 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el 

presente dictamen al tenor de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 
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La iniciativa de mérito fue presentada en la sesión de la Diputación 

Permanente del día 10 de julio de 2020, al tenor de los argumentos siguientes: 

 

“A fin de comprender la temática sobre la cual versa la presente 

iniciativa, es necesario partir de esta premisa ¿Qué se entiende por Voluntad Anticipada? 

De acuerdo al Colegio de Bioética, A.C. debe entender por la declaración unilateral de la 

voluntad efectuada por una persona mayor de edad o emancipada, con plena capacidad de 

goce y ejercicio mediante la cual, privilegiando el principio de autonomía, señala de manera 

anticipada que es lo que desea para sí en relación a él o los tratamientos y cuidados de salud, 

en caso de encontrarse en un escenario determinado que no le permita manifestarse al 

respecto, particularmente en caso de encontrarse en una situación de enfermedad terminal 

derivada de un proceso natural o como consecuencia de un accidente fortuito.13 

 

   Las enfermedades terminales son aquellas que están muy avanzadas o 

en una fase de evolución irreversible y que los pacientes que las padecen, ya no responden 

a ningún tratamiento para frenarlas o curarlas. Ejemplos de estas enfermedades son el 

Cáncer, el Sida, Diabetes, Alzheimer entre otras más.  

 

   Sonora, es una de las entidades que lamentablemente cuenta con 

muchos casos de muertes por Diabetes y Cáncer.  

 

   De acuerdo a los expertos en la salud, los enfermos terminales 

traviesan por varias etapas psicológicas antes de su muerte que va desde la Negación, la 

Ira, la Negociación, Depresión y la Aceptación, esto sin tomar en cuenta los síntomas que 

cada enfermedad terminal se manifiesta en cada paciente en donde el dolor corporal es el 

síntoma común en todas las enfermedades terminales. 

 

   La Asociación Civil denominada por el Derecho a Morir con Dignidad 

A.C., elaboró una encuesta a nivel nacional sobre muerte digna 2016,14 la cual arrojó 

resultados interesantes de resaltar. Señala que el 68.3% de los mexicanos encuestados 

consideran que un paciente en fase terminal debe tener la opción de decidir  adelantar su 

muerte, mientras el 31.7% manifestó no estar de acuerdo. Por otra parte, el 68.6% de los 

mexicanos encuestados manifestaron estar de acuerdo de que si estuvieran en un fase 

terminal por una enfermedad tuvieran la posibilidad de pedir ayuda a su médico para 

adelantar su muerte, mientras que el 36.4% respondió lo contrario. 

 

                                                        
13 http://colegiodebioetica.org.mx/voluntad-anticipada/voluntad-anticipada/  
14 https://dmd.org.mx/wp-content/uploads/2017/09/dmd-encuesta3.pdf 

http://colegiodebioetica.org.mx/voluntad-anticipada/voluntad-anticipada/
https://dmd.org.mx/wp-content/uploads/2017/09/dmd-encuesta3.pdf
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   De acuerdo a los resultados arrojados por la encuesta también, el 

71.3% mexicanos manifestaron que se deben cambiar las leyes para que los enfermos en 

estado terminal reciban ayuda para terminar su vida si así lo deciden. 

 

   Finalmente, dividiendo los resultados por regiones, la región norte del 

país de la que Sonora forma parte, los mexicanos de esta parte geográfica, el 69.7% 

manifestaron que si un paciente se encuentra en estado terminal de su enfermedad, si deben 

tener la opción de decidir si adelantan su muerte. 

 

   La voluntad anticipada sin lugar a dudas, es un tema polémico como 

muchos otros, pero es necesario que como diputados analicemos a profundidad y con la 

debida socialización de todos los actores involucrados con el tema para lograr un 

instrumento jurídico sólido que garantice una muerte digna a cualquier enfermo en fase 

terminal en nuestro estado, razón por la cual pongo sobre la mesa de discusión esta 

iniciativa. 

 

                         Las entidades federativas que actualmente regulan la voluntad 

anticipada por mencionar algunas, son las siguientes: 

 

1.- Aguascalientes 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 06 de abril de 2009. 

2.- Colima 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 03 de agosto de 2013. 

3.- Estado de México 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 27 de febrero de 2013. 

4.- Guanajuato 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 03 de junio de 2011. 

5.- Hidalgo 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 14 de febrero de 2011. 

6.- Michoacán 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 21 de septiembre de 2009. 

7.- Oaxaca 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 09 de octubre del 2015. 

8.- Veracruz 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 16 de noviembre de 2018. 

9.- Yucatán 

 Ley de Voluntad Anticipada, publicada el 18 de junio de 2016. 
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                             La presente iniciativa de Ley de Voluntad Anticipada para el Estado de 

Sonora, se compone de 45 artículos divididos en seis capítulos que a continuación paso a 

describir: 

 

 Capítulo I. Disposiciones Generales. 

 Capítulo II. Del documento de la Voluntad Anticipada. 

 Capítulo III. De la Nulidad y Revocación de la Voluntad Anticipada. 

 Capítulo IV. Del Formato de Voluntad Anticipada. 

 Capítulo V. Del cumplimiento de la Voluntad Anticipada. 

 Capítulo VI. Del Registro Estatal de Voluntades Anticipadas. 

 

                                  En el capítulo primero, se establece que la Ley es de orden público y 

tiene por objeto garantizar la atención médica a los enfermos en situación terminal, así como 

a la negativa de someterse a medios, tratamientos o procedimientos médicos que pretendan 

prolongar de manera innecesaria su vida, protegiendo en todo momento la dignidad de la 

persona, cuando por razones médicas, fortuitas o de fuerza mayor, sea imposible mantener 

su vida de manera natural.   

 

   Así mismo, dispone el capítulo que toda persona con plena capacidad 

de ejercicio, en cualquier tiempo podrá manifestar su voluntad anticipada de manera 

expresa, libre e informada, para decidir o no sobre la aplicación de tratamientos médicos 

en caso de padecer una enfermedad derivada de una patología terminal, incurable e 

irreversible y estar en situación terminal.   

 

    Se define el documento de voluntad anticipada como el documento 

público suscrito ante Notario Público, a través del cual toda persona con capacidad de 

ejercicio, en pleno uso de sus facultades mentales manifiesta su voluntad, libre, inequívoca, 

consciente e informada, de no someterse a medios, tratamientos y/o procedimientos médicos, 

que propicien la obstinación médica.   

 

   En el capítulo segundo se prevé que el documento de voluntad 

anticipada debe contar con algunos requisitos como son: La expresión de voluntad de 

manera personal, libre, consciente, inequívoca e informada ante Notario Público; Constar 

por escrito; Suscribirse por el interesado estampando su nombre y firma en el mismo y  el 

nombramiento de un representante que vigile el cumplimiento del documento de voluntad 

anticipada en los términos y circunstancias en él consignadas.  

 

                                   Se estipula, que el solicitante expresará de modo claro y terminante su 

voluntad al Notario Público, quien redactará el contenido del documento de voluntad 

anticipada, sujetándose estrictamente a la voluntad del solicitante.   
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   En lo que respecta al capítulo tercero, denominado de la nulidad y 

revocación de la voluntad anticipada, se establece que será nulo el documento de voluntad 

anticipada cuando sea realizado en documento diverso al notarial,  bajo influencia de 

amenazas contra el signatario o sus bienes, o contra la persona o bienes de su cónyuge, 

concubina o concubinario, o de sus parientes consanguíneos, en línea recta ascendente o 

descendente sin límite de grado y colateral segundo;  con dolo o fraude;  cuando el 

signatario no exprese clara e inequívocamente su voluntad, sino sólo por señales o 

monosílabos en respuesta a las preguntas que se le hacen;  cuando se otorga en 

contravención a las formas establecidas por la Ley y cuando medie alguno de los vicios del 

consentimiento de la voluntad para su realización.   

 

   El capítulo IV, se establece que el enfermo en situación terminal que 

no cuente con documento de voluntad anticipada, o las personas legalmente autorizadas 

podrán suscribir un formato de voluntad anticipada ante el personal de la institución de 

salud y en presencia de dos testigos.   

 

                       El formato de voluntad anticipada podrá suscribirlo cualquier persona 

con plena capacidad de ejercicio, enferma en situación terminal, siempre que lo haga 

constar con el diagnóstico que le haya sido expedido por la institución de salud;  Los 

familiares y personas señaladas en los términos y supuestos señalados en la Ley, cuando el 

enfermo en situación terminal que, de acuerdo al diagnóstico que emita el o los médicos 

encargados de su atención, se encuentre de manera inequívoca impedido para manifestar 

por sí mismo su voluntad, siempre que no exista documento de voluntad anticipada emitido 

válidamente de manera previa y formal por el interesado; así como   los padres o tutores del 

menor o del declarado legalmente incapaz, cuando se encuentre en situación terminal.   

 

   En el penúltimo capítulo, se establece que el documento de voluntad 

anticipada o formato de voluntad anticipada, el signatario o, en su caso, su representante, 

deberá solicitar a la institución de salud encargada, una anotación en el expediente de la 

disposición de voluntad anticipada, y se implemente el tratamiento del enfermo en situación 

terminal, conforme lo dispuesto en dicho documento o formato.   

 

                                   El personal de la institución de salud deberá atender lo dispuesto en 

el documento de voluntad anticipada o formato de voluntad anticipada, así como lo 

establecido en la Ley General de Salud.  Si la voluntad anticipada es contraria a las 

convicciones o creencias del personal de salud que atiende al enfermo en situación terminal, 

se traspasará su atención médica a otro personal de salud.   
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   Se establece también, que la Secretaría deberá contar con un modelo 

de atención en materia de cuidados paliativos, además promoverá dichos modelos en los 

hospitales particulares.   

 

   Por último, el capítulo sexto señala que el Registro Estatal de 

Voluntad anticipadas será operada por una unidad adscrita a la Secretaría de Salud, la cual 

será le encargada entre otras cosas de: 

 

 Recibir, archivar y resguardar los documentos o formatos de voluntad anticipada, 

procedentes de las instituciones de salud.   

 

 Supervisar el cumplimiento de las disposiciones de los documentos o formatos de 

voluntad anticipada conforme al reglamento.    

 

 Supervisar en la esfera de su competencia:   

 

a) El cumplimiento de las disposiciones de los Documentos y Formatos de Voluntad 

Anticipada; y   

 

b) Lo relativo en materia de Trasplantes y Donación de Órganos y Tejidos;   

 

   En cuanto a las disposiciones transitorias se establece que la Ley 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado, así mismo se establece una serie de obligaciones para que el Titular del Ejecutivo 

del Estado como la expedición de normatividad y la suscripción de convenios para la 

aplicación de la ley. 

 

   Quiero puntualizar porque me parece necesario hacerlo, la voluntad 

anticipada no acorta o prolonga la vida de un paciente en estado terminal, sino más bien, 

busca una muerte digna del paciente, más bien se respeta la muerte natural (NO INDUCIDA) 

del paciente.” 

 

 

Expuesto lo anterior, estas Comisiones procedemos a resolver el fondo 

de la iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 
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PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

  

CUARTA.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud, estableciendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud.  

 

QUINTA.- Son de conocimiento generalizado los avances que la 

medicina moderna ha tenido en nuestra época, incrementando la esperanza de vida para los 

seres humanos. Sin embargo, los procedimientos médicos someten a los enfermos terminales 

al uso de aparatos médicos que los mantienen con vida de forma artificial, prolongando su 

agonía y sufrimiento, así como lastimando seriamente las finanzas de sus familias, por los 

altos costos que esto representa en la mayoría de los casos. 
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Basándonos en un “Análisis internacional” sobre el debate en torno al 

derecho a una “muerte digna” en América Latina, elaborado por el Senado de la República 

en el año 2018, encontramos que, en la discusión que existe en la actualidad respecto al 

derecho a una “muerte digna”, existen importantes diferencias que dificultan su aprobación 

y regulación, especialmente porque es un escenario que involucra factores médicos, 

religiosos, culturales, éticos y sociales. Es por eso que la discusión sobre la moralidad y 

legalidad de la “muerte digna” se ha convertido en uno de los dilemas éticos más grandes del 

siglo XXI.  

 

Así pues, tenemos que la “muerte digna” se entiende como el derecho 

que posee una persona que padece de una enfermedad irreversible y cuyo estado de salud es 

terminal, de rechazar procedimientos invasivos en su cuerpo, evitando así prolongar el 

sufrimiento. En otras palabras, el derecho a una muerte digna otorga a las personas la libertad 

de decidir morir cuando consideran que su dignidad comienza a limitarse de manera 

significativa.  

 

En tal sentido, resulta frecuente que la “muerte digna” sea confundida 

con la eutanasia (cuando un médico acelera la muerte de un paciente terminal, con su 

consentimiento, con la intención de evitar sufrimiento y dolor) y con el suicidio asistido 

(cuando el paciente toma medicamentos prescritos por un doctor para morir y es el propio 

paciente quien activa el mecanismo); sin embargo, estos tres procedimientos no son 

equiparables a pesar de que todos tienen la finalidad de garantizar una muerte digna. En ese 

sentido, resulta inevitable que la discusión y el debate en torno a la muerte digna incorporen 

aspectos relativos a la eutanasia y el suicidio asistido. 

 

Por su parte, el concepto de “muerte digna” surgió en los años sesenta 

de la mano de la enfermera británica, Cicely Saunders, quien por medio de los cuidados 

paliativos demostró que era posible morir sin tener que experimentar mucho dolor. 

Posteriormente, en la década de los setenta, a medida que la medicina avanzaba y lograba 

mantener con vida a enfermos en fase terminal, el debate pro-eutanasia adquirió fuerza, 

debido al sufrimiento al que tenían que enfrentarse los pacientes.  
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Actualmente, algunos países en América Latina han logrado avanzar 

en la discusión sobre este tema, consiguiendo incorporar disposiciones en su legislación para 

permitir y regular el derecho a una muerte digna, siguiendo así el ejemplo de países europeos 

como Suiza y Países Bajos. No obstante, el rechazo y la criminalización de dicha práctica 

continúan estando vigentes en la mayoría de las sociedades, no sólo en América Latina sino 

a nivel global, encontrando sustento en cuestiones éticas, religiosas y culturales. 

 

El debate generado en América Latina, acerca de que los pacientes 

terminales puedan ejercer su autonomía para elegir cuándo morir, para el año 2018 aún no 

había adquirido fuerza; sin embargo, ha comenzado a hablarse cada vez más acerca de la 

autodeterminación de las personas para decidir sobre su vida cuando consideran que su 

dignidad está siendo socavada, especialmente a partir de los desarrollos de la medicina y la 

capacidad de mantener con vida a personas en estado terminal.  

 

Brasil, Uruguay y Argentina cuentan con leyes en la materia. Por 

medio de una resolución del Consejo Federal de Medicina, Brasil reconoció en 2012 el 

derecho de los pacientes afectados por enfermedades terminales a elegir si desean o no recibir 

tratamiento médico. En este sentido, los pacientes determinan cuáles son los cuidados y 

tratamientos que desean recibir cuando sean incapaces de manifestar su voluntad, acción que 

llevan a cabo a partir de un “testimonio vital”. De acuerdo con la legislación, toda persona 

mayor de edad y en estado de plena lucidez puede solicitar hacer uso de este derecho, mismo 

que es puesto en marcha a partir del momento en que el paciente se encuentra en estado 

vegetal o en la fase terminal de su enfermedad. 

 

SEXTA.- En la especie, tenemos que la voluntad anticipada puede 

ser entendida como “la decisión que toma una persona de ser sometida o no a medios, 

tratamientos o procedimientos médicos que pretendan prolongar su vida cuando se encuentre 

en etapa terminal y, por razones médicas, sea imposible mantenerla de forma natural, 

protegiendo en todo momento la dignidad de la persona”. 
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Derivado de lo anterior, resulta de suma importancia entender que la 

voluntad anticipada no prolonga ni acorta la vida, sino que respeta el momento natural de la 

muerte y favorece la atención y los cuidados paliativos al final de la vida de una persona, es 

decir, ofrecer acompañamiento al paciente sin intervención médica durante esta última 

etapa.   

 

Sobre el tema que nos ocupa, es importante mencionar que la Ciudad 

de México fue la primera entidad de la nación en aprobar la Ley de Voluntad Anticipada en 

el mes de enero de 2008. Además, leyes similares han sido aprobadas en 14 estados de la 

República, en los cuales, más de 10 mil personas han firmado “el documento de 

voluntad” desde la fecha en que quedó establecido el derecho a la Voluntad anticipada. 

  

En ese orden, las entidades que cuentan con esta legislación son los 

siguientes: Ciudad de México, Coahuila, Aguascalientes, San Luis Potosí, Michoacán, 

Hidalgo, Guanajuato, Guerrero, Nayarit, Estado de México, Colima, Oaxaca, Yucatán y 

Tlaxcala; en ese sentido, en el resto de los estados que conforma nuestro país, incluyendo el 

estado de Sonora, la “voluntad anticipada” aún no es legal. 

  

En la Ciudad de México las mujeres, los solteros y las personas 

mayores son los más interesados en tener una muerte digna si padecen alguna enfermedad 

terminal. El 60% de las solicitudes de voluntad anticipada son firmadas por personas que 

tienen de 61 a 80 años y el 64% de las personas que otorgan su voluntad anticipada son 

mujeres.  

  

Es importante aclarar que voluntad anticipada no es lo mismo que 

eutanasia. La voluntad anticipada regula la ortotanasia; es decir, la actuación correcta ante 

la muerte por parte de quienes atienden al que sufre una enfermedad incurable o en fase 

terminal. La legislación no permite la eutanasia o acto deliberado de dar fin a la vida de un 

paciente. 

  



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

No es necesario estar enfermo o sufrir un accidente para firmar la 

voluntad anticipada. De manera preventiva, cualquier persona mayor de edad puede hacerlo, 

acreditando su identidad, eligiendo a sus representantes y expresando su voluntad. Al 

elaborar el documento de voluntad, la persona tiene la oportunidad de manifestar si desea o 

no donar sus órganos después del deceso; el 50% de las personas ha manifestado su voluntad 

a favor de la donación. 

 

Con la finalidad de dar mayor claridad sobre el contenido de la Ley 

que es materia del presente dictamen y, en obvio de repeticiones, debido al desarrollo sobre 

su contenido, en la parte expositiva de la iniciativa que nos ocupa, los diputados integrantes 

de esta comisión de dictamen legislativo nos abocamos a resaltar los aspectos que 

consideramos de mayor relevancia, en los siguientes términos: 

 

1.- Capítulo I, Disposiciones Generales: En este capítulo es de resaltar el objeto de la Ley, 

mismo que pretende garantizar la atención médica a los enfermos en situación terminal, así 

como la negativa a someterse a cualquier situación que prolongue su vida innecesariamente, 

manifestando su voluntad de anticipada de manera expresa, libre e informada; se definen los 

conceptos utilizados en la Ley y se remite a otras leyes estatales para los casos no 

comprendidos en la misma.      

 

2.- Capítulo II, Del Documento de Voluntad Anticipada: En esta parte de la Ley se 

estipula lo relativo al documento de voluntad anticipada, como un medio legal donde quedará 

estipulada la expresión de voluntad de manera personal, libre, consciente, inequívoca e 

informada ante Notario Público donde, además, se establecerá el nombramiento de un 

representante que vigile el cumplimiento del documento en los términos y circunstancias en 

él consignadas. 

 

3.- Capítulo III, De la Nulidad y Revocación de la Voluntad Anticipada: En este apartado 

de la Ley se establecen los casos en que el documento de voluntad anticipada se ve afectado 

de nulidad, asimismo, se prevé que el documento de voluntad anticipada únicamente podrá 

ser revocado por el signatario del mismo en cualquier momento.  
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4.- Capítulo IV, Del Formato de Voluntad Anticipada: En este capítulo se establece la 

existencia de un formato de voluntad anticipada, como una opción adicional que puede ser 

suscrito por las personas enfermas en situación terminal o por familiares directos de dicha 

persona y demás personas establecidas en la Ley, siempre y cuando no exista un documento 

de voluntad anticipada; dicho formato deberá ser firmado ante la presencia de dos testigos y 

en los términos que se establezcan en el reglamento de la Ley, además, dicho formato de 

voluntad anticipada, se podrá suscribir sólo cuando del expediente clínico del enfermo se 

desprenda expresamente que éste se encuentra en situación terminal y los artículos relativos 

a la nulidad y revocación de la voluntad anticipada, serán aplicables a lo dispuesto en este 

capítulo.   

 

5.- Capítulo V, Del Cumplimiento de la Voluntad Anticipada: En este Capítulo se deja 

plasmado lo relativo a la forma en que se habrá de cumplirse lo estipulado en el documento 

o el formato, según sea el caso, de la voluntad anticipada, respetando en todo momento el 

tratamiento del enfermo en situación terminal por parte del personal de la institución de salud, 

además se resalta el hecho de que, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia se 

practicará la eutanasia en el paciente.   

 

6.- Capítulo VI, Del Registro Estatal de Voluntades Anticipadas: Finalmente, el proyecto 

contiene en un capítulo VI, lo relativo a un registro que estará a cargo de la Unidad 

especializada de la Secretaría de Salud, cuya finalidad consiste en recibir, archivar y 

resguardar los documentos o formatos de voluntad anticipada, la supervisión de su 

cumplimiento conforme a la reglamentación disponible, así como la supervisión en lo relativo 

a Trasplantes y Donación de Órganos y Tejidos.  

 

7.- En los artículos transitorios de la Ley, se establecen, en primer término, la entrada en 

vigor de la misma, que será al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora; asimismo, se mandata al Ejecutivo del Estado para que en 

un término de 90 días naturales emita el Reglamento y los Lineamientos conducentes y 

realice las adecuaciones correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
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del Estado, en lo relativo a la creación de la Unidad Especializada; del mismo modo se ordena 

la suscripción del convenio de colaboración correspondiente con el Colegio de Notarios, a 

efecto de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Voluntad Anticipada 

para el Estado y asegurar el menor costo posible de los honorarios correspondientes y, 

finalmente, se suscriban los convenios de coordinación con la Secretaría de Salud Federal, el 

Centro Nacional de Trasplantes y los Centros Estatales de Trasplantes, cuyo objeto es 

garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en materia de Trasplantes y 

Donación de Órganos y Tejidos. 

 

En conclusión, los diputados integrantes de esta comisión de dictamen 

legislativo, consideramos jurídicamente viable el presente dictamen, en los precisos términos 

contenidos en la iniciativa de origen, toda vez que el mismo representa una acción positiva 

en favor del gobernado, desde el punto de vista de la autodeterminación de la voluntad de las 

personas para, de manera expresa, libre e informada, decidir sobre la posibilidad de recibir o 

no atención médica, cuando esta tenga la finalidad de extender la vida de manera innecesaria 

a sabiendas de que, de manera natural, resulte imposible conservarla, dotando con esto de 

una herramienta jurídica para los casos antes referidos, protegiendo en todo momento los 

derechos humanos y la dignidad de las personas, no permitiendo ni facultando bajo ninguna 

circunstancia la realización de conductas que tengan como consecuencia el acortamiento 

intencional de la vida. 

   

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del pleno el siguiente 

proyecto de: 

 

 LEY  

 

DE VOLUNTAD ANTICIPADA PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto garantizar la atención 

médica a los enfermos en situación terminal, así como a la negativa de someterse a medios, 

tratamientos o procedimientos médicos que pretendan prolongar de manera innecesaria su 
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vida, protegiendo en todo momento la dignidad de la persona, cuando por razones médicas, 

fortuitas o de fuerza mayor, sea imposible mantener su vida de manera natural.   

 

ARTÍCULO 2.- La presente Ley es de aplicación obligatoria en el territorio del estado de 

Sonora y son relativas a la Voluntad Anticipada de las personas en materia de Ortotanasia, y 

no permiten ni facultan bajo ninguna circunstancia la realización de conductas que tengan 

como consecuencia el acortamiento intencional de la vida.   

 

ARTÍCULO 3.- Toda persona con plena capacidad de ejercicio, en cualquier tiempo podrá 

manifestar su voluntad anticipada de manera expresa, libre e informada en los términos de la 

presente Ley, para decidir o no sobre la aplicación de tratamientos médicos en caso de 

padecer una enfermedad derivada de una patología terminal, incurable e irreversible y estar 

en situación terminal, en los términos de la presente Ley.   

 

Tratándose de los menores e incapaces se estará a lo dispuesto en la fracción III del artículo 

27 de la presente Ley.   

 

ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:   

 

I. Cuidados básicos: la higiene, alimentación e hidratación y, en su caso, el manejo de la vía 

aérea permeable;   

 

II. Cuidados paliativos: son los cuidados activos y totales de aquellas enfermedades que no 

responden a tratamiento curativo, e incluyen el control del dolor y otros síntomas, así como 

la atención psicológica, social y espiritual del paciente;   

 

III. Documento de voluntad anticipada: es el documento público suscrito ante Notario 

Público, a través del cual toda persona con capacidad de ejercicio, en pleno uso de sus 

facultades mentales manifiesta su voluntad, libre, inequívoca, consciente e informada, de no 

someterse a medios, tratamientos y/o procedimientos médicos, que propicien la obstinación 

médica.   

 

IV. Enfermo en situación terminal: es la persona que tiene una enfermedad incurable e 

irreversible y que tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses;   

 

V. Personal de salud: son los profesionales, especialistas, técnicos, auxiliares y demás 

trabajadores que laboran en la prestación de los servicios de salud;   

 

VI. Formato de voluntad anticipada: es el documento suscrito por el enfermo en situación 

terminal, con capacidad de ejercicio, en pleno uso de sus facultades mentales, o por las 

personas legalmente facultadas para suscribirlo, ante el personal de la institución de salud 

que atiende al enfermo, a través del cual se manifiesta la voluntad, libre, inequívoca, 

consciente e informada, a rechazar un determinado tratamiento médico, que prolongue de 

manera innecesaria y sin fines terapéuticos, la vida del enfermo;   

 

VII. Institución de salud: es el establecimiento público o privado donde se brindan servicios 

de salud;   
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VIII. Ley de Salud: la Ley de Salud para el Estado de Sonora;   

 

IX. Medidas mínimas ordinarias: son las consistentes en la hidratación, higiene, oxigenación, 

nutrición o curaciones del enfermo en situación terminal según lo determine el personal de 

salud;   

 

X. Medios extraordinarios: los que constituyen una carga demasiado grave para el enfermo 

y cuyo perjuicio es mayor que los beneficios; en cuyo caso, se podrán valorar estos medios 

en comparación al tipo de terapia, el grado de dificultad y de riesgo que comporta, los gastos 

necesarios y las posibilidades de aplicación respecto del resultado que se puede esperar de 

todo ello;   

 

XI. Medios ordinarios: los que son útiles para conservar la vida del enfermo en situación 

terminal o para curarlo o provocar con ello su muerte de manera intencional;   

 

XII. Obstinación terapéutica: La adopción de medidas desproporcionadas o inútiles con el 

objeto de alargar la vida en situación de agonía;   

 

XIII. Secretaría: la Secretaría de Salud del Estado;   

 

XIV. Sedación controlada: es la administración de fármacos por parte del personal de salud 

correspondiente, para lograr el alivio inalcanzable con otras medidas, de un sufrimiento físico 

o psicológico, en un enfermo en situación terminal, con su consentimiento explícito, implícito 

o delegado, sin provocar con ello su muerte de manera intencional;   

 

XV. Tratamiento del dolor: son todas aquellas medidas proporcionadas por profesionales de 

la salud, orientadas a reducir los sufrimientos físico y emocional producto de una enfermedad 

terminal, destinadas a mejorar la calidad de vida; y   

 

XVI. Unidad especializada: es la unidad adscrita a la Secretaría de Salud del Estado 

encargada del registro de voluntades anticipadas.  

 

ARTÍCULO 5.- En lo no previsto en la presente Ley, se aplicará de manera supletoria lo 

dispuesto por el Código Civil para el Estado de Sonora, el Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora y la Ley de Salud para el Estado de Sonora.  

 

CAPÍTULO II 

DEL DOCUMENTO DE VOLUNTAD ANTICIPADA 

 

ARTÍCULO 6.- El documento de voluntad anticipada podrá suscribirlo cualquier persona 

con plena capacidad de ejercicio.   

 

ARTÍCULO 7.- El documento de voluntad anticipada deberá contar con los siguientes 

requisitos:   
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I. La expresión de voluntad de manera personal, libre, consciente, inequívoca e informada 

ante Notario Público;   

 

II. Constar por escrito;   

 

III. Suscribirse por el interesado estampando su nombre y firma en el mismo; y   

 

IV. El nombramiento de un representante que vigile el cumplimiento del documento de 

voluntad anticipada en los términos y circunstancias en él consignadas.  

 

ARTÍCULO 8.- El Notario Público deberá notificar por escrito, en un término no mayor a 

tres días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción a la unidad especializada, sobre 

el documento de voluntad anticipada suscrito ante él.   

 

ARTÍCULO 9.- Podrán ser representantes para la realización del documento de voluntad 

anticipada:   

 

I. Las personas mayores de dieciocho años de edad;   

 

II. Las personas con capacidad de ejercicio;   

 

III. Los que no hayan sido condenados por delito grave; y   

 

IV. Los que hablen el idioma del otorgante del documento de voluntad anticipada.   

 

ARTÍCULO 10.- El cargo de representante es voluntario y gratuito; quien lo acepte, 

adquiere el deber jurídico de desempeñarlo cabalmente.   

 

ARTÍCULO 11.- Son obligaciones del representante:   

 

I. La verificación del cumplimiento exacto de las disposiciones establecidas en el documento 

de voluntad anticipada;   

 

II. La verificación cuando tenga conocimiento de la integración de los cambios y 

modificaciones que realice el signatario al documento de voluntad anticipada;   

 

III. La defensa del documento de voluntad anticipada, en juicio y fuera de él, así como de las 

circunstancias del cumplimiento de la voluntad del signatario; y   

 

IV. Las demás que le imponga esta Ley.   

 

ARTÍCULO 12.- El cargo de representante concluye:   

 

I. Por muerte del representado;   

 

II. Por incapacidad legal del representante, declarada judicialmente;   
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III. Por excusa que el juez califique de legítima, con audiencia de los interesados; y   

 

IV. Por revocación de su nombramiento o remoción, hecha por el signatario para su 

realización.   

 

ARTÍCULO 13.- El Notario Público deberá verificar la identidad del solicitante, que tiene 

plena capacidad de ejercicio, y que su voluntad se manifiesta de manera libre, consciente, 

inequívoca e informada, al momento de la suscripción del documento de voluntad anticipada.   

 

ARTÍCULO 14.- Si la identidad del solicitante no pudiere verificarse, se declarará esta 

circunstancia por el Notario Público, requiriendo la presencia de dos testigos, que bajo 

protesta de decir verdad, verifiquen la identidad de éste.   

 

En caso de que no existiera la posibilidad de presencia de los dos testigos, el Notario Público 

agregará al documento de voluntad anticipada todas las señas o características físicas y 

personales del solicitante.   

 

ARTÍCULO 15.- Cuando el solicitante del documento de voluntad anticipada ignore el 

idioma español, el representante deberá nombrar a costa del solicitante un intérprete, quien 

concurrirá al acto y traducirá al idioma español la manifestación de la voluntad del solicitante.   

 

La traducción se transcribirá como documento de voluntad anticipada y tanto el suscrito en 

el idioma o lengua original como el traducido, serán firmados por el solicitante, el 

representante, el intérprete y el Notario Público, integrándose como un solo documento. Para 

tal efecto, el intérprete explicará totalmente al solicitante los términos y condiciones en que 

se suscribirá.   

 

Si el solicitante no puede o no sabe leer, dictará en su idioma o lengua su voluntad al 

intérprete; traducido ésta, se procederá como dispone el párrafo segundo de este artículo.   

 

ARTÍCULO 16.- El solicitante expresará de modo claro y terminante su voluntad al Notario 

Público, quien redactará el contenido del documento de voluntad anticipada, sujetándose 

estrictamente a la voluntad del solicitante.   

 

Previo a la suscripción del documento de voluntad anticipada, el Notario Público dará lectura 

al mismo en voz alta a efecto de que el signatario asiente y confirme que es su voluntad la 

que propiamente se encuentra manifestada en dicho documento.   

 

El solicitante asistirá al acto acompañado de aquél que haya de nombrar como representante 

a efecto de asentar en el documento de voluntad anticipada, la aceptación del cargo.   

 

Firmarán el documento de voluntad anticipada el solicitante, el Notario Público, el 

representante y el intérprete, en su caso, asentándose el lugar, año, mes, día y hora en que 

hubiere sido otorgado.   
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ARTÍCULO 17.- Cuando el solicitante declare que no sabe o no puede firmar el documento 

de voluntad anticipada, deberá igualmente suscribirse ante dos testigos, y uno de ellos firmará 

a ruego del solicitante, quien imprimirá su huella digital.   

 

ARTÍCULO 18.- Cuando el solicitante fuese sordo, mientras sepa leer, dará lectura al 

documento de voluntad anticipada, con la finalidad de que se imponga de su contenido; si 

fuera mudo, no supiere o no pudiere leer, designará una persona que lo haga a su nombre, lo 

que se asentará.   

 

ARTÍCULO 19.- Cuando el solicitante sea invidente, se dará lectura al documento de 

voluntad anticipada dos veces: una por el Notario Público, como está establecido en el 

artículo 16 y otra, en igual forma, por uno de los testigos u otra persona que el solicitante 

designe.   

 

ARTÍCULO 20.- Cuando el solicitante o el Notario Público lo requieran, deberán concurrir 

al otorgamiento, dos testigos y firmar el documento de voluntad anticipada, de igual manera, 

en los casos previstos en los artículos 15, 18 y 19 de la presente Ley.   

 

ARTÍCULO 21.- Las formalidades expresadas en este Capítulo se practicarán en un solo 

acto que comenzará con la redacción del documento de voluntad anticipada y concluirá con 

la lectura del Notario Público, que dará fe de haberse llenado aquéllas.   

  

CAPÍTULO III 

DE LA NULIDAD Y REVOCACIÓN DE LA VOLUNTAD ANTICIPADA 

  

ARTÍCULO 22.- Es nulo el documento de voluntad anticipada realizado bajo las siguientes 

circunstancias:   

 

I. El realizado en documento diverso al notarial;   

 

II. El realizado bajo influencia de amenazas contra el signatario o sus bienes, o contra la 

persona o bienes de su cónyuge, concubina o concubinario, o de sus parientes consanguíneos, 

en línea recta ascendente o descendente sin límite de grado y colateral segundo;   

 

III. El realizado con dolo o fraude;   

 

IV. Aquél en el que el signatario no exprese clara e inequívocamente su voluntad, sino sólo 

por señales o monosílabos en respuesta a las preguntas que se le hacen;   

 

V. Aquél que se otorga en contravención a las formas establecidas por la Ley; y   

 

VI. Aquél en el que medie alguno de los vicios del consentimiento de la voluntad para su 

realización.   

 

ARTÍCULO 23.- El signatario que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en 

el artículo anterior, podrá, luego que cese dicha circunstancia, revalidar su documento de 
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voluntad anticipada con las mismas formalidades que si lo signara de nuevo; de lo contrario 

será nula la revalidación.   

 

ARTÍCULO 24.- El documento de voluntad anticipada únicamente podrá ser revocado por 

el signatario del mismo en cualquier momento.   

 

No podrán por ninguna circunstancia establecerse o pretenderse hacer valer disposiciones 

testamentarias, legatarias o donatarias de bienes, derechos u obligaciones diversos a los 

relativos a la voluntad anticipada en los documentos que regula la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 25.- En caso de que existan dos o más documentos de voluntad anticipada o 

formatos de voluntad anticipada será válido el de fecha más reciente.   

 

CAPÍTULO IV 

DEL FORMATO DE VOLUNTAD ANTICIPADA 

 

ARTÍCULO 26.- El enfermo en situación terminal que no cuente con documento de 

voluntad anticipada, o las personas legalmente autorizadas podrán suscribir un formato de 

voluntad anticipada ante el personal de la institución de salud, autorizado en términos del 

reglamento de esta Ley, y en presencia de dos testigos.   

 

La institución de salud deberá notificar el formato a la unidad especializada a más tardar el 

día hábil siguiente a la suscripción del mismo.  

 

ARTÍCULO 27.- El formato de voluntad anticipada podrá suscribirlo:   

 

I. Cualquier persona con plena capacidad de ejercicio, enferma en situación terminal, siempre 

que lo haga constar con el diagnóstico que le haya sido expedido por la institución de salud;   

 

II. Los familiares y personas señaladas en los términos y supuestos de la presente Ley, cuando 

el enfermo en situación terminal que, de acuerdo al diagnóstico que emita el o los médicos 

encargados de su atención, se encuentre de manera inequívoca impedido para manifestar por 

sí mismo su voluntad, siempre que no exista documento de voluntad anticipada emitido 

válidamente de manera previa y formal por el interesado; y   

 

III. Los padres o tutores del menor o del declarado legalmente incapaz, cuando se encuentre 

en situación terminal.   

 

Para los efectos de las fracciones II y III del presente artículo el signatario deberá acreditar 

con el acta o documento público correspondiente el parentesco o relación a que haya lugar.   

 

ARTÍCULO 28.- Podrán suscribir el formato de voluntad anticipada en los términos 

establecidos por la fracción II del artículo 27 de la presente Ley, por orden subsecuente y a 

falta de:   

 

I. El cónyuge;   
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II. El concubinario o la concubina;   

 

III. Los hijos mayores de edad, consanguíneos o adoptados;   

 

IV. Los padres o adoptantes;   

 

V. Los nietos mayores de edad; y   

 

VI. Los hermanos mayores de edad.   

 

El familiar signatario del formato de voluntad anticipada en los términos del presente artículo 

fungirá a su vez como representante del mismo para los efectos de cumplimiento a que haya 

lugar. Lo mismo sucederá en los supuestos contemplados por la fracción III del artículo 27 

de la presente Ley.   

 

ARTÍCULO 29.- No podrán fungir como testigos de la suscripción del formato de voluntad 

anticipada, los familiares del enfermo en situación terminal, en línea recta hasta el cuarto 

grado.   

 

ARTÍCULO 30.- El formato de voluntad anticipada deberá contar con las siguientes 

formalidades y requisitos:   

 

I. La expresión de voluntad de manera personal, libre, consciente, inequívoca e informada 

ante el personal de la institución de salud;   

 

II. Constar por escrito mediante los formatos expedidos por la Secretaría;   

 

III. Suscribirse por cualquiera de las personas señaladas en el artículo 27 de esta Ley; y   

 

IV. El nombramiento de un representante que vigile el cumplimiento del formato de voluntad 

anticipada en los términos y circunstancias en él consignadas.   

 

ARTÍCULO 31.- Podrán ser representantes para la realización del formato de voluntad 

anticipada, en el supuesto de la fracción I del artículo 27, las mismas personas señaladas para 

el documento de voluntad anticipada.   

 

Los representantes en el formato de voluntad anticipada se regirán por las mismas reglas 

señaladas para los representantes en el documento de voluntad anticipada.   

 

ARTÍCULO 32.- El formato de voluntad anticipada, se podrá suscribir sólo cuando del 

expediente clínico del enfermo se desprenda expresamente que éste se encuentra en situación 

terminal. Dicho diagnóstico deberá estar firmado por el médico tratante y avalado por los 

directores o encargados de la institución de salud en que se esté tratando al enfermo.   

 

ARTÍCULO 33.- Una vez realizado el formato de voluntad anticipada deberá darse lectura 

en voz alta, a efecto de que el solicitante asiente y confirme que es su voluntad la que 

propiamente se encuentra manifiesta en dicho documento.   
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ARTÍCULO 34.- El solicitante expresará de modo claro y terminante su voluntad a las 

personas facultadas para los efectos por la institución de salud, quienes integrarán el formato 

de voluntad anticipada, sujetándose estrictamente a la voluntad del solicitante, y le darán 

lectura en voz alta para que éste manifieste si está conforme.   

 

Además de las personas señaladas en el artículo 27, firmarán el formato de voluntad 

anticipada las personas facultadas por la institución de salud, los testigos y el intérprete, en 

su caso, asentándose el lugar, año, mes, día y hora en que hubiere sido otorgado.   

 

El solicitante preferentemente asistirá al acto acompañado de aquél que haya de nombrar 

como representante a efecto de asentar en el formato de voluntad anticipada, la aceptación 

del cargo.   

 

ARTÍCULO 35.- Cuando el solicitante declare que no sabe o no puede firmar el formato de 

voluntad anticipada, uno de los testigos firmará a ruego del solicitante, quien imprimirá su 

huella digital.   

 

ARTÍCULO 36.- Cuando el solicitante fuese sordo, mientras sepa leer, dará lectura al 

formato de voluntad anticipada, con la finalidad de que se imponga de su contenido, si fuera 

mudo, no supiere o no pudiere leer, designará una persona que lo haga a su nombre, lo que 

se asentará.   

 

ARTÍCULO 37.- Cuando el solicitante sea invidente, se dará lectura al formato de voluntad 

anticipada dos veces: una por la persona facultada para los efectos por las instituciones de 

salud, como está establecido en el artículo 34 y otra, en igual forma, por uno de los testigos 

u otra persona que el solicitante designe.   

 

ARTÍCULO 38.- Cuando el solicitante ignore el idioma español, manifestará su voluntad, 

que será traducida al español por el intérprete en los términos del artículo 15, primer párrafo.  

 

La traducción se transcribirá como formato de voluntad anticipada, y tanto el suscrito en el 

idioma o lengua original como el traducido, serán firmados por el solicitante, el intérprete y 

la persona facultada para los efectos por las instituciones de salud, según sea el caso, 

integrándose como un solo documento.   

 

Si el solicitante no puede o no sabe leer, dictará en su idioma o lengua su voluntad, al 

intérprete; traducida ésta, se procederá como dispone el párrafo segundo de este artículo.   

 

ARTÍCULO 39.- Lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24 y 25 relativos a la nulidad y 

revocación de la voluntad anticipada, serán aplicables a lo dispuesto en este capítulo.   

  

CAPÍTULO V 

DEL CUMPLIMIENTO DE LA VOLUNTAD ANTICIPADA 

  

ARTÍCULO 40.- Para efectos del cumplimiento de lo establecido en el documento de 

voluntad anticipada o formato de voluntad anticipada, el signatario o, en su caso, su 
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representante, deberá solicitar a la institución de salud encargada, una anotación en el 

expediente de la disposición de voluntad anticipada, y se implemente el tratamiento del 

enfermo en situación terminal, conforme lo dispuesto en dicho documento o formato.   

 

El personal de la institución de salud deberá atender lo dispuesto en el documento de voluntad 

anticipada o formato de voluntad anticipada, así como lo establecido en la Ley General de 

Salud.   

 

Si la voluntad anticipada es contraria a las convicciones o creencias del personal de salud que 

atiende al enfermo en situación terminal, se traspasará su atención médica a otro personal de 

salud.   

 

ARTÍCULO 41.- Al momento en que el personal de salud correspondiente dé inicio al 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el documento de voluntad anticipada o 

formato de voluntad anticipada deberá asentar en el historial clínico del enfermo en situación 

terminal, toda la información que haga constar dicha circunstancia hasta su culminación, en 

los términos de las disposiciones en materia de salud.   

 

La Secretaría deberá contar con un modelo de atención en materia de cuidados paliativos, 

además promoverá dichos modelos en los hospitales particulares.   

 

ARTÍCULO 42.- Los cuidados paliativos deberán ser proporcionados por las instituciones 

de salud. Para tal efecto, la Secretaría deberá contar con un modelo de atención en materia 

de cuidados paliativos en los términos de la Ley General de Salud y demás disposiciones.   

 

La Secretaría promoverá dichos modelos en las instituciones de salud particulares.   

 

ARTÍCULO 43.- En ningún momento y bajo ninguna circunstancia se practicará la eutanasia 

en el paciente. No podrán suministrarse medicamentos o tratamientos que provoquen de 

manera intencional el deceso del enfermo en situación terminal.   

 

ARTÍCULO 44.- El Estado o los particulares podrán establecer hospicios de cuidados 

paliativos para recibir, albergar y proporcionar cuidados paliativos a enfermos en situación 

terminal.   

 

CAPÍTULO VI 

DEL REGISTRO ESTATAL DE VOLUNTADES ANTICIPADAS 

 

ARTÍCULO 45.- El registro estatal de voluntades anticipadas estará a cargo de la unidad 

especializada, la que tendrá las siguientes atribuciones:   

 

I. Recibir, archivar y resguardar los documentos o formatos de voluntad anticipada, 

procedentes de las instituciones de salud;   

 

II. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones de los documentos o formatos de voluntad 

anticipada conforme al reglamento; y   
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III. Supervisar en la esfera de su competencia:   

 

a) El cumplimiento de las disposiciones de los Documentos y Formatos de Voluntad 

Anticipada;    

 

b) Lo relativo en materia de Trasplantes y Donación de Órganos y Tejidos; y   

 

IV. Las demás que le otorguen las otras leyes y reglamentos.   

  

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado tendrá 90 días naturales a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley para emitir el Reglamento y los Lineamientos 

conducentes para la aplicación de la presente ley.   

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado, deberá realizar a más tardar en 90 días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley las adecuaciones 

correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado, para proveer 

en la esfera administrativa lo relativo a la creación de la Unidad Especializada en materia de 

Voluntad Anticipada.   

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo del Estado deberá suscribir el convenio de 

colaboración correspondiente con el Colegio de Notarios a efecto de garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Voluntad Anticipada para el Estado y 

asegurar el menor costo posible de los honorarios correspondientes al Documento contenido 

en la citada Ley, así como la inclusión de la suscripción del mismo en las Jornadas Notariales.   

 

ARTÍCULO QUINTO.- El Ejecutivo del Estado deberá suscribir los convenios de 

coordinación de acciones correspondientes con la Secretaría de Salud Federal, el Centro 

Nacional de Trasplantes y los Centros Estatales de Trasplantes, a efecto de garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley en materia de Trasplantes y 

Donación de Órganos y Tejidos, con base en lo dispuesto por la Ley General de Salud en lo 

conducente y aplicable.   

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente 

dictamen sea considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
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"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 16 de abril de 2021. 

 

 

 

 

C. DIP. JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

 

 

 

 

C. DIP. MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

 

 

 

 

C. DIP. MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 

 

 

 

 

C. DIP. JOSÉ ROMULO FÉLIX GASTÉLUM 

 

 

 

 

C. DIP. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

 

 

 

 

C. DIP. MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTÍZ 

 

 

 

 

C. DIP. MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 
 

 

 

 

C. DIP. FILEMÓN ORTEGA QUINTOS 

 

 

 

 

C. DIP. MARÍA TERESA VALENZUELA MUÑOZ 
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C. DIP. MIROSLAVA LUJÁN LÓPEZ 

 

 

 

 

C. DIP. LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

 

 

 

 

C. DIP. ROSA ICELA MARTÍNEZ ESPINOZA 

 

 

 

 

C. DIP. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE 

 

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 
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COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS  

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ  

MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTIZ 

MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 

MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 

JOSÉ RÓMULO FÉLIX GASTÉLUM 

FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos de esta Sexagésima Segunda Legislatura, nos fue turnado para estudio y 

dictamen, por la Presidencia de este Poder Legislativo, escrito del Diputado Miguel Ángel 

Chaira Ortiz, el cual contiene INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

SONORA Y AL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 85, 92, 94, 

fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor de la 

siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

La iniciativa de mérito fue presentada ante el Pleno de esta Soberanía, 

el día 17 de noviembre de 2020, al tenor de los siguientes argumentos: 

 

“El 26 de noviembre de 2019, un servidor presentó ante el Pleno de este Congreso una 

iniciativa con proyecto de Decreto para reformar el artículo 317 del Código de Familia 
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para el Estado de Sonora con el objeto de prohibir el uso de violencia familiar en la 

educación hacia los hijos. 

 

No obstante, no quedé satisfecho con la propuesta y me di a la tarea de elaborar una 

iniciativa más integral para prohibir el uso de la violencia como una medida de corrección 

y educación a las niñas, niños y adolescentes en el Estado. 

 

El derecho a vivir en un entorno familiar libre de violencia, es un derecho humano que está 

previsto y protegido por la normativa internacional como la Convención sobre los Derechos 

de los Niños y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la 

Violencia Contra la Mujer “Convención de Belem do Pará” 

 

Convención sobre los derechos de los niños 

(Preámbulo) 

 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural 

para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe 

recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus 

responsabilidades dentro de la comunidad, 

 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe 

crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

 

Artículo 19  

 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 

o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o 

de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  

 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 

eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 

asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 

prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 

tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 

según corresponda, la intervención judicial. 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia Contra la 

Mujer “Convención de Belem do Pará”. 

 

Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 
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e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia; 

 

En el plano nacional, el derecho a vivir en un entorno libre de violencia es un derecho 

humano reconocido también en el artículo 4o Constitución Federal el cual a la letra reza lo 

siguiente:  

 

Artículo 4º.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 

el desarrollo de la familia. 

 

(párrafo noveno) 

 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez” 

 

Por su parte, la Ley General de los Derechos de las niñas, niños y Adolescentes, en sus 

artículos 13, fracción VIII y 46, también reconocer el derecho que tienen los menores a vivir 

libre de violencia. 

 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de 

manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma 

de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores 

condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad 

 

Desafortunadamente, nuestro país ha sido nota a nivel internacional por contar con un alto 

índice de casos de Violencia Infantil. Organizaciones internacionales como Save the 

Children, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, UNICEF, entre 

otras, han evidenciado la gravedad del problema, donde los menores son maltratados no 

sólo en sus hogares, sino también en los planteles escolares de los que forman parte. 

 

Asesinatos, desaparición, violencia y abuso sexual de menores son algunos de los datos 

reveladores que se han dado conocer en los últimos años en nuestro país, situación que no 

podemos permitir se siga dando. 

 

De acuerdo a un estudio realizado por UNICEF, denominado Panorama estadístico de la 

violencia contra niñas, niños y adolescentes en México15, primera edición 2019, revela que 

                                                        
15 UNICEF, Panorama estadístico de la violencia contra niñas, niños y adolescentes en México, primera edición 2019. 

https://www.unicef.org/mexico/media/1731/file/UNICEF%20PanoramaEstadistico.pdf  

https://www.unicef.org/mexico/media/1731/file/UNICEF%20PanoramaEstadistico.pdf
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los actos de violencia contra niñas, niños y adolescentes, según entorno, perpetradores y 

tipos de violencia son los siguientes: 

 
Entorno Perpetradores/Medios Violencia física Violencia Sexual Violencia Emocional Negligencia Prácticas 

perjudiciales 

Hogar 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Escuela 
 

 

 
 

 

 
 

Trabajo 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Comunidad 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Instituciones 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 Padre  

 Madre 
 Padrastro/Madrastra  

 Abuelo (a)   

 Hermano (a) 
 Tío (a) 

 Primo (a)  

 Otro familiar 
 

 

 Maestro (a) 
 Compañero (a)  

 Director (a)  

 Trabajador (a) de la 
escuela  

 Otra persona de la 

escuela 
 

 Patrón (a) o jefe (a)   

 Supervisor (a), 
 Coordinador (a)  

 Gerente, Director 

(a) 
 Compañero (a) de 

trabajo 

 Cliente  
Otra persona del trabajo 

 

 
 

 

 Amigo (a) 
 Vecino (a) 

 Conductor de 
transporte público 

 Desconocido (a) 

 
 

 

 
 

 

 
 

 Doctor (a)  

 Enfermero (a)  
 Trabajador (a) 

social  

 Cuidador (a)  

 Agente de seguridad 

o policía  

 Militar o marino  
 Custodio o vigilante 

Representante  

 Otro funcionario (a) 
público 

 

 
 

 

 
 

 

 Radio Televisión  

 Abofetear 

 Amarrar  
 Apuñalar  

 Arañar  

 Arrastrar  
 Asfixiar  

 Condenar a 

muerte  
 Dar manotazo 

 Dar palizas 

 Dar puntapiés 
 Encerrar  

 Envenenar  

 Estrangular  
 Flagelar  

 Golpear  

 Inmovilizar  
 Lanzar objetos 

 Lapidar  

  Marcar  
 Morder  

 Obligar a 

ingerir 
productos 

hirviendo   

 Obligar a 
ponerse en 

posturas 

incómodas   
 Pellizcar  

 Quemar 

 Tirar del pelo 
u orejas   

 Zarandear o 
empujar 

 Explotar o 

esclavizar 
sexualmente  

 Exponer a 

pornografía, 
voyerismo, 

exhibicionismo  

 Incitar o 
coaccionar para 

tener contacto 

sexual ilegal o 
perjudicial 

 Intentar o 

introducir dedos, 
mano, boca o 

pene en boca, 

vagina, ano  
 Producir, 

distribuir, 

divulgar, 
importar, 

exportar, ofertar, 

vender y poseer 
pornografía 

infantil 

 Solicitar, 
emplear, usar, 

persuadir, 

inducir, atraer, 
impulsar o 

permitir 

involucramiento 
en actos sexuales  

  Tocar o 
acariciar de 

manera 

indeseada  
  Trata 

 Vender con fines 

sexuales 

 Exponer a 

violencia 
doméstica  

  Hacer creer que 

no es amado ni 
querido, que no 

vale nada, que 

nunca debió 
haber nacido o 

que debería 

estar muerto 
 Herir sus 

sentimientos 

 Hostigar  
 Humillar  

 Ignorar  

 Incomunicar 
 Insultar   

 Intimidar   

 Menospreciar  
 Rechazar  

 Ridiculizar 

 

 Abandonar  

 Descuidar 
alimentación, 

vivienda, 

vestimenta, 
higiene, salud  

  Exponer al 

uso indebido 
de drogas o 

alcohol  

 Ignorar 
desempeño 

escolar, 

amistades, 
pasatiempos, 

emociones, 

necesidades 
afectivas  

 No vigilar 

 Rechazar 
atención 

médica 

 

 Actos de 

represalia 
 Acusar de 

brujería 

 Alimentación 
forzada 

 Castigos 

corporales, 
crueles o 

degradantes 

 Circular 
imágenes o 

videos 

indecentes de 
NNA 

 Delitos de honor  

 Desconsiderar 
el principio del 

interés superior  

 Desconsiderar 
las opiniones de 

NNA  

 Engordar 
forzadamente  

 Estereotipar  

 Esterilización 
forzada  

 Exorcizar  

 Extraer dientes 
como formas 

rituales  

 Incapacitar 
deliberadamente  

 Involucrar en 
ritos iniciáticos 

violentos 

 Involucrar en 
ritos iniciáticos 

violentos o 

degradantes  
 Machismo  

 Matrimonios 

forzados  
 Mutilación 

genital femenina  

 Novatadas 
 Otras 

violaciones a los 

derechos 

humanos de las 

NNA  

 Pandillerismo 
violento  

 Participar en 

juegos de azar, 
estafas o 

actividades 

terroristas 
 Practicar 

pruebas de 

virginidad  
 Realizar o 

descargar 

ataques piratas 
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Medios de  
Comunicación 

 

 
Digitalización 

 Prensa escrita 
 

 

 Dispositivos móviles 
o fijos 

 Redes sociales 

 Internet 

 
 Reclutamiento 

forzado  

 Re victimización 
institucional  

 Tratamientos 

médicos 
erráticos 

 

 

De acuerdo a la información contenida en la tabla antes transcrita se puede advertir que la 

violencia física es el tipo de violencia que se presenta en más entornos (lugares) siendo las 

principales el hogar y la escuela. 

 

Ahora bien, ¿cuál es el marco normativo actual en el Estado que regula la violencia infantil?  

 

Código de Familia para el Estado de Sonora 

 
Artículo 166. Todos los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia 

familiar. 

 

Por violencia familiar se entiende, todo acto de poder u omisión intencional dirigido a dominar, someter, 

controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, sexual, económica o patrimonialmente a cualquier miembro 

de la familia y que pueda causar maltrato físico, verbal, psicológico, sexual, económico o daño patrimonial, 

en los términos de la Ley de Prevención y Atención de la Violencia familiar. 

 

Ley de Prevención y Atención de la Violencia Familiar 

 

ARTÍCULO 8o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

 

I.- Violencia familiar.- Todo acto de poder u omisión, intencional dirigido a dominar, 

someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, sexual, económica o 

patrimonialmente a cualquier miembro de la familia y que pueda causar los siguientes tipos 

de daño:  

 

a).- Maltrato Físico.- Todo acto de agresión intencional en el que se utilice parte del cuerpo 

humano, algún objeto, arma o substancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la 

integridad física del otro, encaminado hacia su control y sometimiento personal;  

 

b).- Maltrato Verbal.- Todo acto de agresión intencional, ejecutado a través del lenguaje, 

con el propósito de ofender, agredir, menospreciar, denigrar o humillar a cualquier 

persona;  

 

c).- Maltrato Psicológico.- Todo patrón de conducta consistente en actos u omisiones, cuyas 

formas de expresión pueden ser: prohibiciones, coacciones, condicionamientos, 

intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias, de abandono y que provoquen deterioro, 

disminución o afectación a la dignidad personal de quien las recibe. Aquel acto que se 

compruebe que ha sido realizado con la intención de causar daño moral a toda persona 

receptora de violencia familiar, será considerado maltrato psicológico en los términos 
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previstos por este artículo, aunque se argumente el nivel educativo y la formación personal 

del receptor y del generador de violencia;  

 

d).- Maltrato Sexual.- Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones cuyas formas 

de expresión pueden ser: inducir a la realización de prácticas o conductas sexuales no 

deseadas o que generen dolor, así como aquellas que impliquen prácticas de celotipia para 

el control, manipulación o dominio de la pareja;  

 

e).- Daño Patrimonial.- Cualquier acto u omisión tendiente a apropiarse o destruir el 

patrimonio del receptor de la violencia, ya sea apoderándose o controlando la libre 

disposición de sus ingresos o de sus bienes muebles e inmuebles, o bien menoscabando o 

destruyendo los mismos; y  

 

f).- Daño Económico.- A los actos que implican control de los ingresos, el apoderamiento de 

los bienes propiedad de la otra parte, la retención, menoscabo, destrucción o desaparición 

de objetos, documentos personales, bienes, valores, derechos o recursos económicos de la 

pareja o de un integrante de la familia. Así como, el incumplimiento de las obligaciones 

alimentarias por parte de la persona que tiene obligación de cubrir en materia de alimentos. 

 

Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Sonora 

 

ARTÍCULO 12. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, 

de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal. 

 

Código Penal para el Estado de Sonora 

 

ARTÍCULO 234-A.- Por violencia familiar se entiende todo acto de poder u omisión 

intencional dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, 

psicoemocional, sexual, económica y/o patrimonialmente a cualquier miembro de la 

familia, y que pueda causar maltrato físico, verbal, psicológico, sexual, económico y/o 

daño patrimonial, en los términos de la Ley de Prevención y Atención de la Violencia 

familiar.   

 

Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, excónyuge, concubina o concubino, 

exconcubina o exconcubino o quién tenga o haya tenido una relación de hecho; pariente 

consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado; pariente 

colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, tutor o curador 

que realice cualquiera de los actos descritos en el párrafo anterior. Tratándose de menores 

de edad, la sanción será la prevista en el artículo 234 E de este Código Penal. 

 

Al que cometa el delito de violencia familiar se le impondrán de uno a seis años de prisión, 

y pérdida de los derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos los de alimentos, de 

carácter sucesorio y prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él, con excepción 

de los casos de violencia familiar por motivos económicos. 
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Se aplicará la misma pena del párrafo anterior, a quien cometa el delito de violencia familiar 

medio de sistemas de comunicación o programas que sean resultado de la evolución 

tecnológica, telefonía celular, así como todos aquellos que permitan el intercambio de 

información. 

 

Asimismo, cuando la víctima se trate de un menor, será condenado a la pérdida, limitación 

o suspensión de la patria potestad, según las circunstancias del caso, a juicio del juez. Si el 

delito se cometiera en contra de la víctima, por su condición de género, se aumentará la 

pena que corresponda hasta en una tercera parte.  

 

En todo caso, el victimario deberá sujetarse a un tratamiento psicológico especializado 

como una medida para buscar su rehabilitación. 

 

Si se rehabilita, podrá recuperar el derecho de alimentos por resolución judicial. 

 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, excepto en los supuestos 

siguientes: que la víctima sea menor de edad o incapaz o mayor de 65 años; que la víctima 

presente lesiones físicas; se presente agresión sexual; o cuando para causar daño 

psicológico, el agresor amenace a la víctima utilizando cualquier tipo de arma, ya sea blanca 

o de fuego. 

 

En las excepciones señaladas en el párrafo anterior, la acción penal se extinguirá, por única 

vez, cuando exista manifestación expresa de desinterés jurídico por parte del ofendido en la 

prosecución de la causa. La manifestación de desinterés jurídico no surtirá efectos cuando 

la víctima sea menor de edad, incapaz o persona mayor de 65 años. El menor, incapaz o 

persona mayor de 65 años, sólo se reintegrará a la familia, previo certificado o dictamen 

emitido por peritos psicológicos y/o psiquiátricos oficiales adscritos a la Procuraduría 

General de Justicia en el Estado o al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 

el Estado de Sonora, que determinen que la o las personas que hayan cometido el delito no 

representan un peligro o riesgo para aquellos. 

  
Para que surta efectos legales el desinterés jurídico citado en el párrafo anterior o el perdón 

del ofendido en el resto de los supuestos del delito de violencia familiar, el agresor deberá 

abstenerse de cometer la conducta delictiva descrita en este artículo por lo menos durante 

un año, a partir de la manifestación expresa de los mismos, cumplir con sus obligaciones 

alimenticias, cuando las tuviere, someterse a terapia psicológica y/o psiquiátrica y, en su 

caso, pagar el tratamiento que requiera la víctima. Para tal efecto se suspenderá el 

procedimiento en tanto hasta en tanto se cumpla con dichos requisitos.  

 

Las penas contenidas en este capítulo se duplicarán cuando haya reincidencia o cuando el 

imputado de los delitos descritos en este capítulo haya obtenido con anterioridad el beneficio 

de la suspensión condicional del proceso por el mismo delito. 

 

No obstante que los ordenamientos antes aludidos definen lo que es la violencia familiar y 

su sanción y además de reconocer como un derecho de las niñas, niños y adolescentes el 

gozar una vida libre de violencia y a la integridad personal; es necesario establecer en el 
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marco jurídico local diversas disposiciones tanto a la Ley de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, así como al Código de Familia para el Estado de Sonora, a efecto de: 

 

 Prohibir expresamente en la ley, el castigo corporal y el castigo humillante como 

formas de corrección a un menor. 

 Definir lo que es el castigo corporal y el castigo humillante, esto con la finalidad de 

precisar los actos constitutivos de estos dos tipos de castigo y evitar las 

interpretaciones al momento de aplicarse la ley. 

 Establecer la prohibición para que las madres, padres o cualquier persona que 

ejerza la patria potestad, tutela o guarda, custodia y crianza de un menor, emplee el 

castigo corporal o humillante; extendiéndose dicha prohibición a las personas 

encargadas y al resto del personal de las instituciones educativas, deportivas, 

religiosas, de salud, de asistencia social, de cuidado, penales o de cualquier otra 

índole, sin que, en modo alguno, se autorice a estos el uso del castigo corporal ni el 

trato humillante, esto debido a que como ya se expuso en el estudio antes aludido, la 

violencia física a los menores no se da en el hogar solamente, sino también en las 

escuelas, instituciones, comunidad, entre otros.  

 

Nuestra entidad no ha sido ajena a casos de violencia infantil. Es muy común para muchos 

padres de familia que el golpe, el grito, el castigo o el regaño constituyan formas normales 

para educar a sus hijos, cuando lo es; los menores crecen con inseguridades y traumas que 

al final del día afectarán su vida en su adultez. Por eso, es importante eliminar estas malas 

prácticas muy arraigadas en nuestra sociedad. 

 

Ya para concluir, el objetivo de esta iniciativa es el de proteger la dignidad humana de las 

y los menores sonorenses y erradicar la violencia infantil en Sonora. Como legisladores 

tenemos la ineludible obligación de garantizar y proteger de manera más amplia 

(progresividad) los derechos de la población sonorenses, obligación que encuentra sustento 

en el artículo 1 de la Constitución Federal. 

 

Artículo 1º- . . . 

 

 . . . 

 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

 

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de la 

iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 



 Abril 25, 2021. Año 15, No. 1340 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

Además de lo anterior, es importante señalar que en la interpretación, 

reforma o abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su 

formación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora.   

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

    

CUARTA.- Conforme a lo dispuesto en el párrafo noveno del artículo 

4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
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su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 

Como se puede apreciar en la parte expositiva de la iniciativa que es 

materia de este dictamen, donde se invoca el interés superior del menor, junto con el marco 

jurídico local que es afín a dicho ideal constitucional, nos indica, claramente, la importancia 

de que el Estado intervenga a efecto de garantizar las condiciones adecuadas para que 

nuestras niñas, niños y adolescentes se desarrollen en un entorno libre de violencia.  

 

Al respecto, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, 

por sus siglas en inglés) recomienda crear un ambiente protector para la infancia a través de 

la capacidad y el compromiso de los gobiernos en la que deben crearse políticas, aplicarse 

las leyes y aportar recursos para ese fin, con acciones concretas que, entre otras, incluyan la 

promoción de formas positivas de disciplina y proteger a los niños y niñas contra los abusos 

y la violencia dentro de sus familias y se apliquen leyes que prohíban el castigo corporal, nos 

solo dentro de la familia, sino también dirigido a los asistentes sociales, trabajadores 

sanitarios, maestros, oficiales de policía, guardas y todas aquellas personas y servidores 

públicos que trabajen en estrecha proximidad con niños, niñas y adolescentes.  

 

 Sobre este tema, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 

reveladores estudios en los que nos advierte de las consecuencias del maltrato infantil, no 

solo afectando en el corto plazo a los menores violentados, sino que las huellas de este 

negativo fenómeno son tan profundas que generan graves consecuencias a largo plazo para 

toda la sociedad, debido a que las alteraciones en la salud mental y física de dichos menores 

perduran toda su vida, y sus consecuencias a nivel social y profesional pueden, en última 

instancia, ralentizar el desarrollo económico y social de un país. 

 

En efecto, la OMS advierte que un menor maltratado presenta en su 

vida adulta un mayor riesgo de sufrir problemas conductuales, físicos y mentales, tales como: 

 actos de violencia (como víctimas o perpetradores); 

 depresión; 
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 consumo de tabaco; 

 obesidad; 

 comportamientos sexuales de alto riesgo; 

 embarazos no deseados; 

 consumo indebido de alcohol y drogas. 

  

Adicionalmente, este importante organismo internacional en materia 

de salud, nos informa que además de los efectos negativos antes mencionados, el maltrato 

infantil tiene un impacto económico que abarca los costos de la hospitalización, de los 

tratamientos por motivos de salud mental, de los servicios sociales para la infancia y los 

costos sanitarios a largo plazo por las enfermedades del corazón, al cáncer, al suicidio y a las 

infecciones de transmisión sexual, entre otras, que surgen como producto de dichas 

consecuencias. 

 

Para atacar este fenómeno, la iniciativa de mérito nos propone 

establecer, expresamente, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Sonora, la obligación de autoridades estatales y municipales, prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por castigos 

corporales y humillantes, definiendo de manera clara este tipo de castigos; y, por otro lado, 

en el Código de Familia de nuestro Estado, se plantea fortalecer los derechos de todos los 

integrantes de la familia, en particular niñas, niños y adolescentes, a que se respete su 

integridad física, psíquica y emocional, ampliando las obligaciones en esta materia, de la 

madre, el padre o cualquier persona que ejerza la patria potestad de menores, para evitar que 

los corrijan con dichos castigos. 

 

Aunado a lo anterior, esta Comisión valoró positivamente ampliar el 

espectro de leyes a modificar derivado de la finalidad de la iniciativa en resolución, para lo 

cual se incluye en el presente dictamen reformar el artículo 234 D y derogar el artículo 248 

del Código Penal del Estado de Sonora y se reforman la fracción I, incisos e) y f) y se 

adicionan los incisos g) y h), todos del artículo 8o de la Ley de Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar para el Estado de Sonora, estas modificaciones tienen como finalidad, 
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establecer dentro del supuesto del delito de maltrato infantil el castigo corporal y humillantes 

e igual forma considerarse como violencia familiar. 

 

En las apuntadas condiciones, los diputados que integramos esta 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, consideramos que la iniciativa de mérito es 

positiva y recomendamos su aprobación por parte del Pleno de este Poder Legislativo, toda 

vez que con su entrada en vigor contaremos con herramientas jurídicas adecuadas para 

garantizar el debido respeto al interés superior de nuestras niñas, niños y adolescentes, 

mediante un entorno libre de violencia, en el que estén prohibidos los castigos corporales o 

humillantes en contra de los menores, a efecto de contribuir a su sano desarrollo físico y 

mental, así como su correcta formación como un ciudadano de provecho para nuestra 

sociedad. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del pleno el siguiente 

proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA, DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA, DEL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 36, fracción I, incisos g) y h) y 86, 

párrafo primero y se adicionan un inciso i) a la fracción I del artículo 36, una fracción XVIII 

al artículo 86 y una fracción XI al artículo 87, todos de la Ley de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 36. … 

  

I. … 

 

a) al f) … 

 

g) La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en asociaciones 

delictuosas, en conflictos armados o en cualquier otra actividad que impida su desarrollo 

integral;  
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h) El feminicidio de sus madres; y 

 

i) El castigo corporal y humillante. 

 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, cuidado y 

crianza de su madre, su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como de los encargados y el personal de instituciones educativas, deportivas, 

religiosas, de salud, de asistencia social, y de cualquier otra índole que brinde asistencia a 

niñas, niños y adolescentes, sin que, en modo alguno, se autorice a estos el uso del castigo 

corporal ni el castigo humillante. 

 

Castigo corporal o físico es todo aquel acto cometido en contra de niñas, niños y adolescentes 

en el que se utilice la fuerza física, incluyendo golpes con la mano o con algún objeto, 

empujones, pellizcos, mordidas, tirones de cabello o de las orejas, obligar a sostener posturas 

incómodas, quemaduras, ingesta de alimentos u otros productos o cualquier otro acto que 

tenga como objeto causar dolor o malestar, aunque sea leve. 

 

Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante, 

ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que tenga como objetivo provocar dolor, 

amenazar, molestar o humillar a las niñas, niños y adolescentes. 

 

II a la V. … 

 

ARTÍCULO 86. Atendiendo al interés superior de las niñas, niños y adolescentes, quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tienen las siguientes obligaciones: 

 

I a XVII. . . . 

 

XVIII. Queda prohibido que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes ejerzan 

cualquier tipo de violencia en su contra, en particular el castigo corporal y humillante. 

 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, cuidado y 

disciplina de su madre, su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda, 

custodia y crianza, así como de los encargados y el personal de instituciones educativas, 

deportivas, religiosas, de salud, de asistencia social, de cuidado, penales o de cualquier otra 

índole, sin que, en modo alguno, se autorice a estos el uso del castigo corporal ni el trato 

humillante. 

 

ARTÍCULO 87. … 

 

I a la X. . . . 

 

XI.- Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o actos que 

menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes no podrá ser justificación para incumplir la obligación 

prevista en la presente fracción. 
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. . . 

 

. . . 

 

. . . 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 166 y 317 y se adiciona un artículo 8 

TER, todos del Código de Familia para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8 TER.- Los integrantes de la familia, en particular niñas, niños y adolescentes, 

tienen derecho a que los demás miembros les respeten su integridad física, psíquica y 

emocional, con objeto de contribuir a su sano desarrollo para su plena incorporación y 

participación en el núcleo social. Al efecto, contará con la asistencia y protección de las 

instituciones pública de acuerdo con las leyes. 

 

Artículo 166.- Todos los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que 

generen violencia familiar, así como también evitar el castigo corporal y humillante en niñas, 

niños y adolescentes. 

 

Por violencia familiar se entiende, todo acto de poder u omisión intencional dirigido a 

dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, sexual, económica o 

patrimonialmente a cualquier miembro de la familia y que pueda causar maltrato físico, 

verbal, psicológico, sexual, económico o daño patrimonial, en los términos de la Ley de 

Prevención y Atención de la Violencia familiar. 

 

Se define el castigo corporal y humillante según lo dispuesto por el inciso i), de la fracción 

I, del artículo 36 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 

de Sonora. 

 

Artículo 317.- Las personas que ejerzan la patria potestad o tengan a niñas, niños y 

adolescentes bajo su cuidado, tienen la facultad de corregirlos siempre que sea mediante 

formas de crianza positivas, no violentas y participativas, así como la obligación de proteger 

su integridad personal y su sano desarrollo integral. Tienen igualmente la obligación de 

educarlos para que obedezcan las normas de convivencia social y de observar una conducta 

que sirva de buen ejemplo a sus hijos. 

 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, cuidado y 

crianza de su madre, padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia.  

 

Queda prohibido que la madre, padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda, 

custodia y crianza de niños y adolescentes, utilice el castigo corporal o humillante como una 

forma de corregirlos o disciplinarlos. 

 

Cuando llegue a conocimiento del Ministerio Público o del Procurador de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, en su caso, que los que ejercen la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia no cumplen con sus obligaciones, corrompen a la niña, niño o adolescente 
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o transgredan el derecho a corregir, promoverá de oficio, ante el juez competente, la 

suspensión o pérdida de la patria potestad o de la custodia, en su caso. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 234 D y se deroga el artículo 248 al 

Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 234 D.- Comete el delito de maltrato infantil quien lleve a cabo omisiones o 

conductas que implique agresión corporal y humillante, psicológica, emocional, sexual, o de 

cualquier tipo de sufrimiento o maltrato, en contra del menor de edad que este sujeto a su 

patria potestad, custodia, vigilancia, educación, enseñanza o cuidado.  

 

Se define el castigo corporal y humillante según lo dispuesto por el inciso i) de la fracción I 

del artículo 36 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 

de Sonora. 

 

Este delito se perseguirá de oficio. El imputado se sujetará a las reglas a que se refieren el 

artículo 234-C, y en caso de quebrantar las medidas precautorias se le sancionará en los 

términos del artículo 157, fracción II de este Código. 

 

ARTICULO 248.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma fracción I, incisos e) y f) y se adicionan los incisos g) 

y h), todos del artículo 8o de la  Ley de Prevención y Atención de la Violencia Familiar para 

el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 8o.- . . . 

 

I.- Violencia familiar.- . . . 

 

a) al d).- . . . 

 

e).- Daño Patrimonial.- Cualquier acto u omisión tendiente a apropiarse o destruir el 

patrimonio del receptor de la violencia, ya sea apoderándose o controlando la libre 

disposición de sus ingresos o de sus bienes muebles e inmuebles, o bien menoscabando o 

destruyendo los mismos;  

 

f).- Daño Económico.- A los actos que implican control de los ingresos, el apoderamiento de 

los bienes propiedad de la otra parte, la retención, menoscabo, destrucción o desaparición de 

objetos, documentos personales, bienes, valores, derechos o recursos económicos de la pareja 

o de un integrante de la familia. Así como, el incumplimiento de las obligaciones alimentarias 

por parte de la persona que tiene obligación de cubrir en materia de alimentos; 

 

g) Castigo corporal o físico.- Es todo aquel acto cometido en contra de niñas, niños y 

adolescentes en el que se utilice la fuerza física, incluyendo golpes con la mano o con algún 

objeto, empujones, pellizcos, mordidas, tirones de cabello o de las orejas, obligar a sostener 

posturas incómodas, quemaduras, ingesta de alimentos u otros productos o cualquier otro 

acto que tenga como objeto causar dolor o malestar, aunque sea leve; y 
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h) Castigo humillante.- Es cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, 

estigmatizante, ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que tenga como objetivo 

provocar dolor, amenazar, molestar o humillar a las niñas, niños y adolescentes. 

 

II a la VII.- . . . 

 

. . . 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente 

dictamen sea considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 20 de abril de 2021. 

 

 

 

 

C. DIP. JESÚS EDUARDO URBINA LUCERO 

 

 

 

 

C. DIP. MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

 

 

 

 

C. DIP. MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTIZ 

 

 

 

 

C. DIP. MARÍA TERESA PERALTA QUIJANO 
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C. DIP. MA. MAGDALENA URIBE PEÑA 

 

 

 

 

C. DIP. JOSÉ RÓMULO FÉLIX GASTÉLUM 

 

 

 

 

C. DIP. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 
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COMISIÓN DE ENERGÍA, MEDIO AMBIENTE Y 

CAMBIO CLIMÁTICO. 

  

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

LUIS MARIO RIVERA AGUILAR  

MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTIZ 

YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA  

NORBERTO ORTEGA TORRES 

CARLOS NAVARRETE AGUIRRE 

ROGELIO MANUEL DIAZ BROWN RAMSBURGH 

FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Energía, 

Medio Ambiente y Cambio Climático de esta Sexagésima Segunda Legislatura, nos fue 

turnado para estudio y dictamen por la Presidencia de este Poder Legislativo, escrito del 

Diputado Luis Mario Rivera Aguilar, mediante el cual presenta ante esta Soberanía, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

SONORA. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor 

de la siguiente: 

 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

La iniciativa objeto del presente dictamen, fue presentada en la sesión 

de Pleno del 24 de noviembre de 2020, con sustento en los siguientes argumentos: 
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“La contaminación es, indudablemente, uno de los grandes problemas del Siglo XXI. Como 

sabemos, además de la industrial y el efecto invernadero que provocan las emisiones de CO2 

de los automóviles, hay otros tipos de contaminación —unas más visibles que otras, no por 

una cuestión de importancia, sino por factores de temporalidad en el desarrollo científico y 

agendas sociales. 

  

La presente iniciativa tiene como objetivo específico la reducción de la contaminación 

lumínica en el estado de Sonora, una cuestión sobre la que no se ha regulado aun siendo de 

la misma magnitud que otros tipos de contaminación, si bien no menos importante.   

 

La contaminación lumínica se define, desde el punto de vista de la astronomía, como el flujo 

luminoso proveniente de fuentes artificiales de luz que provoca el aumento del brillo del 

cielo nocturno, disminuyendo la visibilidad de los cuerpos celestes (UNAM, 2012).  

 

La afectación lumínica se refleja en áreas como la astronomía, en el gasto energético, en la 

salud y el bienestar humano y ecológico.  

 

En cuanto a la primera, se afecta la capacidad de telescopios profesionales y contamina los 

espectros de objetos astronómicos. Nos impide ver las estrellas. Impacta también en el gasto 

energético, pues se estima una sobreiluminación urbana del 50%. Esto significa que 

alrededor de la mitad de toda la infraestructura creada para iluminar nuestras vías ilumina 

zonas innecesarias o no deseadas como el cielo, en lugar de la calle. En cuanto a la salud, 

existen varios estudios médicos que apuntan a un incremento en dolores de cabeza, fatiga, 

ansiedad y estrés ante la sobreexposición de luz o el uso de un tipo de luz con respecto a 

otra.  

 

Asimismo, hay evidencia sobre el efecto negativo que tiene la luz artificial sobre el ser 

humano y la ecología.  

 

Según la ciencia, los animales, las plantas y todos los organismos muestran algún tipo de 

variación rítmica fisiológica (conocida como el ciclo circadiano) que suele asociarse con 

los cambios ambientales. Dicha alteración en los ritmos biológicos por modificaciones de 

los ciclos de luz vulnera el equilibrio ecológico. Por ejemplo, en el caso de algunos animales, 

la luz artificial modifica sus procesos reproductivos (Navarra, 2007). Similarmente, como 

se ha demostrado, la interacción entre el animal predador y su presa está sujeta en 

determinadas ocasiones a la cantidad de luz que existe, por el riesgo de ser visto o en la 

cantidad de presas que hay en momentos de alta iluminación.  

 

En relación con el bienestar humano, la exposición lumínica a que estamos expuestos ha 

provocado disrupciones fisiológicas y del comportamiento. Un ejemplo de ello es la 

secreción de melatonina —sustancia que nos ayuda a bien dormir cuando cae la noche—-. 

Su disminución, asociada a la contaminación lumínica, es causa de trastornos del sueño 

(Falchi et al., 2011). Otras investigaciones asocian la falta de melatonina con enfermedades 

como diabetes y obesidad (Haus & Molensky, 2006). La melatonina es también un agente 

anticancerígeno, su disminución aumenta el riesgo de padecer algunos tipos de cáncer 

(Haim et al., 2010).  
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La contaminación lumínica no detiene sus efectos en el gasto y en el trabajo astronómico o 

en el sueño de los habitantes. Por lo que se dijo antes, podemos afirmar que la iluminación 

excesiva de las ciudades tiene un impacto directo en nuestra forma de vida, así como en la 

de otras especies. Tanto, que podría resultar en cambios a gran escala en el ecosistema.  

  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarto, párrafo 

quinto, que establece que: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.”  

 

Ante la evidencia del impacto al medio ambiente por parte de la contaminación lumínica, 

dicho artículo constitucional puede ser vinculado a la consideración de que esta modalidad 

de contaminación vulnera la esfera jurídica de los mexicanos.  

 

Por otro lado, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su 

artículo séptimo, fracción VII, establece: 

 

“ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 

y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

 

VII.- La prevención y el control de la contaminación generada por la emisión de ruido, 

vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales 

al equilibrio ecológico o al ambiente proveniente de fuentes fijas que funcionen como 

establecimientos industriales, así como, en su caso, de fuentes móviles que conforme a lo 

establecido en esta Ley no sean de competencia Federal;” 

 

En el caso de legislaciones locales, el estado de Baja California ya ha realizado una serie 

de modificaciones a su Ley de Desarrollo Urbano y a su Ley de Protección al ambiente al 

incluir el concepto de Contaminación Lumínica para su regulación. 

 

Es por lo mismo, que, con el objetivo de estar acorde con nuestra Constitución Federal y la 

Ley General de Equilibrio Ecológico en materia de Contaminación Lumínica, es necesario 

reformar las normas locales.  

 

Si bien nuestra Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente ya prevé el concepto 

de contaminación lumínica, no establece las atribuciones o las acciones que se llevarán a 

cabo para mitigarla. Por lo mismo, es necesario establecer cuáles serán las facultades de 

las autoridades correspondientes y las herramientas que se utilizarán para reducir la 

contaminación de este tipo.  

 

La regulación de la contaminación lumínica tiene diversas ventajas para la gestión de 

nuestras zonas urbanas. En el espectro económico, se puede traducir en grandes ahorros 

para las ciudades. Estas directrices jurídicas pueden transformarse en políticas públicas que 

traigan consigo un ahorro energético, mejor calidad de vida y equilibrio ecológico.  

 

Otra ventaja es la de favorecer el Astroturismo. Aquellas regiones o zonas que carecen de 

contaminación lumínica se han fortalecido gracias al turismo dedicado a la observación de 

estrellas en cielos despejados y a la observación de los astros por medio de telescopios. En 
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estos tiempos, es esencial buscar nuevas formas de atracción de capital a nuestro estado y 

este tipo de turismo ecológico y de conocimientos astrológicos es una veta muy apreciable.  

 

El desierto de Atacama en Chile, Sedona en Arizona, y otras regiones desérticas con baja 

contaminación lumínica reciben año con año a miles de personas que buscan donde poder 

puedan ver el cielo nocturno sin la interacción de las luces urbanas. Este tipo de turismo 

puede ser una opción para fortalecer un sector económico que ha ido a la baja debido a los 

efectos de la pandemia.  

 

En ese sentido, destacamos que la presente iniciativa tiene por objeto atraer las facultades 

en materia de medio ambiente que nuestra Ley General de Equilibrio Ecológico marca a los 

estados. En el sentido económico, la posibilidad de que las ciudades tengan ahorros 

considerables en energía, y fortalecer el ecosistema turístico de Sonora al fomentar la 

posibilidad de atraer un nuevo modelo de desarrollo del sector al estado , sin descontar que 

tal regulación beneficiaría la salud de los ciudadanos en las zonas urbanas ofreciendo 

mejores ciclos de exposición lumínica que prevengan los trastornos del sueño como el 

insomnio y otras enfermedades que traen consigo la diabetes y la obesidad.” 

 

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de la 

iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

                       PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 
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Además, es importante señalar que, en la interpretación, reforma o 

abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su formación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora.   

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

CUARTA.- Como bien se menciona en la exposición de motivos de 

la iniciativa en estudio, en el párrafo quinto del artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se consagra el derecho de toda persona a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar, imponiendo al Estado la obligación de garantizar el 

respeto a este derecho, además de generar responsabilidad para quien provoque daño y 

deterioro ambiental de acuerdo con la Ley. 

 

Sobre este importante derecho humano a desarrollarse en un medio 

ambiente sano, la iniciativa de referencia se centra, específicamente, en lo que se conoce 

como “contaminación lumínica”, la cual consiste en el exceso de luz artificial durante los 

periodos nocturnos, que es cuando, por naturaleza, el medio ambiente debería estar a oscuras 

por la ausencia de luz solar. 

 

Al respecto, la Oficina de Naciones Unidas para Asuntos del Espacio 

Exterior, asegura que, este tipo de contaminación ha crecido a un ritmo acelerado, 

injustificado y desproporcionado, al haberse incrementando al doble de la tasa de crecimiento 

de la población mundial, tan solo en la última década, lo que además de entorpecer la 

investigación científica del espacio, afecta significativamente los procesos naturales 

nocturnos de la flora y la fauna que se encuentra en la zona afectada, incluidos los seres 
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humanos, puesto que altera las funciones vitales más importantes del cuerpo, como la 

secreción de hormonas, el sueño, la digestión y el metabolismo. 

 

Por su parte, la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer 

(IARC, por sus siglas en ingles), organización internacional que forma parte de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), nos advierte que, además los evidentes trastornos 

de interrumpir el sueño, influir en la falta de descanso y la fatiga visual, la contaminación por 

exceso de luz puede influir en la aparición de enfermedades más graves como la ansiedad, la 

depresión o, incluso, el cáncer. Todo ello, sin contar el notable incremento en los costos de 

producir energía eléctrica para alimentar los excesos de la iluminación nocturna. 

 

Para prevenir los nocivos efectos de este tipo de contaminantes, la 

iniciativa que es materia del presente dictamen, nos propone integrar a la Ley de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora, el concepto de contaminación 

lumínica, así como acciones especificas a cargo del Estado y los municipios para prevenir y 

controlar el exceso de emisiones lumínicas, dentro de las cuales destaca la creación de un 

programa para esos efectos, con la participación del Estado y de los municipios, para lo cual, 

se agrega esa atribución a los entes municipales, en la Ley de Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora.    

 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados que integramos esta 

Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático, consideramos que la iniciativa 

en estudio es positiva, recomendando su aprobación por el Pleno de este Poder Legislativo, 

toda vez que con su entrada en vigor, fortaleceremos en nuestro Estado, el derecho humano 

de contar con un medio ambiente sano en las zonas urbanas, disminuyendo la contaminación 

lumínica durante la noche con el fin de no afectar el funcionamiento natural del cuerpo 

humano y evitar enfermedades graves a sus habitantes, además del ahorro energético y los 

beneficios económicos que se lograrían con estas acciones. 
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del 

pleno el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 

SONORA Y DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE SONORA.  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona una fracción IX BIS al artículo 3o y los artículos 171 

BIS 1 y 171 BIS 2 a la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3o. - … 

 

I a la IX.- … 

 

IX BIS.- Contaminación lumínica: Emisión de flujo luminoso en la atmósfera de fuentes 

artificiales nocturnas, en intensidades, direcciones, rangos espectrales u horarios innecesarios 

para la realización de las actividades previstas en la zona en que se instala la fuente; 

 

X a la LIX.- … 

 

ARTÍCULO 171 BIS 1.- Para la prevención y control de la contaminación lumínica la 

Comisión, tendrá las siguientes facultades:  

 

I.- Promover la creación y ejecución del Programa para la Prevención y Control de la 

Contaminación Lumínica, en apego a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley General y las 

Normas Oficiales Mexicanas; 

 

 II.- Promover la realización de estudios y proyectos destinados a prevenir y controlar la 

contaminación lumínica en los municipios de la entidad;  

 

III.- Apoyar a los Municipios en la elaboración y aplicación de sus reglamentos, normas y 

programas para prevenir la contaminación lumínica y sujetar a los establecimientos 

comerciales y de servicios a los requerimientos que consideren pertinentes en la materia; 

 

 IV.- Promover campañas y actividades de capacitación, difusión y sensibilización sobre la 

importancia de prevenir la contaminación lumínica; y 

 

 V.- Promover convenios de colaboración con organismos e instituciones de investigación 

local, nacional e internacional, interesadas en la preservación de la calidad de la atmósfera.  
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ARTÍCULO 171 BIS 2.- En materia de prevención y control de la contaminación lumínica, 

los municipios tendrán las siguientes facultades: 

 

 I.- Participar en la elaboración del Programa para la Prevención y Control de la 

Contaminación Lumínica, en apego a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley General y las 

Normas Oficiales Mexicanas;  

 

II.- Promover las disposiciones de protección ambiental para evitar la contaminación 

lumínica, en el ámbito de su competencia, en particular; 

 

a) La regulación de los establecimientos mercantiles o de servicios; 

 

 b) En materia de alumbrado público;  

 

c) En materia de edificaciones;  

 

d) En materia de imagen urbana, y  

 

e) En general aquellas que pudieran generar contaminación lumínica.  

 

III.- Integrar y mantener actualizado el inventario de luminarias y coordinarse con el gobierno 

estatal para la integración del inventario en el estado;  

 

IV.- Promover campañas y actividades de capacitación, difusión y sensibilización sobre la 

importancia de prevenir la contaminación lumínica; y  

 

V.- Promover convenios de colaboración con organismos e instituciones de investigación 

local, nacional e internacional, interesadas en la preservación de la calidad de la atmósfera. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones XXXI y XXXII y se adiciona una 

fracción XXXIII al artículo 7 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora, para quedar como sigue:  

 

Artículo 7.- … 

 

I a la XXXI.- … 
 

XXXI.- Denunciar ante los órganos de control y evaluación gubernamental a los servidores 

públicos que no cumplan con las disposiciones legales establecidas en la Ley, en sus 

reglamentos y en los programas de desarrollo urbano;  

 

XXXII.- Participar en la elaboración del Programa para la Prevención y Control de la 

Contaminación Lumínica y cumplir con lo establecido en él; y 

 

XXXIII.- Las demás que les señalen otras disposiciones legales aplicables. 

 

TRANSITORIO 
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente 

dictamen sea considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 23 de abril de 2021. 

 

 

 

C. DIP. LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

 

 

 

C. DIP. MIGUEL ÁNGEL CHAIRA ORTIZ 

 

 

 

C. DIP. YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA 

 

 

 

C. DIP. NORBERTO ORTEGA TORRES 

 

 

 

C. DIP. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE 

 

 

 

C. DIP. ROGELIO MANUEL DIAZ BROWN RAMSBURGH 

 

 

 

C. DIP. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES 
 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 


